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P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S 1 0 D E L A H A B A N A . 

T B L B 6 R A 1 A 8 POE S L CABLE. 
S F . B ? I C 1 0 I ' A B T I C U L A B 

M A R I O DE L¡A M A R I N A 
A L DIARIO DE LA MARINA. 

Habana. 
T E L B O - D R A M A S D B A X t O O f f S . 

Nueva Tork, 1? de febrero, á las } 
7 de noche. \ 

Durante el mes anterior, la deuda 
de este p a í s ha tenido una disminu
c i ó n de 8 mil lones 6 0 0 , 0 0 0 pesos. 

Viena, 1? de febrero, á las) 
7 y 15 ms. de la noche. S 

L a actitud del Consejo Imper ia l 
h a causado una fuerte d e p r e s i ó n en 
los fondos p ú b l i c o s , produciendo 
c a s i un p á n i c o en la Bo l sa . 

E l conde de K a l n o c k y ha declara
do que las relaciones con Hus ia han 
mejorado mucho, pero que la ten
s i ó n entre A l e m a n i a y F r a n c i a s i
gue en aumento. 

Berlín, 1? de febrero, á las ? 
7 y 45 ms. de la noche. $ 

E n un ar t í cu lo á que ee atribu
ye carác ter oficial, publicado en el 
Post, titulado " E n el filo del cuchi
llo", se dice que el general Boulan-
ger, que es e l d u e ñ o de la s i t u a c i ó n 
en F r a n c i a , es impotente para guiar 
a l pueblo por l a di f íc i l senda que 
conduce á la paz. 

P a m , 1? de febrero, á las) 
S dé la noche. $ 

H a causado u n p á n i c o en la B o l s a 
de esta capital, la creencia de que 
es inminente la guerra; pero m e j o r ó 
algo momentos á n t e s de cerrar. 

T R L E & E A M A S LíSá M O T . 
Nueva York, 2 de febrero, á l a s t 

d déla mañana. S 
L o s individuos ocupades en la 

carga y descarga de varios ferroca
r r i l e s de esta ciudad, se h a n unido 
á los huelguistas , con objeto de es
torbar en todo lo posible e l movi
miento de l a s cargas. 

M u c h o s de los huelguistas no se 
h a l l a n afiliados á n i n g ú n club de 
trabajadores. 

M r . O'Neil l , otro de los concejales 
del Ayuntamiento de N u e v a - Y o r k , 
h a sido convicto del delito de oche, 
cho e n l a c o n c e s i ó n del ferrocarri l 
de B r o a d w a y . 

Lóndres, 2 de febrero, á las f 
9 ^ 35 ms. de la mañana, s 

A y e r o c u r r i ó u n p á n i c o en la Bol 
s a de esta capital, y los fondos lle
garon á u n excepcional estado de 
abatimiento. F o c o s momentos án
tes de cerrarse la B o l s a , v a r i a s per
sonas se presentaron á comprar 
grandes cantidades de fondos ingle
ses , con el objeto de impedir u n a 
extremada baja y de contener el 
abatimiento que reinaba. 

Berlín, 2 de febrero, á las 
10 y 45 ms. de la mañana. 

F o r v ir tud de las noticias que cir
cularon ayer ocurr ió en esta B o l s a 
u n p á n i c o a n á l o g o a l experimenta
do en la s pr inc ipales de E u r o p a . 

L a Gaceta de Colonia dice que 
F r a n c i a e s t á p r e p a r á n d o s e para po
ner en movimiento s u e j é r c i t o en el 
m á s breve tiempo posible, para el 
caso de u n a guerra. Que la s a sam
bleas mi l i tares de l a pr imavera h a n 
sido suspendidas, y que en e l las 
d e b í a n tomar parte 7 0 , 0 0 0 hom
bres . Que A l e m a n i a , por tanto, de
be tomar todas la s medidas necesa
r i a s contra esa actitud de l a F r a n 
c i a , ó bien obligarla á reducir s u s 
guarniciones en la frontera. Que e l 
imperio a l e m á n t o m a r á todas las 
medidas necesar ias para impedir 
que l a A l s a c i a y l a L o r e n a se lle
n e n de franceses inmediatamen
te d e s p u é s de l a d e c l a r a c i ó n de 
guerra. 

Viena, 2 de febrero, á las í 
11 y 30 ms. de la mañana. S 

E l rcHther-Loyda publica un tele
g r a m a de F a r í s , en el que se asegura 
que tanto el Fres idente de la R e p ú 
b l i c a francesa, M r . G r e v y , como el 
Fres idente del Consejo de Mini s 
tros, Mr . Goblet, hacen esfuerzos 
sobre humanos para impedir que se 
altere la paz. 

Berlín, 2 de febrero, á las \ 
12 del día. $ 

E l E m p e r a d o r G-uillermo h a ma
nifestado nuevamente, que s i h a b í a 
disuelto e l Keichstag , fué por l a ne
gativa de este á aprobar e l proyecto 
de ley mil i tar, puesto que tiene l a 
seguridad de que en e l caso de u n a 
guerra extranjera todas las diferon 
c i a s h a b r í a n terminado. 

liorna, 2 de febrero, á las I 
12 y 45 ms. de la tarde. S 

E l Fres idente del consejo de M i 
nistros, Sr. D e p r é t i s , h a anunciado 
e n la C á m a r a que los á r a b e s h a b í a n 
sido severamente castigados por 
fuerzas i ta l ianas y abis in ias , cerca 
de M a s s o w a h , muriendo u n gran 
n ú m e r o de ellos. 

L o s refuerzos pedidos por el Gro 
bierno fueron votados con verdade 
ro entusiasmo. 

Lóndres, 2 de febrero, á l a l 
1 de la tarde. $ 

E l ministro de la C u e r r a opina que 
es urgente que se hagan preparati 
vos de guerra cuanto á n t e s . 

Berlín, 2 de febrero, á la 
ly'dO ms. de la tarde. 

E l a r t í c u l o del Post h a causado 
profunda s e n s a c i ó n en toda E u r o 
pa. E l l lamamiento de l a s re servas 
y l a i n s t r u c c i ó n de é s t a s con e l nue
vo fus i l de r e p e t i c i ó n c o m e n z a r á 
cuanto á n t e s por l a s provincias 
occidentales del Imperio . 

E l Norddeutech Zei tung c o n f í a e n 
que E u r o p a e c o n o m i z a r á los gastos 
exces ivos que se hacen para la gue
r r a , de l a cua l dice que se habla co
mo por entretenimiento. 

Viena, 2 de febrero, á l a ) 
1 y 50 ms. de la tarde, s 

D i c e n de F e s t h , que a l l í es donde 
ú n i c a m e n t e se ve claro entre la in
m e n s a oscuridad que envue lve la 
E u r o p a entera y que parece arran
c a r de l a s or i l las del Danubio. 

Viena, 2 d e f brero, á las } 
2 de la tarde. S 

E l Taghlatt c r é e saber de u n a ma
n e r a evidente, que e l Emperador 
G-uillermo h a cedido á l a o p i n i ó n de 
los generales del imperio y resuelto 
t e r m i n a r e l peligro que p a r a A l e 
m a n i a pueda v e n i r desde F r a n c i a , 
á n t e s de morir . 

Viena, 2 de febrero, á las ? 
2 ?/15 ms. de la tarde. \ 

H a sido prohibida l a e x p o r t a c i ó n 
de cabal los de A u s t r i a - H u n g r í a . 

Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 
por 100, 128^ ex-int«rés. 

Centrífugas n. 10, pol. 96, & 5^. 
Ccutrifíigas, costo y flete, 6. 2 25i32. 
Regalar & buen reflno, 4 9il6 & 4 l l i l O , 
Azúcar de miel, 4^ A 4%. 
El mercado pesado. 
Hieles nnevas, á 19^. 
ttunleca (Wilcox) en tercerolas, á 7.15. 

L ó n d r e s , febrero J? 

Izílcar de remolacha, 11. 
Vztfcar centrífuga, pol. 96, á 18. 

Idem regalar retino, I l i 3 & l l i 9 . 
Consolidados, á 100 9il6 ex-interés. 
Cnatro por ciento español, 59% ex-onpon. 
Descaento, Banco de Inglaterra, 5 por 

100. 
PariSt febrero Io. 

Renta, 3 por 100, do 77.50 á 76.70 fr. ex
interés. 

( Queda p roh ib ida l a r e p r o d u c c i ó n de 
Í>H telegramas que anteceden, con turre' 
glo a l a r t í c u l o 3 1 de l a Ley de P rop i f -

n.'i intelectual. > 

DE OFICIO. 

r E L E a B A M ^ i ; . C O M E K C I A L E S 
Nueva York , febrero 1 ° , d las SV* 

de l a t a rde . 
Onzas españolas, ¿ $15-70. 
OeácueíiUí jtapoí eomerelAl, 60 div., 4 á 

5 por 100. 
Cambios so3»re Londres, 60 dxv. (banqueros) 

J i$4 -86^ cts. 
Idem sohr« París, <>0 dir. (banqueros) á 6 

francos tí Vi cts. 
Idem sobre Hainburgo, 6 0 dir. (banqueros) 

COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA Y CA
PITANIA DEL PUERTO DE LA HABANA-

No habiéndoje presentado en esta Comandancia, á 
pesar del llamamiento hecho en el Boletín Oficial de 
la provincia y DIARIO DK LA MARINA en 13 de octu
bre de 1886, los individuos expresados en la siguiente 
relación á manifestar si deseaban ó no continuar en la 
inscriucion, han sido dados de baja en ella, debiendo 
considerarse nulos y de ningún valor loa documentos 
de inscripción que poseen, y no pudiendo en adelante 
ejercitarse en las industrias de mar, todo conforme á 
lo dispuesto por la Comandancia General del Aposta
dero en oficio de 25 de setiembre último. 

Relación que se cita. 
Julián Ojeda y Linage, natural de Valladolid. 
José Suárez Pérez, ídem de la Corufia. 
Domingo Pérez, idetn de Cananas. 
Manuel Zacarías Hernández, ídem deOrotava. 
JoaéCamiüay Martínez, ídem de Galicia. 
Indalecio do Peña y Baez, idem de Victoria de las 

Tunas. 
José Lépez y Hernández, idem de la Habana. 
Isidro Murcia y Gusefia, idem de Kegla. 
Andrés Martínez Vera, idem de Cárdenas. 
Moreno libre Martin Pujol, idem de Cuba, 
Pardo libre Ciríaco Fuentes, idem de Baracoa. 
Tomás López y González, idem de Regla. 
Federico Osuma Osuma y González, ídem de Ee-

gla. 
Víctor de la Torre y Mazas, idem de Santander. 
Raíael Martínez y Buenaventura, idem de Canarias. 
Eamou Revell y Moreira, idem de Cuba. 
José Prieto y Prieto, idem de Pontevedra. 
Domingo Antonio Luaoea y Rodríguez, idem de la 

Coruña. 
Máximo Portas Blanco, idem de Pontevedra. 
Juan Olea Jiménez, idem de Málaga. 
Basilio Pujol, idem de Cuba. 
Francisco Cornelias y Campos, ídem de Mallorca. 
Pardo libre Simón Anelín; idem de Cuba. 
Vicente Romeu Noallés, ídem de la Habana. 
Gregorio Delgado, ídem de la Habana. 
Mateo Ilernández y González, Idem de Regla. 
Antonio Tomás Cabrera, idem de Gibara. 
Urbano Pola y Albueme, idem de Oviedo. 
Martin Pujol, idem de Cuba. 
Ologario Pérez y Navas, idem de GUon-
Pedro Rodríguez y López, idem de Oviedo. 
José do la Cocepcion, idem do la Habana. 
José Beralo Jonneiro, idem de la Coruña. 
Pardo libre Celestino Rodríguez, idem de Manza

nillo. 
Francisco Pujol y Pérez, ídem do Regla. 
Domingo Ferrer y Rodríguez. ídem de Regla. 
Fernando Iglesias, idem de Manila. 
Manuel Bordas, idem de Barcelona. 
Ramón Bontempo, idem de Rejjla. 
Norberto León, idem de Cananas. 
Francisco Alvarez y Remía, idem de las Túnas. 
Pablo Suárez y Duarlo, idem de Regla. 
Ciprian Hoyos y Castro, idem de la Habana. 
Antonio Fuentes Ramos, idem de la Habana. 
Manuel Martínez y Arias, idem de Oviedo. 
José Fernández y López, ídem de la Coruña. 
Pardo Sixto García, ídem de Mayajijfua. 
Federico Silva Yara, idem de Yara. 
Daniel Blanco, idem de Galicia. 
Juan Ramos y López, idem de Cuba. 
Vicente Carrasco, idem de Jaruoo. 
Feliciano Gabían Fernández, idem de Astúrias. 
José Pérez y Cordo, idem de Oviedo. 
Francisco Gol^n, idem de la Coruña. 
Federico Sarmientos, idem de Batabanó. 
Constantino de Castro, idem de Oviedo. 
Enrique Marco y Comas, idem de Barcelona. 
Evaristo Domínguez, idem de Regla. 
Manuel Martínez Arias, idem de Oviedo. 
Bartolomé Ferrer, ídem de Ibiza. 
Julián Valdés, idem de Güines.. 
José López, ídem do la Coruña. 
Rafael Cantoral, idem de Cádiz. 
Antonio Falencia, idem de Cádiz. 
Celestino Rodríguez, idem de Manzanillo. 
Diego Díaz, idem de la Habana. 
Juan Florít, idem de Nuevitas. 
Pedro Andreu Rodríguez, idem de Regla. 
Fernando López, ídem de Cuba. 
Francisco Miliansy Romero, idem de Marianao. 
Ramón Fernández y Duran, idem de Galicia. 
Lucio San Gil y Castillo, ídem de la Guara. 
Manuel Díaz López, idem de la Coruña. 
Moreno íbre Lino González, idem de la Habana. 
Pedro Moi.doza y Guerra, idem de Pamplona. 
Antonio Murcia y Perdigones, idem de Jeréz. 
Miguel Rodríguez, idem de la Habana. 
Juan González y Torres, idem de la Habana. 
Mauuel Turnes y Vicito, idem déla Coruña. 
Ricardo Silvein», ¡dorade Bayamo. 
José González y Rodríguez, ídem de Oviedo. 
Pardo Pedro Cantero, idem de Puerto-Rico. 
Juan Cilameno Sánchez, idem de Lugo. 
Moreno libre José Bermúdez, idem de Cuba. 
Juan Galdós, idem de la Coruña. 
José Moré, idem de Lloret. 
Ramón Cantero y Gómez, idem de Cádiz. 
Jesús María Lango Sánchez, idem de la Coruña. 
José Real y Carrillo, idem de la Habana. 
Jo»é Torres, idem de Canarias. 
Juan Antonio Calle y Helguera, ídem de Santander. 
Pablo Jorday, idem de Barcelona. 
Antonio Casado Prieto, idem de Cienfuegos. 
José Vázquez, idem de Santander. 
Manuel Real, idem déla Habana. 
Marcelino Laneirica, íilcm de Vizcaya. 
Alonso de la Madrid, idem de Santander. 
Ceferino Plassa, idem do Vizcaya. 
Ramón García ítederos, idem de Bejucal. 
Antonio Neira Cameiro, idem de la Coruña. 
Juan de Dios Lazo, idem de Cubitas. 
Indalecio Leiro, ídem de la Coruña. 
Vicente Aneo López Suárez, ídem de la Corufia. 
Manuel Sixto Gcmo/, Idem de la Coruña. 
Manuel Moreira, ídem de Guanabacoa. 
Juan Antonio Barreiro, ídem dfi la Coruña. 
Gaspar Vilar y Verga, idem de la Cornñ^. 
José Juan y García, ídem de Cádiz. 
Jacobo Sánchez, idem de la Coruña. 
Aurelio Ruiz, idem de la Habana. 
Juan Ma.sí. idem do Gerona. 
Benito Tuyo y Cao, idem de la Habana. 
Ricardo Sauz, idem de la Habana. 
José María Várela, idem de la Coruña. 
Gervasio Antonio López Sánchez, id. do la Coruña. 
Antonio Fuentes Ramos, idem de la Habana. 
Eugenio del Valle y Grafía, ídem de Astúrias. 
Santiago Fuentes Ochoa, ídem de Oviedo. 
José Patrocinio Roque Mao.hado, idem de Jaruco. 
Rainou Sánchez Vuldes, ídem de la Habana, 
Manuel Torres, idem de Madrid. 
José Jamando Norícga, ídem do Cárdenas. 
Maouel Paraja Menendez, idem de Oviedo. 
Joaquín Carrasco, idem de Regla. 
Francisco Méndez y Méndez, idem de Flgueras. 
Manuel Martínez Arias, idem de Oviedo. 
Carlos Maza y Gutiérrez, idem de Santander. 
Ricardo Enrique Aguedo, idem de Cárdenas. 
Juan Coalla y Gabela, idem de Astúrias. 
Felipe Aldeba y González, idem do Barcelona. 
Casimiro Mielgo, idem de Puerto Príncipe. 
Damián Boch y Palla, idem de Tarragona. 
Antonio Herrera, idem de la Habana. 
Victoriano Cameiro y Hoyo, idem del Ferrol. 
Teodoro Garrido y Garrido, idem de Santander. 
José Porta Coce, ídem de la Coruña. 
José Meuéndez, ídem de Oviedo. 
Domingo Hernández, ídem de Remedios, 
Fulgencio García y Quintana, idem de Santander. 
Manuel Estóbau Maiño, ídem de la Coruña. 
Luis Canouvay Gómez, ídem de Lugo. 
Pedro Mauris Landrove, idem de la (Joruña. 
Francisco Hernández Mura, ídem de Cárdenas. 
José Aníoliu Mandejo, idem de Matanzas. 
Leoncio Amaral, ídem de Canarias, 
Fernando Catá y Bernasi, idem de la Habana, 
Antonio Domingo y Castro, idem de la Coruña, 
Andrés Bustamante y Escobar, idem de Cádiz. 
José Diaz del Rio y Juárez, idem de Astúrias, 
José María Penas y Lamas, ídem de la Coruña. 
Leopoldo Marche y Agame, idem de las Túnas, 
Antonio Cardimas y Sierra, idem de Guanabacoa, 
José Almeida Alpiza, idem de Guanabacoa. 
Juan Canipaner García, idem de la Palma. 
Lorenzo Péree Muiño, idem de la Coruña. 
Ramón Fernández y Fernández, ídem de Astúrias. 
Francisco Falcon Fabrada, idem de la Habana. 
Ceferino Gelaz Manvanelo, idem de Astúrias. 
José Roig y Ruiz, idem de Valencia. 
Angel Torres Caamaño, ídem de la Compa. 
José Mundarain Barreda, ídem de Oviedo. 
Guillermo Cervera y Frangut, ídem de Guanajay, 
Pedro Alvarado, idem de la Habana, 
Domingo Sarduía, idem de la Coruña. 
José Agustín Muleo, idem de Tarragona. 
José Casal y Fernández, idem de la Corufia. 
Antonio López Rodríguez, idem de la C.oruña. 
Juan Pérez Arocha, idem de Canarias. 
José Guadalupe, ídem de Regla. 
Rafael Delgado, idem de Puerto-Príncipe. 
Juan Martínez Marina, idem de Galicia. 
Miguel Castro y Vega, idem de Matanzas. 
José Castro y Vega, idem de Matanzas. 
José Guítran Ponce, Idem de la Coruña, 
Teodorico Garrido y Garrido, idem de Santander, 
Nicolás Ardonar, ídem de Pamplona. 
José Sánchez Villamoro, ídem do Galicia, 
José Bruno García, idem de Guayabal. 
Bernardo González Alonso, idem de Oviedo. 
Angel Barro y Pifión, idem de la Coruña, 
Juan Bautista García Vega, idem de Astúrias. 
Martín Chída Villamoro, ídem do Cedeira, 
Ignacio Real y Alvarez, idem de Galicia, 
Laureano S. Julián Méndez, ídem de Asturias, 
Juan Sedan García. ídem de Casa Blanca. 
José Sobio y Diaz, idem de la Coruña. 
Aurelii. Pérez Roque, idem de Rio Blanco-
Ramón Lago Fernández, ídem de la Coruña. 
Pedro Alvarado, ídem de la Habana. 
José del Vulie Arango, ídem de Cabranes. 
Valeriano Padrón y Pérez, idem de Canarias, 
JOÍÓ Cabrera Pérez, ídem de Canarias. 
Gabriel.Román Salcedo, idem de Tenerife, 
Juan Rodríguez Palmer, idem de Mallorca, 
Antonio Agmlar, idem He Canarias, 
Antonio Gil v López, id«m de Manila, 

Ramón Franco Rodríguez, idem de Lugo. 
Nicolás Salvador y González, ídem de Regla, 
Santiago Pereira (pardo), idem de Guanabacoa. 
Manuel Valdés, ídem de Regla, 
Manuel Pórtela Fernández, idem de Pontevedra. 
José Baño y Concepción, idem del Mariel. 
Antonio Suárez Hernández, idem de Regla, 
Domingo Ferrer y Rodríguez, idem de Regla, 
Bernaido Ferrer y Martínez, idem de Regla, 
Ramón Austria Diaz, idem de Regla, 
Victoriano del Pino Laraldo, ídem de la Habana. 
José Castro y Cabrera, idem do Canarias. 
José Seguí, idem de Regla, 
José Mauuel Pego Domínguez, idem de la Coruña. 
Juan Guerra y Mena, idem de la Habana, 
Ramón Pérez y Toro, idem de Regla. 
Francisco Torres y Carrucho, idem de Regla, 
Estanislao Rivera y Alpízar, idem de Regla. 
Abelardo García, idem de Regla. 
Dámaso Torres, idem de Manila. 
Cárlos Valdés, idem de Regla. 
Félix del Pino Delgado, idem de la Habana. 
José Real y Carrillo, idem de la Habana, 
Ramón Urbina López, idem de Regla, 

¡j, Evaristo Domínguez, idem de Regla. 
Fermín Montojo, idem do la Habana. 
Miguel Morales Ventura, idem de Guara, 
José Cañizares y Ponce, ídem de Regla, 
Andrés Adivinio Cúrvelo, idem de Canarias, 
Antonio Rodríguez Cala, idem de Pontevedra. 
José Rodríguez y Pérez, idem de Regla. 
Eustaquio Alberto y Rodríguez, idem de Regla, 
Vicente Santana, idem de Canarias. 
Adriano Cabrera y Lorenzo, idem de la Habana. 
Ramón Fernández y Fernández, idem de Astúrias. , 
Isidro Hernández Pérez, idem de Regla, 
Victoriano Suárez, idem de Regla, 
Gabriel Gallardo Martínez, idem de Casa Blanca, 
Manuel Espino Fernández, idem de Regla, 
Quirico Val, idem de Regla. 
Teodoro Amador, idem de la Habana. 
Nicolás Caroresy González, idem de Regla. 
Estéban Sánchez y García, idem de Regla. 
Juan Nevot y Pozo, ídem de Regla. 
Pablo Suárez y Duarte, idem de Regla. 
José Móntate y Boura, idem de la Coruña. 
Pío Valdés, idem de Regla. 
Miguel Cabrera y Felipe, idem de Regla. 
Angelino Madruga Quintana, idem de la Habana. 
Pedro Vega Molinares, idem de Regla. 
Manuel de Ben y Martínez, idem de la Coruña, 
Antonio González Quintero, idem de Canarias. 
Manuel Menéndez García, idem de Oviedo. 
Francisco Villar y Diaz, idem de la Habana. 
Manuel Várela y Vaquero, idem de Regla. 
Andrés Várela Vázquez, idem de Regla. 
Manuel García Martínez, idem de Astúrias. 
Liberto Alvarez Guille, idem de Avilés. 
Antonio González, idem de la Habana. 
Juan Almeida Fernández, idem de Galicia. 
Pedro Valdés, idem de Regla, 
José García Fernández, idem de Oviedo, 
Lorenzo Cervera y Franquet, idem de la Habana. 
Miguel Cabrera y González, idem de Regla, 
Santiago Morales, idem de La Guaira, 
Antonio Cárdenas y Sierra, idem de Guanabacoa, 
Cayetano Conso y Fernández, idem de la Coruña. 
Dionisio Carvallo y González, idem de Orotava. 
José Carvallo González, idem de Canarias, 
José Cañen y Pérez, idem del Ferrol, 
Narciso Escanío y Ponsada, idem de Buen, 
José de los Reyes Rodríguez, idem de Batabanó. 
Manuel Martínez Mariño, idem de la Corufia. 
Manuel Insua Fernández, idem de Lugo. 
Juan Pérez Arocha, ídem de Canarias. 
Francisco Lozano Santos, idem de Málaga. 
José Tiene Avetingo, idem de Regla, 
Francisco Naviera Suárez, idem de Nuevitas. 
Juan Catalá Montuo, idem de Manila, 
Fernando Oviol, idem de Manila, 
Daniel Busquet Pallarás, idem de Tarragona. 
Cándido Fernández, idem de Regla. 
Andrés Avelino Cabrera, idem de la Habana, 
Manuel González y García, idem de Oviedo. 
Antonio Ferrer Riera, ídem de Ibiza. 
José Luuardo Fernández, ídem de Cuba. 
Juan Martí Dardí, idem de Barcelona. 
Alberto Betancourt y Varona, idem de Puerto-Prín

cipe. 
Pascual González Castañera, idem de Ares. 
Nicasio Otero y Codaripe, ídem de la Coruña. 
José López Bay, idem de Cárdenas, 
Alfredo Masip González, idem de Gibara, 
Manuel Orro y Ledo, idem de la Coruña, 
Sotero Otero Rodríguez, idem de Matanzas. 
Lúeas moreno, ídem de Puerto Rico. 
José Manuel Rodríguez, ídem de Astúrias. 
Mario Berdaguer y Juan, id"m de tbiza. 
Francisco Torres Sánchez, ídem de Ibiza, 
Lázaro Sánchez Ramos, idem del Ferrol, 
Jaime Naya y Mira, idem de la Coruña, 
Gumersindo Leira y Plores, idem de la Corufia. 
Vicente La Bastida, Habana, 
Bernardino Molí y Soller, Mallorca. 
Francisco Carballo Arginil, idom de Camariñas. 
Cipriano Escandan Sánchez, idem de Astúrias. 
Gabriel Collado y García, idem de Astúrias. 
Santiago Cucina y Suárez, idem de Astúrias, 
José Sargueiro Blanco, idem de la Coruña. 
Agustín B rea Regueira, idem de Ares, 
Juan Gómez Tourés, idem de la Coruña. 
Antonio Rico y Fernández, idem de la Coruña. 
Máximo García Quiñones, idem de Oviedo. 
José Veloso y Ríos, idem de Pontevedra, 
José Concepción Leira, idem do Mariel. 
Juan Aleuy Omar, idem de Regla, 
Manuel Fernández García, idem déla Coruña. 
Manuel Bueno Hernández, idem de Casa Blanca. 
Ambrosio Caballero y Zaure, idem de Regla. 
Enrique Suarez y Diaz, idem de la Habana, 
Filomeno Rodríguez Alba, idem de Manila. 
José Concepción Contreras, idem de Regla. 
Fed-irico Carrillo Villanueva. ••dem de Manila. 
Guillermo Garcillans y Polian, idem de Manila. 
Dámaso Espinosa y Susano, idem de Manila. 
Pedro Pascual Servantes, ídem de Manila, 
Antonio Rodríguez Miliad, idem de Canarias. 
Adolfo Prego y Bello, idem de la Corufia. 
Cárlos Reyes, idem de Manila. 
Juan Antonio Tiere, idem de la Coruña, 
José Eligió de la Puente, idem de la Habana. 
Laureano Prado Rodríguez, idem de Regla. 
Manuel Valdés, idem de la Habana. 
Prudencio Domínguez Tentnan, idem de Manila. 
Gabriel Alvarez Pérez, idem de la Habana. 
Francisco Alvarez Reina, ídem de Puerto-Príncipe. 
Rosendo Pérez García, idem de Regla, 
Ramón Hernández ürman, idem de Regla, 
Antonio de la Cruz, idem de Manila. 
Marcelino Pena Patiño, idem de la Coruña, 
Juan Vicente Fernández, idem de Pontevedra. 
Baltasar Masotey Campo, idem de Andrach. 
Jerónimo Lachica Vicente, idem de Manila, 
Epifanio López Marquilai, idem de Manila, 
Pedro Diazy Ramirez, idem de Guanabacoa. 
Juan Laguyon Arrufat, idem de Matanzas. 
León Nadal Bautista, idem de Manila. 
Andrés Quiñones y Curdosa. idem de Manila. 
Faustino Serrano Pérez, idem de Manila. 
Pedro Avila Aestude, ídem de Manila. 
Manuel Lois Gaurre, idem de la Habana, 
Francisco Pedresa Labusta, ídem de Manila. 
Francisco García Sisero, idem de Pontevedra. 
Valentín DiazVadís, idem déla Habana, 
Baltasar Manera Fernández, idem de Guanabo. 
Habana, 5 de enero de 1887.—Bafúel de Aragón. 

COMANDANCIA GENERAIJ DE LA 
PROVINCIA D E l.X H A B A N A Y GOBIERNO 

M I L I T A R DE LA P L A K A . 
ANUNCIO. 

Ignorándose el domicilio del sargento 2? de corne
tas licenciado del batallou cazad jres de Ciudad Rodri
go del ejército de la Península, Salvador Pérez Mar
tínez, se servirá presentarle en la Secretaría de este 
Gobierno Militar, sita en los p ibelloncs del cuartel de 
la Fuerza, con objeto de hacerle entrega de un docu
mento que le perienece. 

Habana, 31 de enero de 1887.—El Comandante Ca
pitán Secretario, Felipe de Peña. 3-1 

COMANDANCIA GENERAE D E EA PROVINCIA 
D K EA H A B A N A 

Y GOBIERNO M I E I T A l l DE LA PLAZA. 
ANUNCIO 

Ignorándose el domicilio del vecino que era de esta 
Capital, calle de Aguiar n, 119, D. Juan García, se 
servirá presentarse en la Secretaría de este Gobierno, 
sita en los Pabellones del Cuartel de la Fuerza, con 
objeto de enterarle de un asunto que le concierne. 

Habana, 29 de Enero de 1887.—De ótden de S, E,, 
El Comandante Capitán Secretario, Felipe de Peña. 
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COMANDANCIA GENERAL D E LA PROVINCIA 
DE LA H A B A N A 

Y GOBIERNO MILITAIÍ. DE LA PLAZA. 
ANUNCIO. 

Ignorándose el domicilio de la Sra. D? María Ana 
Reinóse Infante, viuda del capitán de caballería reti
rado D. Juan Vivas Clemente, se servirá presentarse 
en la Secretaría de esto Gobierno Militar, con objeto 
de enterarle de un asunto que 1c concierne, respecto á 
la pensión que tiene solicitada. 

Habana, '26 de Enero de 1887,—De órden de S. E., 
El Comandante Capitán Secretario, Felipe de Peña. 
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M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 
REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ultramar; y como Rei
na Regente del Reino, en nombre de mi Angnsto H i 
jo el Rey D, Alfonso X I I I , 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución de mi decreto de 12 de noviembre último 
sobre matrimonio civil en las islas de Cuba y Puerto-
Rico, 

Dado en Palacio á veintiuno de diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, 

MARIA CRISTINA. 
El Ministro de Ultramar, 

Víctor Ualayuer. 
R E G L A M E N T O 

PARA LA K.rECÜCION DEL REAL DECRETO DE 12 DK 
NOVIEMBRE DE 188K SOBRE MATRIMONIO CIVIL EN 
LAS ISLAS DE CÜIÍA Y PUERTO-RICO. 

CAPITULO PRIMERO. 
Del matrimonio. 

SECCION P R I M E R A . 
De la solicitud y publicación del matrimonio. 

Artículo 19 Los que intenten contraer matrimonio 
civil en cualquier punto de las Islas de Cuba y Puerto-
Rico deberán manifestarlo al Juez municipal del do
micilio ó residencia de los mismos ó de cualquiera de 
ellos si residiesen en diferentes pueblos, expresando 
todas las circunstancias y antecedentes personales 
mencionados en el art, 99 de la ley de Matrimonio y 
prtsentando las certificaciones necesarias para acre
ditar su domicilio 6 residencii durante los dos últi
mos años. 

También expresarán los nombres y apellidos, oficio 
ó profesión y domieiiio ó residencia de PUS padres, y 
si los interesados ó alguno de ell^s necesitare con 
arreglo á las leyes consentimiento ó consejo favorable 
para contraer matrimonio, expresarán asimismo el 
nombre, apellido y domicilio de la persona que deba 
prestarlo, 

Art, 29 La manifestación á que se refiere el ar
tículo precedente podrá hacerse por medio de solici
tud escrita y firmada por lo-j dos interesados ú otra 
persona á su ruego, si no supierea ó no pudieren fir
mar, ó exponiendo aquéllos yerbalmente al Juez Mu
nicipal BU propósito de contraer matrimonio y las cir
cunstancias y antecedentes mencionaejos en el mismo 
artículo. 

En el caso de hacerse la manifestación verbalmen-
te se reducirá en el acto á escrita por el Secretario del 
Juzgado municipal, firmándola los interesados ú otra 
persona á su ruego, si no supieren ó no pudieren fir
mar; y autorizándola aquel. 

Art, 39 Los Jueces municipales no podrán negarse 
Ú admitir ni á dar curso á ninguna sulii itud de matri-
inqnip en quesea interesado un domiciliado ó residen
te en el ténuino nuinicipal de su cargo, no siendo en 
los casos expresamente determinados por 1» ley 6 en 
ifetnAdt «e&tfóicia del Tribunsl competente, 

Contra la negativa arbitraria ó infundada del Juez 
municipal podrán los interesados acudir en queja al 
Juez de primera instancia del distrito, quien resolverá 
de plano lo que corresponda, 

Art, 49 Inmediatamente después de presetanda ó 
redactada la manifestación el Juez municipal dictará 
providencia, mandando que se ratifiquen en ^Ua los 
interesados. Si la manifestación adoleciere de algu
na omisión ó defecto, se suplirá ó subsanará en el acto 
de la ratificación, adicionándose ó corrigiéndose lo 
que para ello fuere necesario. La diligencia de rati
ficación se firmará por el Juez Municipal, por loŝ  in
teresados á personas á su ruego, si no supieren ó no 
pudieren firmar, y por el Secretario. 

Art, 59 Hecha la ratificación, el Jnoz dispondrá 
que Svj formen y publiquen los correspondientes edictos 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de 
la ley de Matrimonio, copiándose el original de los 
mismos á continuación de la providencia en que se 
manden publicar, fijándolos en los parajes marcados 
en el are, 11 de aquella, y remitiéndolos a los demás 
Jueces municipales donde también deban publicarse 
en los casos expresados en el art, 12 de la misma. 
Cuando esta publicación deba tener lugar en algún 
punto de la» demás provincias españolas, se remitirán 
los edictos al Ministerio de Ultramar, que los dirigirá 
á quien corresponda para que disponga que se fijen en 
la localidad respectiva por los Jueces municipales 6 
por los que hagan sus veces. 

Si los edictos estuvieren impresos, no será necesario 
que se copien en el expediente, bastando que se una 
al mismo un ejemplar de ellos, con nota de conformi
dad puesta al pié de cada uno por el Secretario. 

SECCION SEGUNDA. 
De las dispensas de edictos y de impedimentos. 

Art, fi9 La publicación de edictos será indispen-
ble para la celebración y validez del matrimonio. Se 
exceptúan solamente de esta formalidad, conforme á 
lo prescrito en los artículos 16, 17 y 18 de la ley de 
Matrimonio y en este reglamento, los casos siguientes: 

19 Cuando los que intenten contraer matrimonio ó 
alguno de ellos se hallen en inminente peligro de 
muerte, debidamente justificado. 

29 Cuando los que intenten contraer matrimonio 
sean militares y se hallen en activo servicio. 

Los que intenten contraer matrimonio ántes de ha
ber transcurrido dos años desde que dejaron de ser 
militares en activo servicio están dispensados de la 
publicación de los edictos durante el tiempo que fue
ron militares, si presentasen certificación de su libertad, 
expedida por el Jefe del cuerpo armado á que hubie
sen pertenecido. 

39 Cuando los que intenten contraer matrimonio 
hayan obtenido la competente dispensa de la publica
ción de los edictos. 

Art. 79 En el caso á que se refiere el número 19 
del artículo precedente, el Juez municipal á quien 
competa autorizar el matrimonio 6 el que haga sus 
veces, podrá disponer la publicación de los edictos 
siempre que se le presente certificación del Facultati
vo que acredite el inminente peligro de muerte y lo 
considere justificado por dicho medio y por los demás 
que á su juicio fueren suficientes. 

Cuando sean los Jueces municipales los llamados á 
conceder la dispensa, llamarán al Fiscal de su juzga
do, quien deberá emitir su dictámen por escrito y con 
la mayor urgencia, 

Art, 89 En el caso del número 29 de dicho art. 69, 
se tendrá por dispensada por ministerio de la ley la 
publicación de los edictos, siempre que el militar en 
activo servicio presente certificación del Jefe ó Jefes 
con mando efectivo del cuerpo ó cuerpos armados en 
que sirva ó á que haya pertenecido durante los do» 
últimos años, en la cual se justifique la libertad del in
teresado durante aquel periodo. Si no hubiese estado 
en activo servicio durante todo este tiempo, se publi
carán los edictos en el domicilio ó domicilios que hu
biere tenido sin estar en servicio activo en los dos años 
anteriores á la presentación de la solicitud de matri
monio. 

Art. 99 La exención de edictos concedida al mili
tar en activo servicio no alcanzará á su futura esposa 
ni le relevará de ninguno de los demás requisitos y for
malidades que se exigen para la celebración del ma
trimonio. 

Art. 10. Para solicitar y obtener la dispensa de la 
publicación de los dos edictos ó del segundo de ellos, 
que conforme á la ley de Matrimonio, sólo podrá con
ceder el Gobierno por causas graves suficientemente 
probadas, se procederá del modo siguiente: 

19 Los solicitantes presentarán al Juez de primera 
instancia del distrito a que corresponda el Juzgado 
municip il donde deba celebrarse el matrimonio una 
instancia firmada por los dos ó por persona á su ruego, 
si no supieren ó no pudieren firmar, y dirigida al Go
bernador General de la isla solicitando la dispensa y 
exponiendo las causas en que se funden para pedirla. 
Con esta instancia deberán presentarse los documentos 
fehacientes que demuestren la certeza de las causas 
alegadas en apoyo de la solicitud, 

29 El Juez de primera instancia del distrito, des
pués de ceAiorarso por los medios que estime opor
tunos de la conformidad de los interesados con la pe
tición, y de reclamar los datos que crea necesarios, 
pondrá al pié de la instancia su informe razonado, 
manifestando cuanto se le ofrezca y parezca respecto 
de las causas alegadas, y emitiendo su opinión acerca 
de la conveniencia ó inconveniencia de conceder la 
dispensa, elevando todos los antecedentes al Goberna
dor General de la isla por conducto del Presidente de 
la Audiencia del territorio. El Juez de primera ins
tancia del distrito y todos los funcionarios que entien
dan en estos asuntos, procederán en ellos con reserva 
y con la posible urgencia. 

(Se continuará.) 

TBIBONALES. 
Oomandancia de Marina ele la Habana.—D, RA

FAEL PAVÍA T SAVIGNONE, Teniente de navio de 
la Armada y Fiscal en Comisión de esta Coman
dancia de Marina. 

Por este mi primer edicto y por el término de trein
ta dias, cito, llamo y emplazo al individuo Segundo 
Pillado y Pérez, para que se presente en esta depen
dencia para notificarle las resultas de la sumaria que 
se le formó por deserción de la barca Altagrada, ad
virtiéndole que de no verificarlo en el plazo fijado, se 
le juzgará en rebeld a. 

Habana, 27 de Enero de ISSl.—Safael Pavia. 
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Oomandancia de Marina de la Habana.—D. RA
FAEL PAVÍA Y SAVIGNONE, teniente de navio de 
la Armada y Fiscal en comisión de esta Coman
dancia de Marina, 

EDICTO. 
Desconociéndose en esta Dependencia el paradero 

del individuo Francisco Martin Lozano, se le cita por 
este medio y término de treinta dias, para que se pre
sente en esta oficina á recojer un certificado de la cé
dula de la cruz de plata del Mérito Naval, expedida 
á su favor. 

Habana, 27 de enero de 1887.—Bafael Pavía. 
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DON JUAN VALDES PAJES, Juez de primera instancia 
en propiedad del Distrito del Cerro, &c. 

Por el presente hago saber se saca á pública subasta 
por término de veinte días el ingenio de fabricar azú
car titulado Santa Rosa, situado en el partido de Ceja 
de Pablo, término municipal de Corralillo, distrito j u 
dicial de Sagua la Grande, tasado en la cantidad de 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos 
ochenta y un centavos en oro, y cuyo acto ha de tener 
lugar en este juzgado sito Acosta treinta y dos, el día 
veinte y ocho de febrero próximo venidero á las doce; 
adviriiéndo que no se admitirán postores que no cu
bran los dos tercios del avalúo: que para tonjar parte 
en la subasta se tendrá que consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo ménos 
al diez por ciento del valor de dicha tasación: que se 
conformarán con los títulos de propiedad, los cuales 
se encuentran en la Escribanía, debiendo hacer pre
sente que según el artículo mil quinientos dos de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se rebaja de dicha tasa
ción el veinte y cinco por ciento por ser esta la segun
da subasta. Pues asilo tengo mandado en los autos se
guidos por el Pbro, D. Manuel Echevarría y Peñalver 
contra los bienes del concurso de D. Jaime Lawlon en 
cobro de censos. Habana, enero 28 de 1887.—tTwan 
Váldée Pajés.—Ante mí, José Nicolás de Ortega. 
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SGCCÍOD teitil. 
M O V I M I E N T O 

DB 

VAPORES DB T R A V E S I A . 
SE ESPEEAN. 

Fbro, 3 San Márcos: Nueva York. 
3 Mascotte: Tampa, vía COTO Hueso. 
5 Ramón de Herrera: St, Thomas y escalas. 
5 Washington: St. Nazairey escalas, 
5 Wliítney: Tampa, vía Cayo Hueso. 
7 Reina Mercedes: Santander y escalas. 
9 Euskaro: Liverpool y escalas. 
9 Panamá: Nueva York. 
9 Niágara: Nueva York. 

11 City of Washington: Veracrnz y escalas. 
11 Hutchinson: N. Orleans y escalas, 
13 Navarro: Liverpool. 
13 M. L . Villaverde: Colon y escalas. 
13 Ponce de León: Barcelona y escalas, 
16 Saratoga: Nueva york. 
15 Manuela St, Thomas y escalas. 
17 Alicia: Liverpool, 
24 Pasajes: Puerto Rico. Port-an-Prince, etc. 

SALDRÁN. 
Fbro. 3 Mascotte: Tampa, vía Cayo Hueso. 

4 Morgan: N. Orleans. 
4 Saratoga: Nueva York. 
4 México: Nueva York. 
5 Ciudad de Santander: Cádiz y escalas. 
5 Washington: Veracruz. 
5 Whitney: Tampa, vía Cayo Hueso. 

10 Niágara: Nueva York, 
10 Ramón de Herrera: St, Thomas y escalas. 
11 Hutchinson: Nueva Orleans. 
12 Cataluña: Progreso y Veracruz. 
12 City of Washington: Nueva York. 
17 San Márcos: Nueva York, 
19 M. L, Villaverde: Colon y escalas, 
20 Manuela: St. Tilomas y escalas. 

Enr9 30 Pasajes: Puerto-Rico, Port-au-Prince y 
escalas. 

PUERTO DE LA HABANA. 
BNTKADAa. 

l>i» 2 de febrero 
De Barcelona en 57 dias bea, esp. María, cap. Carrau, 

trip, 13, tons. 622: con carga general, á J. Bal-
cells y Cp,—A las 8 de la mañana. 

SALIDAS. 
Día 2: 

Hasta última bora no hubo. 

i letras. 

CALDERON, LAHIRA Y 
1 3 , M e r c a d e r e s 1 3 

Giran letras á corta y larga vista 
SOBRE NKW-YORK, NEW-ORMÍANS, IÍOH-
DRES, PARIS, BAYONNE, BORDEAUX, CET-
TE, HENDAYE, IiYON, ATARSEIIXE, SAINT 
JEAN PIED DE PORT, OL.ORON, ORTHEZ. 
GliASGOW, BERLIN, FRANCFORT, IIAMBUR-
G O | VIENA, LISBOA Y PORTO, MÉJICO, VE
RACRUZ. SAN JÜAN DE PUERTO RICO, MA-
YAGUEZ, PONCE Y SOBRE TODAS LAS CA
PITALES DE PROVINCIAS Y PUEBLOS DE 

ESPAÑA, ISLAS BALEARES, CANARIAS 

25, O B K A , F X A 2 5 . 
Hacen pagos por si cable, giran letras á corta y larga 

vista y dan cartas de crédito sobre New-York, Phila^ 
delphia, New Orleans, San Francisco, Lóndres, París, 
Madrid, Barcelona y demás capitales y ciudades im
portantes de los Estados-Unidos y Europa, así como 
sobre todos los pueblos de España y sus pertenencias. 

I n. 11 15fi-1 E 

E N T K E O B I S P O Y O B R A F I A . 
Giran letras á corta y larga vista sobre todas las ca-

pitales y pueblos más importantes de la Península, lelas 
Baleares y Canarias (In I55fi 156-15N 

esyu 
B Í L I T Q U : B : R O B 

ESQUINA A 

MERCADERES. 
HACEN FAGOS POE EL CABLE, 

Facilitan cartas de crédito 
Y 

g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
SOBRE NEW-YORK., BOSTON, CHICAGO, SAN 
FRANCISCO, NUEVA ORLEANS, VERACRUZ, 
MEJICO, SAN JUAN DE PUERTO-RICO, PON-
CE, MAYAGUEZ, LONDRES, PARIS, BUR
DEOS, LYON, BAYONNE, iíAMBURGO, BRE-
MEN, BERLIN, VÍENA, A MSTERDAN , BRU
SELAS, ROMA, NÁPOLES, MILAN, GÉNOVA, 
ETC., ETC., ASI COMO SOBRE TODAS LAS 
CAPITALES Y PUEBLOS DE 

E s p a ñ a é I s l a s C a n a r i a s . 
ADEMAS COMPRAN Y VENDEN RENTAS ES

PAÑOLAS, FRANCESAS E INGLESAS, BONOS 
DB LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIERA 
O T R A CLASE DE VALORICS m m í J ^ O S , 

N e w - Y o r k 

T a m p a ( F l o r i d a ) 

C a y o - H u e s o . 
F l a n t Steamship L i n e . 

Short Sea Routs . . 
P A S A T A M P A ( F L O R I D A . ) 

CON ESCALA EN CAYO-HUESO. 
Los hermosos vapores de esta línea saldrán de este 

puerto en el órden siguiente: 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves Fbr? S 
WHITNEY. . cap, Morgan, Sábado 5 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Lúnes . . 7 
MASCOTTE. cap. Mac Kay, Juéves . . 10 
WHITNEY. . cap. Morgan, Sábado . . 12 
MASCOTTE. cap, Mac Kay, Lúnes . . 14 
MASCOTTE. cap, Mac Kay, Juéves . . 17 

En Tampa hacen conexión con el South, Florida 
Eailwai (ferrocarril de la Florida) cuyos trenes están 
en combinación con los de las otras empresas Ameri
canas de ferrocarril, proporcionando vuye por tierra 

TAMPA A SANFORD, JAKCSONVILLE, SAN 
AGUSTIN, SAVANNAH, CHAELESTON, W I L -
MINGTON, WASHINGTON, BALTIMORE, 
PHILADELPHIA, NEW-YORK, BOSTON, AT
LANTA. NUEVA ORLEANS, MOBILA, SAN 
LUIS, CHICAGO, DETROIT 
y todas las ciudades importantes de los Estados-Uni
dos, como también por el rio de San Juan de Sanford 
á Jackson ville y puntos intermedios. 

Se dan boletas do viaje por estos vapores en cone
xión con las líneas Anchor, Cunard, Francesa, Guión, 
Inman, Norddeutscher Lloyd, 8, 8, C?, Hamburg-
American, Packet C9, Monarch y State, desde Nueva 
York para los principales puertos de Europa, 

La corresdondencia se recibirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

De más pormenores impondrán sus consignatarios, 
mercaderes »5. LAWTON HERMANOS. 

J. D, Hashagen, Agente del Este, 261 Broadway, 
Nueva York. 

(! 102 IñBlfi 

Empresa de Fomento y Navegación 
del Sur. 

•A. V I S O 
Teniendo que hacer algunas reparaciones en la má

quina del vapor LERSÜNDI, suspendo sus viajes, 
tomando su itinerario el vapor COLON. 

Para Coloma y Colon, saldrá dicho buque los lúnes 
en lugar de los sábados que lo hacía hasta la fecha. 

Para más pormenores dirigirse al escritorio de la 
Empresa, Oficio 28. 

Habana, febrero 2 de 1887,—El Administrador, 
C 182 (i()~2K 

V a p o r " B a h í a H o n d a . " 

El juéves 8 del corriente recibirá carga por el mue
lle de Luz y saldrá á las 10 de la noche para los puer
tos de su carrera. 1 7 3d-l 3a-l 

B A N Q U E R O 

OBISPO 21, 
GIRAN LETRAS en todas cantidades á cor- l > 

ta y larga vista sobro todas las principales pía- gj 
zas y pueblos de esta ISLA y la de PUERTO-
RICO, SANTO DOMINGO y St. THOMAS, Q 

E s p a ñ a , ^ 
I s l a s B a l e a r e s , H 

I s l a s C a n a r i a s . ^ 
También sobre las principales plazas de y 

F r a n c i a , ^ 
I n g l a t e r r a , ^ 

M é j i c o y tí 
L íos E . U n i d o s . 2 

21, O B I S P O 21. g 
I n. 12 156-1E y 

Y PRINCIPALES PLAZAS DK ESTA ISLA, 

L. RUIZ & C* 
8, O'REILLT 8, 

ESQUINA A MERCADERES 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
F a c i l i t a n cartas de crédi to . 

Giran letras sobre Lóndres, New-York, New-Or-
leans, Milán, Turin, Roma, Venecia, Florencia, Ñápe
les, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Brémen, Hamburgo, 
París.- Havre, Nántes, Burdeos, Marsella, Lille, Lyon, 
Méjico, Veracruz, San Juan de Puerto-Rico. &, &. 

E S P A Ñ A 
Sobre todas las capitales y pueblos: sobre Palma de 

MalL rea. Ibiza, Manon y Santa Cruz de Tenerife. 

T E S T A I S L A 
sobre Mi>.t:inzaB, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caib. iien, Sagua la Grande, Cienfuegos, Trinidad, 
Sanci -Spíritus, Santiago de Cuba, Ciego de Avila, 
Maiiz¡ti.Xs>, Pina? del Rio, Gibara, Puerto-Príncipe, 
Nnevitas. I n. 10 156-1E 

N. BELATS Y C.á 
108, AGrTjTIAH 108 

E S Q U I N A A A M A R G U E A 

Hacen pagos por el Cable. 
Facilitan cartas de crédito 

y g iran letras á corta y larga v is ta 
sobre Nueva-York, Nueva Orleans, Veracruz, Méjico, 
San Juan de Puerto-Rico, Lóndres. París, Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, Milán, Gé-
nova, Marsella, Havre, Lille, Nántes, St, Quintin, Die-
ppe, Toulose, Venecia, Florencia, Palermo Turin, Mo
lina, & , así como sobre todas las capitales y pueblos de 

ESPASA S ISLAS CANARIAS. 
N , G e l a t s y C p . 

m m 

P a r a C a n a r i a s . 
Saldrá el día 20 de febrero para Gran Canaria y Sta. 

Cruz de Tenerife, la velera y sólida barca FELICIA
NA. Admite carga á flete y pasajeros, los que recibi
rán el trato que tiene acreditado su capitán D . José 
Suarez. La despachan sus consignatarios Qalban, 
Rios y C? San Ignacio n, 36 1153 15-29 

PARA CANARIAS.—LA BARCA ESPAÑOLA 
"Triunfo" capitán D, Simón Sosvilla, fija su salida 

para el día 7 del próximo Febrero. Se ruega á los que 
deseen tomar pasaje á bordo de dicho buque entreguen 
sus documentos en la casa consignataria Óbrapía n. 11. 
Martínez Méndez y Op. 95 26-5E 

Para C A M A H I A S 
Saldrá del 5 al 10 de febrero próximo la velera barca 

española MARIA LUISA, capitán D. Juan Ortega; 
admite carga á flete y pasajeros. Informarán dicho ca
pitán á bordo y en la calle de San Ignacio 84, su con
signatario 

Antonio Serpa. 
Cn 84 2B-fire 

Compañía General Trasatlántica de 
vapores-correos franceses. 

Para Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de febrero el 

vapor 

c a p i t á n S E R V A N . 
Admite carga á flete y pasajeros. 
Se advierte á los Sres. importadores que las mercan

cías de Francia importadas por estos vapores, pagan 
Iguales derechos que Importadas por pabellón español. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directos de 
todas las ciudades importantes de Francia. 

Los señores empleados y militares obtendrán venteas en viajar por esta línea. 
De más pormenores impondrán San Ignacio n. 23. 
Consignatarios, BBIDAT, MONT'ROS Y C* 

URO 10(̂ .27 dlO-27 

V A P O R E S - C O R R E O S 
DB LA 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
ANTES DB 

Antonio López y Oomp. 
Xiinea de KTew-lTork 

en oombinaoion con los viajes á Europa, 
Veracrnz y Centro América. 

Se harán tres viajes mensuales, saliendo 
los vapores de este puerto y del de New-
York los dias 4,14 y 24 de cada mes. 
EL VAPOR-CORREO 

M É X I C O , 
capitán D. Miguel Carmona. 

Saldrá para 
N u e v a Y o r k 

el dia 4 de febrero á las 4 de la tarde. 
Admite carga y pasajeros á los que se ofrece el 

buen trato que esta antigua Compañía tiene acredita
do en sus diferentes lineas. 

El vapor estará atracado al muelle de los Almacenes 
de Deposito, por donde recibe la carga, así como tam
bién por el muelle de Caballería á voluntad de los car-

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe en la Administra

ción de Correos. 

Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta linea como para todas 
las demás, bajo la cual pueden asegurarse 
todos los efectos que se embarquen en sus 
vapores.—Habana, 35 de enero de 1887. 

1W. CALVO y Cp.-OFICIOS 

V A F O E E S - C O R H B O S 
DE LA 

C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
ANTES DE 

Antonio López y Oomp. 
EL VAPOR-CORREO 

C i u d a d d e S a n t a n d e r , 
capitán D. Francisco Cimiano. 

Saldrá para PUERTO-RICO, CADIZ y BAR
CELONA el 5 de febrero llevando la correspondencia 
pública y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cádiz solamente. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 3, 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M, CALVO Y C?. OFICIOS 28, 
I n . « 812-1E 

NEW-YORK AND CÜBA. 
Mail Steam Ship Company. 

H A B A N A "ST N E W - T O R K . 
LINEA DIRECTA. 

LOS HERMOSOS VAPORES DB HIERBO, 

capitán T. S. CURTIS. 

capitán BENNIS. 

SAN" M A K C O S , 
capitán BUNOUGHS. 

Con magníficas cámaras para pasajeros, saldrán de 
dichos puertos como sigue: 

S A L E N D E H E W - T O S K 
los s á b a d o s á l a s tres de l a tarde: 

NIA CARA Sábado Febrero.. 5 
SARATOGA 12 
SAN MARCOS 19 
NIAGARA 26 

S A L E N D E L A H A B A N A 
los j u é v e s á l a s cuatro de l a tarde 
SARATOGA Viérnes Febrero..,. 4 
SAN MARCOS Juéves 10 
NIAGARA 17 
SARATOGA 24 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos per la 
rapidez v seguridad de sus visees, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

La carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
víspera del diadela salida y se admite carga para I n -

f laterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Rotterdam, 
lavre y Ambéres, con conocimientos directos. 
La correspondencia se admitirá únicamente en la 

Administración General de Correos, 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta línea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, Ha
vre y París, en conexión con los líneas Cunard, White 
Star y con especialidad con la LINEA FRANCESA 
para viajes redondos y combinados con las lineas de 
St, Nazaire y la Habana, y Nueva-York y el Havre, 

Para más pormenores dirigirse á la casa consignata
ria Obrapía 25, 

Línea entre New-York y Cienfiiegos, 
CON ESCALA EN NASSAU Y SANTIAGO DE 

CUBA, 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

capitán F, M, FAIRCLOTH. 

capitán L, COLTON. 
Salen de Nueva-York en la forma siguiente: 

CIENFUEGOS Juéves Febrero 3 
SANTIAGO . . 1 7 

De Cienfuegos. De S, de Cuba, 

CIENFUEGOS... Febrero.. 15 Febrero.. 19 
SANTIAGO Marzo.... 19 Marzo.... 5 

Pasajes por ámbas líneas á opción del videro. 
Para flete dirigirse á 

LUIS V. PLACE, OBRAPÍA 25. 
De mán porruenoreB impondrán sus consignaiarios 

OBli AlMA 35. RIDAhCH) &. CP 

V A P O R 

A L A V A , 
capitán D, BOMBI. 

Saldrá los juéves de cada semana á las seis de la 
tarde del muelle de Luz y llegará á Cárdenas y Sagua 
los viéirnes y á Caibarien los sábados. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien todos los domingos á las once 

de la «nafiana con escala en Cárdenas, saliendo de este 
puerta los lúnes á las cinco de la tarde y llegará á la 
Habaka los mártes por la mañana. 

Precios de pasajes y fletes los de costumbre. 
Tarifa reformada. 

& Cárdenas, á Sagua, á Caibarien. 
Víveres y ferretería $ 0-20 $0-25 $ O-20 
Mercancías ,, 0-40 ,, 0-40 ,, 0-35 

NOTA.—En combinación con el ferrocarril de Zaza 
se despachan conocimientos especiales para los parade
ros de Vifias, Colorados y Placetas 

OTRA,—La carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de la salida, y junto con ella la de los detnáa puntos 
hasta las dos de la tarde del mismo dia. 

Se despacha á bordo 6 informarán O-Beilly 50. 
On 167 1-P 

V A P O R 

I S83 19 Jlio. 

L í n s a s emana l entro la H a b a n a y 
N u e v a Orleans, con esca la en 

Cayo Hiueso y T a m p a . 
Los vapores do esta línea harán sus VÍÍHCS, saliendo 

de Nueva Orleans los sábados á las 8 de la mañana y 
de la Habana los viémes á las 4 de la tarde en el ór
den siguiente: 
MORGAN Cap Stapíts viérnes Febr9 4 
HUTCHINSON. Baker . . 11 
MORGAN Staples .. , , 18 
HUTCHINSON. . . Baker . . . . 25 
MORGAN Staples . . Marzo 4 
HUTCHINSON. . . Baktr . . .. 11 
MORGAN Staples . . . . 18 
HUTCHINSON. . . Baker . . .. 25 

De Tampa salen diariamente trenes de ferrocarril 
para todos los puntos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Francisco de California 
y se dan papeletas directas para Hong-Kong, China, 

La cürga se recibirá en el muelle de caballería hasta 
las dos de la tarde, el día de salida. 

Demá* pormenores impondrán sus eonsignataños, 
LAWTON HTCRlMÍ * SO» Mercaderes35, 

Cn 50-28B 

NEW-YOEK, HABANA AMD 
Mexican Mail Steam Ship Line. 

Los vapores de esta acreditada línea 

City o í Puebla, 
capitán J. Deakeu. 

City of Alessandria» 
capitán J. W. Reynolds 

City of Washington, 
capitán W. Kettig. 

capitán i \ A. Stevens, 
Sa len de l a H a b a n a todos los s á b a 

dos á las cuatro de la tarde y de 
N e w - Y o r k todos los j u é v e s a las 
t í o s de la tarde. 

L I N E A S E M A N A L 
entre N e w - T o r k y l a Habana. 

H a l e n de N e w - Y o r k . 
MANÍIANTTAN Juéves Enero 6 
CITY OF ALEXANDRIA 13 
CITYOF WASHINGTON 20 
CITY OF PUEBLA. 27 

S a l e n d e l a H a b a n a . 
CITYOF WASHINGTON.. Sábado Enero 8 
CITYOF PUEBLA . . . . 15 
CITY OF ALEXANDRIA 22 
MANHATTAN 29 

NOTA, 
Se dan boletas de viaje por estos vapores directamen

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en cone
xión con los vapores franceses que salen de New-York 
á mediados de cada mes, y al Havre por los vapores que 
salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses (vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Curroncy, y hasta Bar
celona en $95 Currency desde New-York, y por los va
pores de la línea WHITEB STAR (vía Liverpool, 
hasta Madrid, incluso precio del ferrocarril en $140 Cu
rrency desde New-York, 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeñas en 
los vapores CITY OF PUEBLA, C I T Y O F A L E 
XANDRIA y CITY OP WASHINGTON. 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, así como también las nuevas 
literas colgantes, en las cuales no se experimenta mo
vimiento alguno, permaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has
ta la víspera del dia de la salida, y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdam, Itotlei-
dam, Havrey Amberes, sus conociraíeutoB directoa. 

Sus covMOTatarion Obrapía número 26, 

í m W JUa. 

capitán D, ANTONIO DE ÜNIBASO. 
VIAJES SEMANALES DE LA HABANA A BA

HIA HONDA, RIO BLANCO, SAN CAYETANO 
Y MALAS AGUAS Y VICE-VEKSA. 
Saldrá de la Habana los sábados á las diez de la noche 

y llegará basta San Cayetano los domingos y á Malas 
Aguas los lúnes al amanecer. 

Regresará hasta Rio Blanco (donde pernoctará,) los 
lúnes por la tardo, y á Bahía Honda los mártes álas 
die^ de la mañana, saliendo dos horas después para 

Recibe carga á PRECIOS REDUCIDOS, los jué
ves, viérnes y sábados al costado del vapor, por el 
muelle de Luz, abonándose sus fletes á bordo al entre
garse firmados por el capitán los conocimientos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De más por
menores informarán sus consignatarios, Merced 12. 

COSME DE TOCA. 
I n . 7 812~IE 

EMPKESA DE VAPORES ESPA SOLES 
COBREOS DE LAS ANTILLAS 

Y 
T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

DB 

Ramón de Herrera. 

COMPAÑIA AMERICANA 
DE SEGUROS DE EXPLOSION 

de calderas de vapor. 
4 5 , Wmiam Street. N e w - Y o r k . 

Capital y Reservas, $700,000. 

Se aseguran maquinaria, edificios, frutos 
y efectos, de los dafios cansados por explo
sión de calderas de vapor en fincas de campo 
Y en poblado, ü prima fija. 

Agente General para toda la Isla: 

AQUILINO ORDOÑEZ. 
L a m p a r i l l a 22 , H A B A N A . 

Se solicitan buenos Agentes para trabajar 
esta nneva clase de seguros. 

Cn 81 26-15E 

V A P O R 

capitán D. JOSE MARIA VACA 
Este rápido vapor saldrá de este puerto el dia 6 de 

febrero á las 12 del dia para los de 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
S a g u a d e T á n a m o . 

B a r a c o a , 
G u a n t á n a m o y 

C u b a . 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitas,—Sr, D, Vicente Rodríguei, 
Gibara.—Sres. Silva y Rodríguez. 
Sagua de Tánamo.—Sres, C, Panadero y C? 
Baracoa.—Sres, Monés y Cp, 
Guantánamo.—Sres, J, Bueno y Cp, 
Cuba.—Sres. L . Ros y Cp, 

Se despacha por RAMON DE HERRERA.—SAN 
PBORO N° 26, PLAZA DE LITZ!. 

In. fi 312-1E 

VAPOR 

capitán B. Nicolás Ochoa. 
Este rápido vapor saldrá de esto puerto el dia 10 de 

febrero, á las 5 de la tarde para los do 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
B a r a c o a , 

G u a n t á u a m o , 
C u b a , 

P u e r t o P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g u e z . 
A g u a d i l l a , 

P u e r t o R i c o y 
S t . T h o m a s . 

NOTA,—Al retomo este vapor hará escala en Port-
au-Prince (Haití.) 

Las pólizas para la carga de travesía, sólo se admitan 
basta, el dia anterior al de su salida. 

CONSIGNATARIOS, 
Nuevitas.—Sr. D, Vicente Rodríguez. 
Gibara,—Sres. Silva y Rodríguez, 
Baracoa,—Sres, Monés y C? 
Guantánamo.—Sres. J. Bueno y C1 
Caba,—Sres. L. Ros y Ca 
Port-au-Prince:—Sroa. J. K. Travieso y C? 
Puerto Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce,—Sres. Pastor. Márquez y C? 
Maya<niez.—Sros. Patxot y C? 
AgñacUUa.—Sres. Valle, Koppisoh y Comp. 
Puerto Rico.—Sres. Iriartt, lino, de Caracenay C? 
St. Tlioma».—Sres. W. Brondstcd y 0? 

So despacba por RANTOM DE HERRERA, SAN 
PEDRO 20, PLAZA DE LUZ. 

I 0 3I2-1E 

V A P O R 

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
D E M A T A N Z A S . 

SECEETAKfA. 
La Junta Directiva, teniendo presente que la pu

blicación en los periódicos, do las convocatorias para 
la General ordinaria de accionistas, que debía tener 
lugar el 81 del corriente, si bien í'nó becba oportuna
mente en los de esta ciudad, se demoró en los de la 
Habana, y no pudieron aquellas anunciarse con los 
quince dias de anterioridad al de la reunión, que se
ñala el artículo 43 del Reglamento de la Compaíiía; 
ha acordado diferir la celebración de la misma Junta 
General para el dia 5 de Febrero próximo. 

En dicha Junta, que se reunirá á las doce de la ma
ñana en uno de los salones de la estación de García, 
se presentará el Balance del año social vencido en 31 
de Octubre último y el Informe de la Directiva rela
tivo al mismo año; se procederá á la elección de dos 
Vocales para reemplazar á los que han cumplido el 
tiempo que señala el Reglamento para el ejercicio do 
ese cargo, y se tratarán los demás particulares que se 
considere concerniente someter á la consideración de 
la Junta. 

Todo lo que pongo en conocimiento de los señores 
accionistas, por disposición del Excmo. Sr. Presidente, 
de conformidad con lo resuelto por la Junta Directiva; 
debiendo hacerles presente que impreso ya el Informe 
á que ántes se hace referencia, pueden pasar á las Ofi
cinas de la Compañía á recojer el número do ejempla
res quedesóen.—Matanzas, enero 19 de 1887,— Alvaro 
Lamislida. Secretario, 827 14-2IB 

^ B A N C O l l M O C O I M A L , 
El Consejo de Administración, cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 34 do los Estatutos, ha acor
dado el dividendo de CINCUENTA PESETAS a 
cada acción por los beneficios líquidos del 109 año so
cial. 

En su virtud se satisfará á los señores accionistas el 
expresado dividendo desde el lúnes 10 del actual, ála 
presentación del cupón número 9 de las acciones, a-
compañado de las facturas que se facilitarán cn este 
Banco, Rambla de Estudios número 1. 

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el 
Banco de Castilla y las que lo estén en provincias en 
casa de los Comisionados do este Banco, 

Se señala para el pago en Barcelona desde el 10 al 
24 del corriente, de nueve á once y media de la 
mañana. Transcurrido esto plazo, se pagará los lúnes 
de cada semana, á las horas expresadas. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Barcelona, 3 de enero de 1887.—El Secretario Ge-
neml, Arístidcs de Arliñano. 

Los Delegados de dicho Banco en la Isla de Cuba, 
M, Calvo y C?, Oficios número 28. 

C 148 15—29E 

capitán URRUTIBEASCOA. 
Este hermoso y rápido vapor hará 

V i a j e s s e m a n a l e s á 
C á r d e n a s , S a g u a y C a i b a r i e n . 

Sal ida. 
Saldrá do la Habana los sábados á las sosia de la tar

de y llegará á Cárdenas y Sagua los domingos y 4 C*"'-
harieii ios lúiifl» i l amanecBr 

Hetorno. 
De Caibarien saldrá todos los miércoles directamen

te para la Habana después de la llegada del tren de 
Placetas, 

Además de las buenas condiciones do este vapor para 
pasaje y carga general, se llama la atención de loa gana
deros á las especiales que tiene para el trasporte de ga
nado. 

TARIFA REFORMADA. 
á Cárdenas, á Sagua, á Caibarien 

E M P R E S A 
DEL 

FMROCAIlll iL I M A N O Y OJISIBÜS 
D E L A H A B A N A . 

Por acuerdo de la Junta Directiva se cita á los seño
res accionistas para la Junta General ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 8 del moa do febrero próximo 
entrante, á las doce, en la cas;, calle del Ejupcdíauo 
número 31. 

En esa reunión, además de tratarse de los particula
res que expresa el nrt, 22 del Reglamento, se dará 
lectura á la Memoria do las operaciones del último 
año, y se procederá al nombramiento de la Comisión 
de exámen y glosa de las cuentas relativas á ese pe
ríodo y á la elección do siete Conciliarios, en reem
plazo do seis que cumplen el término de su encargo y 
de uno que ha fallecido. 

Habano, 28 de enerode 1887,—El Secretario, Fran
cisco S. Macías. Cn. 140 10-28 

BAÑCO E M O L DE LA ISLA DE CÜBA 
Efectos Timbrados . 

En el dia do hoy cesan las Administraciones de 
Aduanas en el expendio délas hojas de adeudo, y des
de mañana estará á cargo de los expendedores nom
brados por este establecimiento en todos los puertos 
babilitados de esta Isla. 

Lo que se anuncia para conocimiento general, de
biéndose hacer presente á los señores comerciante im
portadores de esta capital que pueden proveerse de 
las indicadas bojas de adeudo que necesiten para sus 
declaraciones á la Aduana, cnla Expendeduría núme
ro 2 establecida en la calle de Riela ó Cuna número 2 
y en las demás de esta ciudad. 

Habana 31 do enero de 1887.—El Sub-Gobernador. 
Emilio Moyana. 113 3-1 

Compaíiía de Caminos de Hierro 
de la Habana. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
Por acuerdo de esta Compañía y la del ferrocarril 

de la Bahía de la Habana esta última solamente pres
tará servicio extraordinario do vbjeros entre Matanzas 
y Seiba Mocba durante las fiestas de la Candelaria, 
que tendrán efecto los dias IV, 2 y 3 de febrero pró
ximos.-Habana 22 de enero de 1887.—El Adminis
trador general, Falo. (¡127 10-23 

Víveres y ferretería. 
Mercancías 

$0-20 
.,í>-40 

$0-26 
.,0-40 

$0-20 
..0-35 

Se 
PRDK 

CONSIGNATARIOS. 
Cárdenas: Sres. Ferro y Cp. 
Sagua: Sres. García y Cp, 
Caibarien: Menéndez, Sobrino y Cp» 

despacha por RAMON DE HEItRERA. 
(R0 26, PLAKA IÍKLÜ55. >AN 

In 8 1-E 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E L A Ñ O 1 8 3 9 , 

de Sierra y G-omes. 
Situada en la calle del Baratillo n. 5, csgwina 

á Justiz, bajos de la, Lonja de víveres. 
El juévep, 3 del corriente, á las doce, se rematarán 

en esta Venduta 14pic2!ie< gante, lona defO yardas y 
6[4 ancho.—Sierra y Gámer. 
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SoíMate y einas. 
Compaíiía del Ferrocarril de Sagua 

la Grande. 
Secretaría. 

En consideración á la crisis que atraviesa la indus
tria azucarera, ha acordado esta compañía rebajar el 
15 por 100 de los fletes que la tarifa do la Empresa se
ñala por el trasporte del azúcar, miel y aguardiente, 
en el concepto de que esta concesión comprende los 
frutos referidos que se hayan trasportado desde pri
mero del corriente y los que se trasporten hasta ter
minar la zafra de 1886 á 1887 y entendiéndose que la 
rebaja cesará si el azúcar llegare á alcanzar el precio 
de siete reales fuertes por arroba. 

Habana 31 de enero de 1887,—Benigno Bel Mon te-
C 1̂ 5 8-3 

C O M P A Ñ I A C U B A N A 
de Alumbrado de G-as, 

La Junta Directiva do este Empresa, en sesión ce
lebrada ayer, y en vista de las utilidades líquidas ob
tenidas en el segundo somoslro del año anterior, ha 
acordado repartir á los Sres. accionistas un dividendo 
de 8 por 100 cn oro, y que so haga saber á los mismos 
por este medio; así como que pueden venir por sus 
cuotas respectivas á la Administración de la Compa
ñía, Teniente Rey 71, todos los dias bábiles, do 1 á 3 
de la tarde, desde 19 do febrero próximo. 

Habana, enero 21 de 1887.—El Secretario, J . IT. 
Carhnnell y Uiiiz. 875 ir)-22B 

GREMIO DE TIENDAS DE TEJIDOS 
CON 8ASTR15RIA OAMISEIUA Y ROPA HECHA. 
Se cita á todos los señores pertenecientes al Gremio 

á Junta general, que tendrá lugar en los altos del Ca
sino Español el dia 4 del presente, á las 7 de la noebe, 
pura darles cuenta de la circular que trata de la orga
nización i'c la Cámara de Comercio, y nombrarlos 
que hayan do formar parte de la misma,—Habana, 
Febrero 19 do 1887.—El Síndico, Manuel Llames. 

129G «a-l 3d-2 

F E L I P E m m i v R o m o . 
Olmpo número 30, escritorio. De doce á tres, 

m i 4-1 

Griiardia Civil do la Isla de Cuba.—Goman-
daucia de la Jurisdicción de la Habana. 

ANUNCIO. 
Debiendo procederso á la venta en pública subasta 

por desecho del caballo "Acrodio," se hace público 
1 ara que los que deseen adquirirlo so presenten en la 
casa-cuarlel que ocupa la fuerza del cuerpo, Belns-
coain 50, donde tendrá lugar el acto á las ocho de la 
mañana del dia 5 del próximo mes de febrero. 

Habana 30 de enero de 1887.—El Teniente Coronel, 
Fabio Hernández. C 157 5-1 

D E P O S I T O 

EMPRESA UNIDA DE LOS FERROCARRILES 
DE CARDENAS Y JUCARO. 

Habiendo participado D, Juan Manuel Elizarán, 
apoderado de D, Vicente y D. Francisco Javier Osés 
y Estenipa, el extravío de los certificados expedidos 
en 13 de Agosto de 1883, números 13,116, por nn cu-
pon n? 2,577 de $09 á favor del primero y 13,114 por 
otro cupón n? 2.575 de $300, á favor del segundo, el 
Sr. Presidente ha dispuesto que so publique en diez 
números del DIARIO DE LAM^RIKA, con advertencia 
deque, transcurridos tres dias del último anuncio sin 
que se presentase oposición, se expedirán los corres
pondientes duplicados, quedando anulados los docu
mentos extraviados.—Habana 31 do Enero de 1887,— 
El Secretario, Guillermo F . de Ca&trt*. 

1881 10-2 

Debiendo precederse por este Centro á la adquisi
ción en pública subasta de los capotes abrigos que fue
sen necesarios y se suministran á los individuos de 
tropa que por distintos conceptos embarcan para la 
Península, so anuncia al público por este medio para 
que las personas que deseen tomar parte en dicha l i 
citación presenten sus proposiciojies y tipos en la 
oficina del mismo, sita cn la fortaleza de la Cabaña, 
en la cual se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, ántes del dia 7 del próximo mes de febrero 
que tendrá lugar dicha subasta á las nueve de su ma
ñana, bien entendido que para tomar parte cn ella será 
preciso haber depositado préviamente en la caja dei 
Depósito la cantidad de oicn pesos en oro, y que el 
panicular ó sociedad á cuyo favor se atyudique la su
basta, habrá de satisfacer el medio por citnto por de
rechos de Real Hacienda y el costo de estos anuncios. 

Castillo do la Cabaña 28 de enero de 1887.—El Ca
pitán Comisionado, Juan Carreras, 

1218 8-1 

C O M A N D A N C I A 
DEL 

C A S T I L L O D E L A P U N T A . 
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. General Gober

nador Militar de la Plaza se remate en pública subas
ta la cantina de este Castillo, se anuncia por medio del 
presente á las personas que les interese que dieho acto 
tendrá efecto á la una déla tarde del dia 10 del pró
ximo febrero, cn la Comandancia del mismo, donde 
se encuentra do manifiesto el pliego de condicionoa 
bajo las cuales hade tener efecto, para que á los quo 
les convenga puedan enterarse de él. 

Castillo de la Punta 26 de enero de 1887.—El Ca-
pitap Comandante, Jptus Armesto. 

nei 5-39 



L Í I Í R C O L E S 2 D E FEBEERO D E 1887. 

Discurso del Sr. Sitjar. 
Segtin anunciamos en nnestro n ú m e r o 

anterior, insertamos hoy con mnch.o gnsto 
e l discurso pronunciado por el I l t m o . Sr. 
Presidente de la Audiencia Te r r i to r i a l de 
la Habana en la solemne apertura de los 
Tribunales, al comenzar el año actual. Los 
lectores del DIARIO van á examinar por si 
este notable trabajo, me tód ico , correcto, 
nut r ido de datos es tad í s t i cos y de muy 
juiciosas consideraciones para que tenga
mos necesidad de hacer aqu í el anál is is de 
un trabajo que acredita l a competencia de 
su autor. 

M á s que la enunciac ión de elevadas teo 
rías j u r í d i ca s , ha procurado el Sr. Sitjar co 
locarse en el m á s provechoso terreno de la 
p r á c t i c a , lo mismo en l a importante mate 
rif t de los procedimientos como en el análisis 
de las nuevas leyes, cuya apl icación á esta 
Is la se ha decretado durante el pasado año 
de 188G. Eespecto de este part icular, lo re 
petimos, el discurso de que se t ra ta abunda 
en muy juiciosas observaciones. 

E l discurso do quo so t ra ta es como signe 

SEÑORES: 
Desde este honroso asiento que cualquie 

ra de vosotros ocupar í a mejor que yo, por 
las condiciones personales que os distin-

f aen, se lamentaba m i digno antecesor el 
r. Lor iga y Taboada, de la temprana é 

inesperada muerte del malogrado Key don 
Alfonso X H . T es para mí un deber de 
conciencia consagrarle t a m b i é n ahora al
gunas palabras, po rq<6 la mani fes tac ión 
del dolor en este acto solemne, debe inter
pretarse como el m á s elocuente y públ ico 
testimonio de que conservando la fe en los 
destinos de la patr ia , no hemos quebranta
do el sentimiento de fidelidad á la d inas t ía 
que tiene en su abono, el derecho heredi
tar io y la sanción popular. 

La'Providencia quiso que seguu la Cons
t i tuc ión de la Monarquía , fuese llamada al 
ejercicio del Poder Supremo una Princesa, 
que en las soledades de la viudez y devo
rando en silencio las l ág r imas de sus amar
guras, supo estimar en a rmon ía con la ra
zón y su conciencia el esp í r i tu humanitario 
de la civilización moderna, inaugurando el 
Reinado de su inocente hijo D . Alfonso X I I I 
(Q. D . G.) con el indulto general do 28 de 
jun io de 1886, y otro gran acto de clemen
cia que le conquis tó en un día el respeto de 
Europa y la est imación y el car iño de sus 
pueblos. Las virtudes que la adornan lo 
han erigido un altar en el corazón de los 
e s p a ñ o l e s . No e n c o n t r a r á n seguramente 
obstáculo en su voluntad las út i les refor
mas que inicie el Gobierno. 

Gustoso e n t r a r í a en consideraciones eco 
nómico-pol í t icas referentes á l a s i tuación 
de esta Isla. Pero las Ordenanzas vigen
tes me llevan á terreno distinto; y entro 
desde luego en materia, comenzando por 
los trabajos de es t á Audiencia, de los Juz 
gados de I a Instancia y Municipales del 
terr i tor io de la misma. 

E l Tr ibuna l Pleno ha despachado 247 a 
suntos de varias clases; la Sala de Gobier 
no, 319 y la Presidencia, 2,928, formando un 
to ta l de 3,494. Comparada esta cifra con 
la que resu l tó en 1885, aparecen despacha
dos, 280 m á s en el año de 1886. 

L a Sala de lo Civ i l , de spachó 669 expe 
dientes, quedando en t r a m i t a c i ó n para el 
año actual, 2,685. 

Obsérvase una dlaminucion en el despa
cho, respecto del año 1885, que reconoce 
por causa el menor n ú m e r o do expedientes 
electorales ingresados en el año quo acaba 
de terminar. 

Y la Sala de lo Criminal , dividida en dos 
secciones, despachó nn to ta l de 15,947 ne 
gocios, en la forma siguiente: En definiti
va, 2,999.—En sobreseimiento definitivo 
3^77.—En sobreseimiento por falta de reo 
conocido, 6,432.—Eu sobreseimiento por 
falta de comprobación del delito, 366.—In 
hibiciones á favor de Juzgados especiales 
2.9—Reducción de procedimientos á juicio 
verbal, 999.—Consaltas de autos do no ha 
ber lugar á procedor, 886.—Devueltas para 
au cont inuación , 344. 

Los Juzgados de 1a instancia despacha
ron 2,574 asuntos en materia c iv i l y 12,051 
en materia criminal , formando un total de 
14,625. 

Los Juzgados Municipales han despacha 
do 13,265 juicios verbales y 1,986 actos ^ de 
concil iación, que dan un to ta l do 15,251 
negocios civiles y criminales. 

En la Sala do lo Civ i l ingresaron 757 a 
santos, y se hallan pendientes del año ante
r ior de 1885, 2,597, formando un total de 
3,354. 

Insrresaron en la Sala do lo criminal 
11.579 que con 10,445 del año 1885, forman 
un to ta l de 22,024, habiéndose impuesto 
I , 920 penas aflictivas y correccionales. 

Entre los delitos m á s frecuentes contra 
las personas, aparecen cometidos, 39 asesi
natos, 220 homicidios y 1,965 lesiones de 
todas clases. Resultan t a m b i é n 1,142 ro
bos, 2,404 hurtos y 711 estafas, cuyas ci
fras, comparadas con las que arrojó la esta
dís t ica de 1885, representan una disminu
ción no insignificante en esa clase de deli
tos. 

En los Juzgados de I» instancia tuvierou 
ingreso 2,902 asuntos civiles, que con los 
I I , 423 pendientes do 1885 suman un total 
de 14,325, de los cuales se han despachado 
2,574, quedando pendientes para el corrien
te año , 11,751. 

E n materia criminal se incoaron 11,741 
procosos, que unidos á los 2,564 de 1885, 
alcanzan la cifra de 14,305. Y rebajando 
12,051, despachados, quedan pendientes, 
sólo 2,254, 

Los Juzgados Municipales despacharon 
13,265 juicios verbales y 1,986 actos de 
conciliación, formando un to ta l de 15,251 
asuntos. Cifra que comparada con la de 
21,302 del año anterior de 1885, arroja la 
considerable disminución en 1886, de 6,051 
asuntos, de los quo entendieron dichos J uz-
gados en el indicado año de 1885. 

Y , resumiendo; esta Audiencia ha des
pachado 20,110 asuntos, 14,625 los Juzga
dos de primera instancia; y 15,251 los Juz
gados Municipales, dando unos^ y otros la 
suma de 49,986. 

Algunos trabajos del Tr ibuna l Pleno me
recen singular mención, como son, la circu
lar de 17 de marzo referente á procedi
mientos criminales, desterrando abusivas 
p r á c t i c a s que se h a b í a n ido indebidamente 
tolerando; la exposición de 16 de jul io rela
t iva al pago del importo del papel sellado 
de oficio, cuyo pago se suspendió hasta que 
se consignen en presupuesto las cantidades 
necesarias: los informes emitidos acerca de 
la apl icación de las disposiciones contenida s 
en el Real Decreto de 14 de noviembre de 
1885, para hacer extensivo á Ultramar el 
Registro de ú l t imas voluntades; y especial
mente el que se refiere al abono do honora
rios devengados en los reconocimientos 
químicos-legales , que ha de dar por resul
tado un ahorro de cantidades considera
bles. 

Otros varios trabajos de gran importan
cia d e b e r í a mencionar también , no sólo del 
Tr ibuna l Pleno, sino de la Sala de Gobier-
do, Presidencia y Salas do Justicia, que o-
mi to por falta de tiempo, no padiendo, sin 
embargo, pasar por alto algunas lijeras 
observaciones relativas al mimero do so
breseimientos dictados por las dos secciones 
de la Sala de lo cr iminal . 

No creáis , señores, quo estos pertenecen 
á las causas iniciadas durante el año de 
1886: la mayor parte corresponden á los an
teriores de 1884 y 1885; n i deis oído á una 
de esas vulgaridades que, sin saber cómo, 
oorron de boca en boca, atribuyendo á la 
Policía , á los Juzgados Municipales y de l * 
instancia y á los Tribunales Superiores, l a 
impunidad de los delitos que se cometen. 

Recordad lo que decía el Sr. Lor iga en su 
elocuente discurso de apertura: "Es preciso 
que el públ ico se convenza de que el primer 
auxil iar de la Autor idad, y muy especial
mente de la Admin i s t r ac ión de Justicia, os 
el mismo públ ico ; quo allí don-: e nadie ocul
t a lo que sabe, los delitos se prueban y pue
de aplicarse con toda severidad la ley penal, 
y que, por el contrario, donde el miedo ó 
egoísmo impone silencio, quedan impunes y 
desaparece la seguridad personal." 

Tened presente, asimismo, que á las vein
t icuat ro horas de ser puesto el detenido á 
l a disposición del Juez competente, d e b e r á 
decretarse su pr i s ión ó su l ibertad por auto 
motivado; que dicho auto ha de ratificarse 
ó reponerse, oído el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes al acto de 
l a pr is ión, y que para decretar la prisión 
provisional han de concurrir las circunstan
cias siguientes: 

1? Que conste en la causa la existencia de 
u n hecho que presento los caracteres de de
l i t o ; 2o qae és te t eñen s e ñ a l a d a en el Códi-
go pena superior .t ia ¿u: prisión mayor, ó el 
Juez considere necesaria dicha pr is ión p ro -1 

visional, atendidas las circunatancias del 
hecho y los antecedentes del procesado, 
hasta que presente l a fianza que le s eña l a 
re; y 3? que aparezcan en l a causa motivos 
bastantes para creer responsable del delito 
á l a persona contra quien se haya de dictar 
el auto de pris ión, ó el procesado no hubie
re comparecido a l pr imer l lamamiento del 
Juez ó T r ibuna l que conociere de la causa. 

Ordena a d e m á s l a ley provisional para la 
apl icación de las disposiciones del Código 
penal, que para la impos ic ión de pena por 
prueba de indicios, lo m á s frecuento en los 
procedimientos criminales, se necesita que 
haya m á s de uno, que resulte probado el 
hecho de que se deriva, y que el convenci
miento producido por l a combinac ión dolos 
indicios sea t a l , que no d é lugar á duda ra
cional sobre la cr iminal idad del acusado, 
según el ó r d e n na tura l y ordinario de las 
cosas. 

Quizás todas estas causas, y algunas otras, 
pueden explicaros satisfactoriamente el gran 
n ú m e r o de las excarcelaciones, absoluciones 
y sobreseimientos que se dictan, sin que sea 
dable culpar á los Tribunales de Justicia, y 
no debiendo tampoco e x t r a ñ a r que figuren 
en menor n ú m e r o los casos en que con arre
glo á las leyes, deje de imponerse pena á 
los verdaderos culpables. En cuanto á las 
que pudieran derivarse de abusos por parte 
do los auxiliares irresponsables que inter
vienen en los sumarios, debo deciros que 
algo se ha hecho t ambién para desterrarlos 
en lo que cabe. 

Enumerados los trabajos del Tr ibunal y 
juzgados del territorio, permitidme que os 
diga dos palabras sobre la aplicación de la 
ley de Enjuiciamiento Civi l vigente en la 
actualidad. 

Todos tenéis conocimiento perfecto de 
que la R. Cédula dictada para Ú l t r a m a r en 
30 de enero de 1855, los autos acordados de 
esta Audiencia y las de Pto .Príncipe y Sto. 
Domingo, y en pocas materias nuestros Có
digos antiguos, constituyeron en este ter r i 
torio las fuentes del derecho procesal á que 
debían acudir los Tribunales, como también 
á las práct icas establecidas á fin de suplir 
su defleencia, hasta que en 1865 se hizo ex
tensiva á esta Isla y la de Puerto-Rico la 
primit iva ley de procedimiento c iv i l de 
1855. Pero reformada en 3 de febrero de 
1881, empezó á regir esta nueva Ley en Io 
de enero de 1886. 

¿Y podrá decirse que hemos llegado con 
la aplicación de tan impor tan t í s ima refor
ma, á salvar todas las dificultades que ve
níamos experimentando desde que se pro
mulgó la pr imi t iva ley? 

Desgraciadamente, no ha sucedido así 
por completo, y en prueba de ello, tenemos 
lo que acontece en la segunda instancia con 
los juicios do menor cuant ía , y con todos 
aquellos en los que no se obliga á las par
tes á valerse de procuradores que las repre
senten. En estos'casos, se crea con frecuen
cia una situación difícil de salvar, puesto 
que los litigantes so personan por sí, mejo
rando la apelación; y después, bien porque 
residen á larga distancia, ó ya por otro mo
tivo cualquiera, no vuelven á acudir á la 
escr ibanía á notificarse; y el pleito se ve de
tenido en su marcha, porque n i cabe dejar 
de hacer esas notificaciones, por temor de 
incurrir en nulidad de lo que se actuase, ni 
mónos puede estimársele como litigante re
belde, y por consiguiente, comprendido en 
el precepto del ar t ículo 281 de la ley, toda 
vez que se ha personado en la forma que 
esta autoriza en toda clase de juicios. 

Otra dificultad do m á s importancia que 
ésta y de mayor trascendencia so presenta 
frecuentemente. Aludo á loque sucede cuan
do, personado el apelante mejorando el re
curso por medio de Procurador, deja éste 
de representar á las partes por haber cesa
do en el desempeño de su oficio, por haber 
muerto, por haber renunciado el poder ó 
por otro motivo cualquiera. En talos casos, 
sea por las condiciones de los litigantes ó 
por otra causa, sucede que después de ha
cer saber al apelante el hecho de que ha 
dejado de representarlo el Procurador que 
eligió, ó á quien dió poder, no nombra á 
otro; y ¿qué hacer entóncesf 

Difícií es la solución, porque el caso no 
es tá previsto en la ley, dando por lo tanto 
lugar á encontradas opiniones. Una de ellas 
ha sido do conformidad con las pretensio-
ncá que suelen promover los apelados, esto 
es, de que se señale á los apelantes un breve 
plazo con la conminación de que si dentro 
de él no acude al pleito, con Procurador en 
forma para continuar la segunda instancia, 
se t e n d r á por abandonada la apelación. 

La opinión contraria se reduce á oponerse 
á ta l declaración, porque la ley no la auto 
riza, creyendo que lo quo procedo es conti 
nuar la t rami tac ión del asunto, haciendo 
las notificaciones en los estrados dol T r i 
bunal, do conformidad con el ar t ículo 281, 
do antemano citado. 

Do otra cuestión impor tant í s ima, también 
de procedimientos, pensaba ocuparme con 
a lgún dotenimiento, por haber sido objeto 
de largas discusiones en la Sala do lo Civil 
de esta Audiencia, á la que tuve la honra 
de pertenecer desde su creación hasta quo 
fui destinado á Pne r to -Pr ínc ipe . 

L a indicada cuestión se reduce á resolver 
qué excepción debo oponerse, cuando con
venido por los contratantes sujetar á juicio 
de arbitros ó amigables compenedores, 
cualquiera dificultad que se les ocurra, al
gunos de ellos, separándose de lo pactado, 
acude á los tribunales para el cumplimiento 
de lo que estipularon. 

Esta dudaba desaparecido, al menos para 
mí, después de haber leído una reciente re
solución dol Supremo Tribunal , quo declara 
no haber lugar á casar la sentencia dictada, 
en la que se admit ió como dilatoria la ex
cepción de incompetencia propuesta, por 
estar comprendida en el art ículo 237 de la 
ioy antigua de procediniientoa, que entóneos 
regía. 

Ya que do la aplicación de la ley do En
juiciamiento Civil en esta Isla, he venido 
hablando y de cuestiouoa de procedimientos 
no resueUüs por la miema, debo ocuparme 
también de las demandas ó expedientes que 
so promueven con objeto de obtener la in
clusión de uno ó más individuos en las listas 
del censo electoral para Diputados á Cór-
tes. 

Ante todo, preséntase á mi modo de ver 
una dificultad, que consiste en indagar si 
después de la promulgación de la ley de 
Enjuiciamiento Civil de 1881, aplicada á 
esta Isla desde principio del año anterior, 
deberán dichas demandas ó oxpedientes 
acomodarse en su sustanciacion á los pre
ceptos de ella, ó por el contrario, si han de 
continuar t rami tándose por la que antes 
regía. 

Indudablemente que la aplicación de la 
vigente ley á esos expedientes vendrá á 
producir una saludable reforma, puesto que 
dicha ley es mucho más prác t ica que la an
terior, ó mejor dicho, más sencilla en la 
sustanciacion de los asuntos, tiende á abre
viar su terminación y en ella se encuentran 
preceptos claros y precisos para resolver 
con acierto las dudas que puedan ofrecerse. 
Por otra parte, de los términos en que está 
redactada la referida Ley Electoral no pue
de deducirse forzosamente que haya de con
tinuar rigiendo la de procedimientos de 
1855, como norma que deba observarse en 
la t ramitación de los mencionados expedien
tes. 

Otra dificultad se ha ofrecido y se ofrece 
con las demandas electorales al sustanciarse 
por la anterior ley de Enjuiciamiento. Con
siste en que, no permitiendo ésta que se 
proceda por los Jueces y Tribunales, sino á 
instancia de parte, se paraliza el procedi
miento en no pocos casos. Así, que se ven 
las Salas en una duda, no fácil de resolver, 
cuando deja de comparecer el apelante á 
mejorar, dentro del té rmino de la citación 
y emplazamiento, el recurso que le fué ad-
muido, no pudiendo entóneos afirmarse si 
dentro do las disposiciones de esa Ley y de 
la Ley Electoral, cabe declarar de oficio 
desierta la alzada, por el sólo hecho del 
trascurso del tiempo. 

Otra dificultad también se presentó, que 
consiste en la in terpre tac ión que ha de dar
se al art ículo 37 de la Ley Electoral, en lo 
referente al emplazamiento de los personas, 
cuya excrusion se pretende, puesto que dis
poniendo dicho art ículo que ese emplaza
miento se haga en el domicilio con que figu
ren en las listos, surge la duda de si deberá 
acudirse, en el caso de que no se omuion t ren 
en él, á los medios que la Ley de Enjuicia
miento Civ i l de 1855 estatuye eu los ar
t ículos 228 y siguientes, ó b a s t a r á que se 
dejo la correspondiente cédula en el lugar 
designado y se anuncie por medio de edic
tos en la forma que el citado ar t ículo 37 de 
la Ley Electoral proscribe. 

Sostiénese por algunos, que siendo un 
t r á m i t e tan esencial, como lo es el emplaza
miento, para contestar la demanda, resul
t a r í a nulo el procedimiento, si no se efec
tuase de la manera que los ar t ículos 228 y 
siguientes determinan. 

Otros afirman, por el contrario, que esas 
disposiciones no son de extrieta aplicación 
á las demandas do exclusión de las listas 
electorales, por cuanto en és tas no sucede 
lo que en los juicios civiles, en que sólo al 
demandado ó á su representante legal, le es 
permitido oponerse á la demanda, sino que 
un tercero, nn elector cualquiera de Jos 
inscritos en las listas, puedo defenderlos 
derechos del demandado y oponerse á la 
demanda. 

De otro ó rden de asuntos debo ocuparme 
ahora, que por su trascendencia merec ían 
que fuesen tratados detenidamente; pero las 

condiciones especiales de este discurso sólo 
me permiten hacerlo á grandes rasgos. 

Bien sabéis que por Real Decreto de 4 de 
Noviembre de 1879, se a t r i buyó á la Sala 
de lo C iv i l l a facultad de decidir todas las 
competencias que se promovieran en mate
r ia cr iminal , ya entre los distintos Juzga
dos del fuero ordinario de este terr i tor io , 
ya entre éstos y las jurisdicciones especiales 
de Guerra y de Marina, cons ignándose en 
el mismo Real Decreto, como precepto, que 
á la vista y resolución de esas competen
cias cuando la contienda fuese entre dichas 
jurisdicciones especiales con la ordinaria, 
deber ían asistir los Sres. Auditores de Gue
r ra y Marina. 

Esta prudente disposición tuvo sin duda 
por objeto principal, procurar la m á s pron
ta resolución de dichas cuestiones, y que 
al mismo tiempo hubiera mayor uniformi
dad en las decisiones, para que sirviesen de 
doctrina en casos análogos y se evitara en 
cuanto fuese posible su repet ic ión. 

Semejante tarea es m á s espinosa de lo 
que á primera vista parece, porque la men
cionada Sala, para decidir las enunciadas 
competencias, con el acuerdo y uniformidad 
que su elevada misión exige, tiene que 
atender á diferentes leyes, á preceptos y á 
doctrinas de distinto órden y clase. 

En primer t é rmino figura el Decreto ley 
de Unificación de Fueros de 6 de diciem
bre de 1868, hecho extensivo á esta Isla en 
Febrero del siguiente año, que como no i g 
noráis , vino á producir una verdadera re
volución en el ó rden de proceder, supri
miendo casi todos los Tribunales y Juz
gados especiales existentes entónces , á 
excepción de los de Guerra, Marina y 
Eclesiást ico, cuyas atribuciones cercenó en 
gran parte, reduciéndolas á estrechos l í 
mites. 

Ese Decreto ley, á pesar de su incontras
table mér i to , no pudo ménos de ofrecer du
das y dificultados, cuando se t r a t ó de des
lindar los campos de las Jurisdicciones de 
Guerra y Marina con la ordinaria; y en 
especial en lo referente al conocimiento do 
causas formadas por delitos cometidos, ya 
por individuos pertenecientes á los cuerpos 
de Orden Públ ico , Guardia Civi l y otros 
análogos, ya por personas del fuero común, 
al agredirj insultar, atacar ó amenazar á 
aquellos. 

Las dobles funciones que desempeñan los 
individuos pertenecientes á esos cuerpos, 
habían de producir, como necesariamente 
produjeron, la duda de si en los hechos rea
lizados por los mismos como auxiliares do 
las autoridades y de los Tribunales del or
den c iv i l , ó como agentes do Policía guber
nativa, correspondía conocer á la jur isdic
ción do Guerra ó á la Ordinaria, ya que el 
enunciado Decreto ley nada h a b í a venido 
á decir sobre punto de tanta impor tan
cia. 

Necesario por consiguiente fué que el 
Tr ibunal Supremo, al decidir los diferentes 
casos que se le presentaron, dictara reglas 
que sirvieran de doctrina para lo sucesivo. 
Pero como se comprende fáci lmente, hab í a 
de suceder que ese elevado Tr ibunal no 
podía resolver de pronto todas las dudas, 
por no habérsele ofrecido ocasión de ello, y 
por lo canto, la dificultad cont inuó exis
tiendo. 

Sin embargo, es innegable que del estu 
dio comparativo de esas resoluciones se 
desprendía en general la doctrina de que 
los actos ejecutados por los referidos i nd i 
viduos pertenecientes á la guardia c iv i l 
demás cuerpos armados análogos, cuando 
procedían como agentes de la Policía gu
bernativa ó de las Autoridades y Tr ibuna 
les del órden c iv i l , correspondía su conocí 
miento á la jur isdicción ordinaria. 

Más como los repetidos guardias civiles 
y demás individuos pertenecientes á los 
cuerpos que án tes he indicado fueran agre 
didos, insultados ó desacatados por perso
nas no aforadas y en diferentes condiciones 
y circunstancias, surgió naturalmente la 
cuestión de las competencias del Juez ó T r i 
bunal llamados á juzgar á los autores de 
tales delitos. 

Pero esas condiciones y circunstancias 
tenían forzosamente que variar por el mis 
mo doble carác ter que concurre en los que 
perteueeon á dichos cuerpos armados, y de 
ahí la diversidad de cuestiones que h a b í a n 
de presentarse, como en efecto se presen 
taroo, y que fueron resueltas por el T r ibu 
mil Supremo en una sério notable de sen 
tencias enlas que, si bien como eu todas 
las decisiones de este alto cuerpo, so obser 
va la tendencia á sentar una doctrina uní 
forme, esta no podía comprender todos los 
casos, encontrándose á vécea en pugna con 
disposiciones especiales do los Ministerios 
de Guerra y Marina, de lo cual tenemos un 
ejemplo, entro otras, on la Real órden de 
de octubre de 1878. 

La publicación en la Península de la Com
pilación de las Disposiciones sobre Enju i 
ciamiento Criminal en 16 de octubre de 
187Ü, que fué luego reformada por la de 6 
do mayo de 1880, no hecha extensiva á este 
Territorio y por consiguiente sirviendo sólo 
de doctrina, aunque vino á dar reglas más 
precisas pava la decisión de tales cuestio
nes, no fué todo lo previsora que era de es
perar, puesto que dejó en pié muchas de 
las dudas que exist ían, sucediendo io mis
mo con !a ley de Enjuiciamiento Criminal 
de 1S82. 

Eaa deficiencia vino de hecho á recono-
corla la promulgación de la loy de organi
zación y atribuciones de los Tribunales de 
Guerra do 10 de marzo de 1881, en la cual 
ae establecieron con mayor precisión los lí
mites que separan á esa jurisdicción espe
cial do la ordinaria, completándose después 
con la publicación del Código Penal para 
el Ejército. 

Dicha ley, á pesar de su mér i to indispu
table, no ha sido todo lo clara y explíci ta 
que era de desearse; de aquí el que en es
pecial los té rminos én quo es tán redactados 
sus artículos 3?, 6? y 12?, hayan dado lugar 
á sérias dudas y controversias quo al T r i 
bunal supremo aún no le ha sido posible 
disipar, porque no ha tenido tampoco opor
tunidad de hacerlo. 

Esta situación no es conveniente que du
re por más tiempo, porque las cuestiones de 
competencia traen, como resultado inelu
dible, la para l ización de los procedimien
tos criminales. Así, pues, se hace preciso 
un pronto y eficaz remedio, so pena de que 
la adminis t rac ión de just icia en esta Isla 
no sea todo lo r áp ida que exijo la s i tuación 
anormal que atraviesa. 

Necesario se hace, por lo tanto la publ i 
cación de disposiciones que vengan á fijar 
de una manera clara y evidente las a tr ibu
ciones y competencias de los Tribunales de 
Guerra, y á eso fin es incuestionable que 
contr ibuir ía el quo se hiciese extensiva á 
este territorio la ley de Enjuiciamiento M i 
litar promulgada en la Península en 20 de 
setiembre del año anterior. 

Esta ley, quo es complemento de la de 
organización y atribuciones, contiene pre
ceptos más concretos y determinados, y 
quizás evi tar ía muchas de las competencias 
que viene decidiendo la Sala de lo Civi l . 

Entre los medios adoptados por el Gobier
no de S. M . durante el año anterior para 
mejorar la adminis t ración de justicia, figura 
como el primero y principal, la publicación 
del Código de Comercio de 1885, que nos r i 
ge desde 1? de mayo de 1886. 

La deficiencia de la anterior legislación 
mercantil se notaba á cada instante, lo mis
mo en las relaciones privadas que en las 
contiendas judiciales. Conforme al Cód igo 
de 1829, el derecho mercantil , excepción y 
complemento dol Civ i l , se reducía á un con
junto de preceptos aplicables á relaciones 
jur íd icas entro una clase determinada de 
individuos. Y , según el Código nuevo, por 
el contrario, tiene vida particular y propia, 
y aplica sus disposiciones á una serie de ac
tos sujetos siempre á él, aun cuando no sean 
comerciantes las personas que los ejecutan. 

Aparte de esta variación sustancial que 
se refleja en toda la ley, son muchas las me
joras del detallo introducidas en cada uno 
de sus t í tulos. E l legislador español ha ido 
á buscar en los países m á s adelantados de 
Europa la norma y el ejemplo. 

El Registro mercantil sustituyo al ant i
guo registro de comercio, con fines m á s ám-
plios y con resultados m á s provechosos. Los 
lugares y casas de cont ra tac ión mercantil, 
las operaciones do bolsa y los agentes de 
cambio que se regían hasta ahora por leyes 
y decretos de fechas distintas, y faltos de la 

d, tienen sitio propio dentro 
del sistema del Código, que ajusta sus pre
ceptos á las necesidades de la época. 

En lo que se refiere á las sociedades mer
cantiles, quedan aclarados ahora algunos 
puntos oscuros y suplidos los vacíos que se 
notaban anteriormente. Obedeciendo al mis
mo principio de unidad y á las necesidades 
de la codificación, se ocupa el Código de las 
Compañías de crédi to, do las de ferrocarri
les y demás obras piíblicas, almacenes ge
nerales de depósito, bancos de emisión y 
descuento, y sociedades agrícolas y de c ré 
dito terr i torial . 

E l mandato mercantil bajo sus varias for
mas, es tá comprendido en el l ibro segundo 
de dicho Código, por v i r t ud del principio 
que inspira al presente nuestra legislación, 
como ya queda dicho. A lo mismo obedecen 
las reformas introducidas en el carác te r 
mercantil del prés tamo y del depósito y al 
espír i tu do unidad se debe la sección que se 
ocupa de ios p rés t amos con g a r a n t í a de 
efectos ó valores públicos, án tes regidos por 
la iey de 8 de lebrero de 1854. 

L a compra venta mercantil se ha amplia

do extraordinariamente con la supresión del 
proecepto, en cuya v i r t u d quedaban sujetas 
al derecho común las de bienes inmuebles; 

los contratos de trasporte y de seguro, 
án tes objeto de grandes contiendas, por lo 
deficiente de la legislación, quedan t ambién 
regulados hasta en sus menores detalles. 

Pero, donde se nota sobre todo el esp í r i tu 
de provechosa reforma que inspira al legisla
dor, es en el contrato y letras de cambio. 
Aceptadas las letras, á la vez como instru
mentos de crédi to y do cambio, ten ía que 
modificarse esencialmente la ley antigua, 
que de conformidad con la p r ác t i c a comer
cial de 1829, sólo les asignaba el segundo 
carác te r . Los cheks, ó cheques, y los cert i
ficados de depósi to al portador se regulan 
con detenimiento, supliendo t ambién respec
to á los primeros, un vacío do nuestras le
yes y respondiendo, en cuanto á los segun
dos, al propósi to do encerrar en el código 
toda la legislación mercantil . 

E l comercio mar í t imo , objeto de constan
te estudio en la actualidad para los legisla
dores de todos los pueblos cultos, responde 
en su organización legal á las necesidades 
do una nac ión que por lo dilatado de sus 
costas, necesita imperiosamente una buena 
legislación en la materia. 

Este ligero exámen del nuevo Código po
ne de manifiesto sus ventajas y justifica los 
elogios de que ha sido objeto dentro y fuera 
de E s p a ñ a , elogios que, en resúmen , se de
r ivan de las consideraciones generales que 
vamos á exponer. 

En primer t é rmino , so ha puesto en ar
monía con la vida mercantil presento, ha
ciendo desaparecer la inmensa distancia 
que á n t e s existia entre los preceptos del 
Código y las necesidades del comercio. L a 
vida c iv i l , que tiene sus bases en la propie
dad y en la familia, se modifica lentamente 
y tarda siglos en estar en desacuerdo con la 
legislación. 

Pero la vida mercantil progresa en nues
tros tiempos de una manera r áp ida , y los 
preceptos del legislador envejecen muy 
pronto. Por eso son tan laudables y prove
chosas, reformas como la presente, atinadas 

oportunas. 
En segundo té rmino , el nuevo código ha 

puesto fin á las leyes mercantiles especiales 
que hab ían ido supliendo de tiempo en t iem
po los vacíos del anterior. Ese sistema de 
sujetar cada manifestación de la vida mer
canti l á una ley propia á medida que surge, 
origina con frecuencia verdaderas faltas de 
unidad en la legislación que el nuevo Códi
go ha reparado, reuniendo en un sólo cuer
po legal esas leyes diferentes. 

En tercer lugar, la p r ác t i c a h a b í a de
mostrado que ciertos preceptos del Código 
de 1820 eran deficientes, que otros origina
ban por oscuros, frecuentes contiendas j u 
diciales, y que otros aplicados literalmente, 
e n t r a ñ a b a n alguna falta de justicia. E l le
gislador actual ha suplido todos esos defec
tos, en a rmonía con los dictados de la p r á c 
tica, mejorando en sus detalles todas las 
institucionea mercantiles. 

F á l t a m e a ñ a d i r que al hacerse extensivo 
el referido Código de Comercio á las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, se introdujeron en 
parte de su articulado algunas modificacio
nes; pero todas, excepto dos, responden, 
como dice en el p r e á m b u l o el ilustrado y 
competente jurisconsulto á quien deben es
tas provincias la reforma de la legislación 
mercanti l , " á la posición geográfica de las 
Ant i l las , á la diversa nomenclatura de sus 
publicaciones oficiales y á no haber en ellas 
otros agentes para los cambios quo los co
rredores de Comercio." Las dos modifica
ciones exceptuadas anteriormente conteni
das en los ar t ículos 179 y 201 del Código, 
se refieren respectivamente á la facultad de 
emitir billetes al portador, que por v i r t ud 
de disposiciones anteriores, es privilegio del 
Banco Español de la Isla de Cuba, y á la 
de emitir obligaciones y cédulas t a m b i é n al 
portador, que no puede alterar la concesión 
para hacer operaciones del Banco terri to
r ia l . 

Y como consecuencia de la aplicación del 
nuevo Código á las Islas de Cuba y Puerto 
Rico, se hicieron extensivos á ellas por Rea
les Decretos de 12 do febrero y 16 de abri l , 
los reglamentos interinos para la organiza
ción y régimen del registro mercantil y de 
las bolsas de comercio, sin otras modifica
ciones respecto á los que rigen en la Penín
sula que la variación de nombre de las d i 
versas localidades, y otros detalles de poco 
ó ningún in terés . 

Además, se ha hecho t ambién extensiva 
á esta Isla, por Real Decreto de 19 de no
viembre úl t imo, la legislación referente á 
las Cámaras de Comercio, que indudable
mente ha de dar vigoroso impulso á los i n 
tereses mercantiles é industriales. 

Vov Real Decreto de 11 do noviembre úl
timo, y en v i r tud de la autorización que 
otorga al Gobierno de S. M . el art ículo 89 
do la Const i tución de la Monarquía , de a--
cuerdo con el Consejo de Ministros, se nos 
comunica la nueva ley de imprenta, que 
deroga todas las demás disposiciones espe
ciales relativas al mismo particular, cesan
do por completo los Tribunales de impren
ta, establecidos en 7 de enero de 1879 en la 
Penínsu la y que después se hicieron exten
sivos á esta Isla en 2 de mayo de 1881. 

Empieza la nueva ley, lo' mismo que la 
de 26 de ju l io de 1883, sentando como base 
on su primer articulo el libre ejercicio del 
derecho quo reconoce á todos los españoles 
el párrafo segundo del ar t ículo 13 de la 
Conotituciou, de emitir sus opiniones, si
guiendo por regla general y casi en unifor
midad de art ículos, lo mismo que disponí:) 
la ley de 1883. 

Consigna, como era consiguiente, que no 
exiaien delitos de imprenta, y los que se 
cometan serán castigados con arreglo á la 
legislación criminal aplicable á los demás 
medios (le delinquir, circunstancia que im
pone á los Jueces el debe)- do velar por el 
estricto cumplimiento de las leyes penales. 

Anteriormente, ya por Real' decreto do 
20 de ju l io do 1882, so m a n d ó publicar una 
nueva edición oficial del Código de 23 de 
mavo de 1879, incluyendo en él los a r t í cu
los 12, 14, 582 y 583 del Código penal de la 
Pen ínsu la de 1870, y so manda ahora ade
más aplicar los casos segundo, tercero, 
cuarto y quinto del a r t ícu lo 584, que tratan 
de la faltas do imprenta. 

Estas serán corregidas en adelante con 
las penas quo señala el Código do la Penín
sula para las faltas cometidas por medio de 
la imprenta, guardando la proporción de 
real fuerte por cada uno de vellón, ó sea de 
cincuenta centavos de peso por cada pese
ta, con apelación ante las Audiencias te r r i 
toriales en t é rmino de terceto día, deposi
tándose el importe de ellas p rév iamente , 
sin cuyo requisito no se a d m i t i r á la alzada. 

Y de los delitos cometidos por medio de 
impresos, después do instruido el sumario 
por el Juez do primera instancia, á quien ha
ba correspondido, conocerán las respectivas 
Audiencias en ¡única instancia, pudiendo 
utilizarse el recurso de casación, cuando 
proceda, respondiendo esta prescr ipción al 
deseo de sustituir nuestro insuficiente pro
cedimiento por el que rige en la actualidad 
en la Pen ínsu la , acomodándolo á la organi
zación de nuestros Tribunales, según se in
dica en el p reámbulo del Real Decreto c i 
tado. 

Igualmente so ha hecho extensiva á estas 
Islas de Cuba y Puerto-Rico, en 12 del mis
mo mes de noviembre úl t imo, la ley de ma
trimonio c iv i l de 18 de junio de 1870, con 
las modificaciones introducidas en 9 de fe
brero de 1875. 

En el primer capí tu lo , ar t ículo 1?, renue
va ó confirma el principio consignado en los 
sagrados Cánones, de quo el matrimonio, 
a ú n despojado del ca rác t e r de sacramento, 
es por su naturaleza pe rpé tuo é indisoluble, 
á fin de que no se rompan los estrechos la
zos de moralidad que deben existir en el 
ho^ar doméstico, baso de toda sociedad re
gularmente establecida. 

Compónese dicha ley de 1870, de siete ca
pí tulos subdivididos cada uno de ellos on 
secciones y nn total de cien ar t ículos . Mas 
por Decreto de 9 de febrero de 1875, al quo 
ya liico referencia, quedó sólo eu su vigor 
respecto de los que no pueden contraer ma
trimonio canónico, al cual res t i tuyó aquel 
Real Decreto los efectos civiles que los Cá
nones y las antiguas leyes les concedían. 

T a m b i é n se publ icó en 9 de febrero do 
1875 una ins t rucción para la ejecución dol 
decreto do la misma fecha, y para la ins
cripción de los matrimonios canónicos on el 
registro c iv i l , y en 24 de enero de 1877 una 
Real órden sobre la manera de acreditar 
los matrimonios dolos militares; concedién
dose en 17 de junio de aquel mismo año, 4 
de febrero de 1878, y 17 de febrero de 1879, 
nuevos plazos para presentar al registro c i 
v i l las partidas de los matrimonios canóni
cos. 

En 15 de setiembre de 1881, oyendo la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se resolvió el caso de 
un matrimonio canónico celebrado en I t a 
l ia por un menor, sin el consentimiento pa
terno y sin haber cumplido con el ar t ículo 
70 de la ley del Registro Civ i l é instrucción 
de 19 de febrero de 1875, d ic tándose en 13 
de noviembre de 1882 le Real Decreto sen
tencia en el que se declara que el matrimo
nie) Civi l verificado cuando estuvo vigente 
la iey de 1870 produco los mismos efectos 
que el canónico. 

Podr ía citaros otras muchas disposicio
nes referentes al matrimonio c iv i l , y nota
bles sentencias del Supremo Tr ibunal , que 
omito por no cansaros demasiado. Sin em

bargo, no puedo prescindir de una de las 
ú l t imas , que es la do 27 de octubre de 1879. 

En esta sentencia, después de resolver 
varios puntos de derecho, se estableco que 
el decreto do 0 de febrero de 1875 no puede 
ser examinado ni juzgado con arreglo á los 
preceptos consignados en la Cons t i tuc ión y 
en las leyes o rgán icas del pa ís , vigentes en 
épocas normales sino como una disposición 
adoptada por el Ministerio Regencia, ha
ciendo uso de las facultades que le h a b í a 
conferido la alta ins t i tuc ión que ontónces 
asumía los poderes del Estado; por lo cual 
no puede negarse al citado Decreto el ca
r á c t e r de disposición legislativa, por m á s 
que á su formación no hubiesen concurrido 
las Cór tes , que á la sazón estaban disuel
tas; añad iendo , a d e m á s , que en v i r t u d del 
expresado ca rác t e r del decreto de 9 de fe
brero, quedaron derogadas las leyes ante
riores en todo lo quo no fueran conformes á 
sus disposicignes. Y que el referido decreto 
de 9 de febrero no ha perdido n i puede per
der su pureza de ley, hasta que las Cortes 
lo deroguen ó modifiquen. 

He aqu í un sucinto r e súmen de la ley de 
18 de junio de 1870 y d e m á s disposiciones 
que posteriormente so han publicado rela
tivas al matrimonio c iv i l . Fal tan sólo las 
instrucciones para su cumplimiento. 

Nada d i r é del Código penal vigente, a ú n 
cuando espero verlo pronto uniformado con 
el de la Península , ó al ménos que se in t ro
duzcan en él las reformas necesarias en ar
monía con las disposiciones que terminaron 
con la esclavitud y el patronato. N i tampo
co quiero ocuparme de cuál de las compila
ciones de procedimiento cr iminal publica
das por el Ministerio de Gracia y Justicia 
debemos aplicar, por m á s que como án te s 
he indicado, según disposición expresa, só
lo hay que acudir á ellas con el ca rác t e r de 
supletorias y como doctrina. 

Pero si no puede mónos de manifestaros 
mis deseos do que se haga extensivo al te
r r i tor io de esta Audiencia, hasta donde sea 
posible en la actualidad, el juicio oral y 
público que con tanto aplauso se p l an teó 
en la Penínsu la é Islas adyacentes. 

Recordemos lo quo el Sr. Gamazo decía 
á este propósi to en 19 do mayo de 1882, 
contestando on el Congreso do los Diputa 
dos á los que h a b í a n presentado un voto 
particular al proyecto de bases para el esta
blecimiento del ju ic io oral y públ ico, al 
cual se h a b í a tratado de dar cierto colorido 
político: "¿No lo han de querer, Sres. D i 
putados, si éste (el juicio oral y público) 
es^a uno de los dogmas de la ciencia j u r í 
dico penal? ¿No lo han de querer, si és te es 
el único eficaz remedio contra las secretas 
iniquidades que on el fondo de los procesos 
pueden cometerse? ¿No lo han de querer, si 
él es la resurrección del espí r i tu moderno y 
la sus t i tuc ión del procedimiento natural á 
las avasalladoras formas de las constitu-
cionos canónicas , condensadas y sanciona
das en la célebre ordenanza Carolina, que ^ 
según Bentham, h a b í a establecido el pro
cedimiento m á s á propósi to para ignorar 
metód icamonto lo que sabe todo el mundo? 
¿No lo han de querer, si estamos todos, ab
solutamente todos los que nos hemos acer
cado, y los que no so han acercado j a m á s á 
los Tribunales de Justicia, persuadidos de 
que el procedimiento escrito no es, n i m á s 
n i ménos , que una trama que urde por lo 
regular un ignorante oficial de escribanía, 
por cuyo criterio pasan, y en el cual toman 
formas las concepciones del m á s elevado 
estadista, del mismo modo que las tristes, 
pobres y desatinadas expresiones del m á s 
infeliz labriego?', 

Sin embargo, y á pesar del entusiasmo 
que debemos sentir en este momento por el 
juicio oral y públ ico, hemos de confesar 
que para el establecimiento de tan prove
chosa reforma en toda la Isla, h a b r á que 
vencer no pocos obstáculos y dificultades. 

Demasiado conocéis las íoguas quo ten
drían quo recorrer los testigos de los cam
pos ó pequeños poblados, las m á s do las 
veces para trasladarse á las capitales de 
provincia. Y aún cuando so estableciese 
una Audiencia criminal eu cada uno de los 
puntos en donde hoy radican los Jazgados 
de primera instancia, lo cual es imposible 
en absoluto, t éngaso presente que en mu
chas localidades se hace preciso confiar el 
exámen de testigos á loa Jueces Municipa
les, por la gran distancia que media entre 
unos y otros y por la falta casi completa 
de comunicaciones en la mayor parte del 
terri torio, y especialmente en el que com
prende la antigua Audiencia de Pnerto-
Príncipe. 

Aquí t e rmina r í a mi desordenado discur
so, si no debiese dar las gracias por sus re
levantes trabajos á los Sres. Magistrados 
propietarios; á los Sres. Suplentes quo han 
venido á auxiliarnos en ausencias, comisio
nes y enfermedades de los primeros; al Sr. 
Fiscal de S. M . , Teniente Fiscal y Aboga
dos Fiscales, Relatores y Escribanos de 
Cámara, Secretario de Gobierno y Secreta
rio do Sala, Tasador do Costas, Jueces do 
primera instancia y Jueces Municipales, 
Promotores Fiscales de los Juzgados dé 
primera instancia y Fiscales Municipales, 
así como t ambién á loa Sres. Abobados que 
con sus profundos conocimientos han veni
do á ilustrarnos, tanto en lo c iv i l como en 
lo cr iminal . 

H E DICHO. 

Fiesta de Iglesia. 
Á lav-i nueve de la m a ñ a n a de hoy, miér

coles, se ha efectuado en la Santa Iglesia 
Catedral la fiesta de la Purificación de 
Nuestra Señora, oficiando on ella el señor 
Canónigo Maestrescuela Dr. Merino Men-
'.y. 

Asistieron á la ceremonia el Excmo. Se
ñor Gubcrnador General; Sres. General Se
gundo Cabo y Gobernador Civi l de la pro
vincia; Ayuntamiento; generales, jefes y 
oficiálc!-; do todos los cuerpos ó institutos 
del ejército, armada, voluntarios, milicias y 
bomberos, y llenaba las naves del templo 
ana numerosa concurrencia de fieles. 

El Canónio-o Sr. l iarregui ocupó la cá te 
dra del Espí r i tu Santo, pronunciando un 
elocuente discurso acerca do las virtudes, 
de la humildad y la obediencia, de que tan 
tas muestras dió Nuestra Señora en el mis
terio que hoy conmemora la Iglesia. 

Una compañía , con bandera y música, del 
segundo batal lón de Ligerea Voluntarios 
hizo á S. E. los honores do ordenanza al 
entrar y salir del templo. 

Á las once do la m a ñ a n a t e rminó la 
fiesta. 

Del impuesto sobre el ganado. 

Miént ras ampliamos las indicaciones que 
estampamos respecto de este asunto en el 
DIAKIO do ayer, raártes, al tenor de lo que 
ofrecimos, trasladamos á cont inuación una 
parte do la exposición que los ganaderos y 
encomenderos elevan al Sr. Miuis t ro de U l 
tramar por conducto dol Sr. Gobornador 
General. En dicha exposición se dice en
tre otras cosas lo siguiente: 

" E l valor actual de la carne en toda la 
Isla es por t é rmino medio de dos pesos fuer
tes la arroba; pues bien, Excmo. Sr., por 
este articulo de primera y perentoria nece
sidad se vienen abonando en concepto de 
derechos fiscales cuarenta y cuatro centa
vos aproximadamente y veinte y dos por 
derechna Municipales y otras gavelas, es 
decir, un 33 p § largo sobre el valor del ar
tículo. 

¿Crée V . E. que esto es justo? 
fCréo V . E. que impuesto tan exorbitan

te piíoda satisfacerse mucho tiempo sin que 
como consecuencia inmediata é irremedia
ble venija la ruina completa de la Indus
tria?" ' 

Tienen sobrada razón los exponentes al 
calcular el impuesto enorme que hoy d ía 
pasa sobro la carne por r azón del derecho 
de consumo de ganado; y aun creémos que 
se han quedado cortos en su cálculo. Ahora 
bien, si tan gravado aparece este ar t ículo de 
primera necesidad para el pueblo, en el ac
to de beneficiarse las reses, ¿cuánto m á s 
gravoso no será para el ganadero que vendo 
en el campo los productos de su industria? 
¿Y cuál no será el g r a v á m e n para los con
sumidores de toda clase, en cuyo favor se 
dictó el segundo inciso del ar t ículo 9? de la 
Ley de presupuestos quo au tor izó al Minis
terio para reformar el impuesto? 

Vocales por Remedios—Sr. D . Alfredo G. 
Fuentes.—Por Caibarien—Sr.D. GabinoAl 
varez.—Yueltas—Sr. D . Indalecio H e r n á n 
dez.—Cámajuani—Sr. D . J o s é L i ñ e r o . — P l a 
cetas—Sr. D . José Rocho.—Yaguajay—Sr. 
D . Victoriano Sedaño. 

Representantes de la Junta Jurisdiccio
nal.—D. Antonio Vacaro—D. Fernando 
Gómez. 

En jun ta general extraordinaria celebra
da el d ía 27 de enero próximo pasado, por 
el Comité de nuestro partido en Remedios, 
q u e d ó nombrada la Junta Direct iva en la 
forma que á con t inuac ión se expresa: 

Presidente honorario—Excmo. Sr. D . Jo
sé de Carturla.—Vice-Presidente honorario 
— D . Desiderio Ruiz—Presidente—D. Casi
miro Alvarez.—Vice-Presidente—D. Fruc
tuoso Pirez Laredo.—Secretario—D. José 
Alvarez Suárez .—Vice-Secre ta r io—D. Sa-
lustiano Cásares .—Tesorero—D. Ramón A l 
varez. 

Vocales.—D. Urbano do la Torre—Don 
Juan B. Noriega—D. Adolfo Quintana.— 
D . José Piedra y Sánchez—D. Manuel P é 
rez Mones—D. Manuel Penabad—D. Ma
nuel Alvarez Teja—D.Francisco Couto Pe
ñ a — D . Rafael Póo Isla—D. Juan Madrid— 
D . José Pertierra. 

Filipinas. 
Alcanzan al 1? de diciembre ú l t imo las 

noticias de aquellas islas recibidas directa
mente en Madr id por el vapor-correo de la 
Trasa t l án t i ca . 

L a prensa se ocupaba en el exámen de 
las cuestiones desanidad mar í t ima , registro 
mercantil y reformas aduaneras. 

E l Ayuntamiento de Manila habla dis
puesto solemnes honras en sufragio del al
ma de nuestro inolvidable Soberano D . A l 
fonso X I I en el primer aniversario de su fa
llecimiento. Todas las clases de aquella 
sociedad se han asociado á esta expresión 
del deber que los eentimientos religiosos y 
la gra t i tud del pueblo español imponen á 
todos. 

T a m b i é n se ha celebrado en este año con 
gran solemnidad la fiesta cívica del 30 de 
noviembre, quo recuerda las gloriosas ha
zañas de los españoles é indios contra la 
invasión del famoso pirata chino L i - M a -
Hon. 

E l Gobernador General hab í a otorgado 
la concesión de un crédi to de 100,000 pesos 
fuertes para les gastos de las operaciones, 
que tienden á la ocupación de varios puntos 
de Mindanao y de la Paragua. 

Estas operaciones, que, según refieren 
cartas particulares, han de ser dirigidas 
personalmente por el General Terreros, no 
podrán emprenderse hasta la segunda quin
cena del mes de enero, por efecto de las 
exigencias del clima y de las estaciones. 

E l D ia r io de Man i l a publica una extensa 
correspondencia de Mindanao, en la que se 
refieren el regreso á aquella isla del Co
mandante general señor Sar iñá , que h a b í a 
ido á Manila á conferenciar con el General 
Terreros, y los aprestos de todo género l le
vados á cabo para asegurar el buen éxi to 
do las mencionadas operaciones. 

De Joló participan la llegada á Maibung, 
capital do la isla, del nuevo Su l t án Muha-
med Haruns, al cual los principales feuda
tarios prestaron el debido homenaje de su
misión y obediencia, y el pueblo aclamó ca
lurosamente. 

E l D ia r io de M a n i l a confía en que el re i 
nado del Sul tán vasallo de la Corona de 
Castilla, af ianzará en aquellos territorios los 
progresos do la civilización, y será úti l ísi
mo para los intereses de España . 

Eu las cifras que preceden no so incluye 
el valor del metá l ico , sino simplemente el 
de productos ó mercanc í a s quo se han cam
biado entre los citados países . Tampoco 
se incluye el valor de productos extranjeros 
exportados de los Estados-Unidos; las c i 
fras de las exportaciones, se refieren exclu
sivamente á productos del pa í s . 

Lo que hace m á s interesantes las tablas 
que contiene el informo de referencia, os la 
comparac ión que en ellas se hace del tráfi
co del año económico de 1885-86 con el de 
otros anos anteriores, de manera que en 
esas columnas pueden observarse fác i lmen
te las altas y bajas y alternativas que ha 
tenido el comercio de algunos años á esta 
parte. 

Las que se refieren á Cuba, por ejemplo, 
abrazan las importaciones y exportaciones 
verificadas durante los úl t imos diez y seis 
años , detallando los ar t ículos principales 
en que aquellas han consistido. Para no 
hacer demasiado largas las tablas, me con
c r e t a r é á extractar las cifras de la ú l t i m a 
d é c a d a con referencia á los productos m á s 
importantes. 

Las importaciones de azúca res y tabacos 
han sido como sigue: 

LMrORTACION DE AZÚCAKES X MIELES. 

1877 
1878 
1879 
18SO 
1881 

1883 
1884 

Azúcares. 

Libras. 
965.355,444 
936,172,843 

1.325,273,258 
1.122.340.441 
1.067,918,979 

1882 1.117 75í,323 
1.143,433,036 
1.191,233.954 

188511.115,04 ,̂360 
18861.210,503,201 

Dallares. 

54.347,369 
45,822,286 
52.134,871 
50.734,357 
51.624,904 
53.638,245 
50.932,911 
43.650,449 
30,442,097 
37,297,411 

Mieles. 

Galones.\ Dallares. 
21.012.032; 
18,452,371 
29.941,203 
28,606,577 
21.283,055 
28.398,320 
24 391,920; 
25.388,734 

5.302,975 
4.265,196 
5.3t9,122 
6.435,786 
4.609,102 
7.132,014 
4.991,6;{8 
3.498,902 

23.660,978 2.726,710 
33.155,574 4.411,148 

En estas tablas puede observarse el t r i s 
t ísimo efecto de la deprec iac ión del a zúca r , 
cuyo valor ha ido en progres ión descenden
te, no obtante de haber aumentado las i m 
portaciones. Comparando el año 1877 con 
el de 1886, resulta quo las importaciones 
han aumentado en diez años en un tercio y 
el valor de las mismas ha disminuido en 
una cuarta parte, lo cual quiere decir que 
el a zúca r vale hoy poco m á s de la mi tad de 
lo que valia haco diez años. 

IMPORTACION DE TABACO. 

1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

Tabaco en rama. 

Libras. 

7.319106 
7.769955 
6.101593 
9.299637 
6.895505 

10.377360 
10.017635 
11.703393 
9.754099 

10.883666 

Dollars. 

3.640,521 
4.020,981 
3.288.590 
4.742,701 
3.596,511 
5.415,121 
5.012,178 
5.238,234 
3.930,580 
4.074,299 

Tabaco elaborado. 

Libras. | Dollars. 

517,537 
604,864 
597,300 
615,277 
550,827 
735,583 
781,219 
860,042 
876,203 
965.495 

1.968,339 
2.239,425 
2.237,104 
2.349,890 
2.170,891 
2.936,548 
3.009,075 
3.144,101 
3.044,891 
3.182,453 

Sabemos de una manera au tén t ica , que 
hace pocos días recibió el celoso y digno 
Jefe de Policía de esta provincia, Sr. Mar
t ínez, la confidencia de que el bandido Ma-
tagás y tres hombres m á s de su part ida de
bían llegar á esta ciudad, ocul tándose en 
una casa dol Cerro. Igual confidencia reci
bió de un pardo, el Inspector de Pol ic ía del 
segundo distrito, Sr. Mendoza. Con este 
motivo se tomaron las precauciones necesa
rias para conseguir su captura; pero como 
el eonfidente ofreciese seña la r personalmen
te la casa donde dice que se encontraban 
los bandidos, y mediante un pretexto, logra
se evadirse, el Sr. Mendoza sospechó acerca 
de la confidencia. 

Buscado por la policía y t r a ído á presen
cia del J e l é del Cuerpo el referido pardo, 
declaró ser falsa l a denuncia, y que la ha
bía hecho por encargo de un celador de po
licía, el cual le h a b í a prometido que gana
r ía a lgún dinero por eso medio. En pre
sencia del Excmo. Sr. Gobernador General 
sostuvo el pardo su acusación. E l Jefe de 
Policía Sr. Mar t ínez l evan tó acta do lo ocu
rrido, de que tienen conocimiento el Sr. 

ol ernador Civ i l y el Juez de primera ins
tancia del Cerro, y firmada por los emplea
dos de policía y otras personas que conocen 
él asunto, la ha entregado á la Superiori
dad. 

— A una edad avanzada ha fahecido en 
Matanzas la respetable Sra. D'í Mercedes 
Guerrero, esposa del decano de los emplea
dos municipales de aquella ciudad, D . Fran
cisco Valdés, y madre polí t ica de nuestro 
amigo y correligionario el Sr. D . Agus t ín 
Carvajal. T a m b i é n ha fallecido on Puerto 
Príncipe la Sita, liosario P i ñ a y Porro, per
teneciente á una de las m á s antiguas fan-.i-
lias del país . 

—Dice E l Correo de M a t á n z a s en su nú
mero del l? dol actual: 

"Ayer á las siete y cuarto do la tarde, se 
recibió en el Gobierno Civ i l de esta Prr v in-
cia un telegrama de Colon, eu ci quo se 
participa que a aqut lia hora se hadaban 
ardieado seü* casas on el poblado de Cali-
tutitb, si o (pie so hubiera cootenido el incen
dio á pesar de los esfuerzos hechos. 

Mañana da rémos más pormenores." 
—Eu Guaruijay, donde d e s e m p e ñ a b a ha-

é'e alguno:, años t i RegU-tro de la propio-
dad, nn falífcido á una edad bastante avan
zada oí Ldo. D. Luis Gonzalo do Acosta, 
distinguido li terato; hijo de Matánzas . 

—Leéraos en ia A u r o r a de Ma tánzas : 
'•'Pasijjeros acabados de llegar de las V i -

las, m.'S coumidcau que cu Rancho Veloz, 
término judic ia l de Sagua la Grande, se ha 
cometido un asesinato en persona cono
cida. 

En la m a ñ a n a del s ábado 29 úl t imo y al 
Ci iizar á caballo por una vereda de los mon-
i t s del ingenio "Esperanza", el probo y 
Sóoradq propietario D. Francisco de la To
rro y Aivarez, veciuo de aquel poblado, re-
•iiiió un balazo de carabina por la espalda 
que le a t r avesó el pecho, cayendo de su 
cabalgadura muerto, encont rándose le con 
un revólver en la mano. 

So ignora quiénes sean los autores y se 
crée sea por odios personales." 

—El 25 de diciembre se ce lebró la Pas
cua do Navidad en ol palacio del Quirinnl , 
con una lotería dispuesta por la reina Mar
garita. Después de una comida en familia, 
eu la que tomaron parte el duque de Aosta, 
que h a b í a llegado á Roma con sus hijos po
cos dias án te s , y el pr ínc ipe J e r ó n i m o Na
poleón y su hijo Luis , los soberanos, segui-
des de sus convidados, pasaron al salón del 
trono, e sp lénd idamen te iluminado, on el 
que se hallaban expuestos los magníficos 
regalos comprados on los días anteriores 
por la reina Margari ta . E l vasto salón es-
taba ocupado por un gent ío inmenso, asis 
tiendo el cuerpo d ip lomát ico casi en su to
talidad. 

Los duques de Aosta, de Génova y de 
Saboya Carignan, recibieron magníficos ta
pices persas y turcos y ricas l á m p a r a s ar 
t í s t i camen te montadas. Los objetos sor 
toados eran tan numerosos como bellos. 

Es ciertamente satisfactorio ver que no 
obstante el gran incremento y desarrollo 
que han tenido en este pa í s la producción 
y la industria del tabaco, en nada han dis
minuido, án t e s bien, han aumentado las i m 
portaciones de Cuba de diez años á esta 
parte. L a progresión no ha alcanzado toda
vía las enormes cifras del año 1873, en que 
el valor de las importaciones de tabaco en 
rama ascendió á $6.436,659, v del tabaco 
elaborado á $3,328,653. 

En lo que se nofa muy poca variante es 
en el valor de las exportaciones de produc 
tos de los Estados-Unidos á Cuba. Los ar
tículos de mayor cuan t í a en ese concepto 
han sido provisiones, maderas y sus arte
factos, cereales, manufacturas de hierro y 
acero. Para no hacer demasiado extensas 
las tablas comparativas de las expertacio 
nos, copiaré ún i camen te las cifras del año 
económico de 1885 como té rmino de com
parac ión con las exportaciones del de 1886 

Exportaciones. 

Provisiones 
Granos y harinas 
Maderas y sus artefac

tos 
Manufacturas de hierro 

y acero. 
Pet ró leo crudo 
Idem refinado 
Carbón mineral 
Manufacturas de algo

dón. 
Verduras 
Pescado 
Papel, etc 
Drogas y medicamen 

tus 
Tabaco en rama y ola 

horado , 
Ganado 
Otras mercanc í a s . 

Total 

$2.148,299 
1.162,425 

1886 

1.806,198 

1.378,823 
335,307 
430,958 
409,158 

341,909 
407,272 

79,926 
236,545 

198,829 

68,020 
30,417 

986,793 

10.020,879 

1885 

$2.279,724 
1.077,619 

1.846,958 

837,342 
223,302 

90,680 
385,932 

200,809 
317,170 
107,010 
170,274 

161,580 

51,945 
88,311 

874,489 

8.719,195 
No dejan de tener in te rés para los habi

tantes de la Gran An t i l l a las cifras que se 
refieren al comercio d é l a isla hermana, y 
por lo tanto voy á extractar aqu í las que 
const atan las importaciones en los Estados-
Unidos de los principales productos de 
Puerto Rico: 

Union Constitucional. 
El d ía 16 del p róx imo pasado mes de ene

ro se reunieron los afiliados á nuestro par
tido residentes en Remedios, á fin de pro
ceder á la elección d é l a j un ta jurisdiccio
nal del mismo, laque q u e d ó constituida del 
modo .si.Kuieute: 

Preé idente honorario—Excmo. Sr. don 
J o s é Vergara.—Presidente—Sr.D. Mar t in 
Zozaya.—Vico-Presidente—Sr. D . Facundo 
Ramo;?.—Tesorero—Sr. D . Manuel Penabad. 
— Srt i ctario-- Sr. D. José Alvarez Suarez.— 
Vice-Secretario—Sr. D . Adolfo Quintana, 

Correspondenciader'Diario d é l a Marina". 

Nueva York, 27 de enero. 
E l estudio de la es tad í s t i ca es un factor 

importante hoy d ía en los cálculos del co 
mercio y do la pol í t ica , y creo quo los lec
tores del DIARIO ve rán con in t e ré s las si 
guientes tablas que entresaco del ú l t imo 
cuaderno quo acaba de publicar la oficina 
de Es t ad í s t i ca de Washington, el cual con
tiene muchos datos é informes de gran va
lor para los que estudian el curso del movi
miento y la ac t iv idad humanas. Para 
nuestro propósi to b a s t a r á n , sin embargo, 
los siguientes cuadros: 

T A B L A 
del valor do las Importaciones y Exporta

ciones verificadas durante el año econó-
UÍÍCO 1885-86, entre los pa íses de la A m é 
rica latina y los Estados-Unidos. 

IMPORTA- EXPORTA-
PAÍSES. CIONES. CIONES. 

Importaciones. 

A z ú c a r 
Mióles 
Café 
Frutas 
Otros productos.. . 

1886 

...$3.244,023 
: i 881,187 
. . 356,106 
. . ! 40,270 
. . i 72,958 

18S5 

$4.200,888 
1.213,709 

603,564 
30.347 
55j755 

Méjico $ 10.687,972 $ 
Amér ica Central . . 5.915,413 
Cuba 51.110,780 
Puerto-Rico 4.594,544 
Hai t í 2.603,992 
Santo Domingo . . 1.656,131 
Anti l las francesas. 534,351 
Brasil 41.907,532 
Estados-Unidos do 

Colombia 3.008,921 
Venezuela 5.791,621 
Repúbl ica Argen

t ina 5.022,346 
Uruguay 4.725,848 
Chile, 
P e r ú , 

1.182,845 
903,480 

6.856,077 
2.501,485 

10.020,879 
1.676,929 
2.986,545 
1.019,885 
1.448,120 
6.482,238 

6.123,792 
2.761,878 

4.331,770 
1.110,546 
1.973,548 

809,877 

Tota l . . . . . ....$4.594,544$6.104,263 
Como se ve, las importaciones do pro-

iuctos pue r to r r iqueños han tenido una dis
minución de 25 p § comparadas con las del 
año anterior, y ésto sólo refleja la s i tuac ión 
verdaderamente lastimosa do aquella A n t i -
la, la cual en el año 1872 envió á los Esta

dos Unidos azúcares por valor do $8.697,590 
mieles por $2,207,834, y cuyas remesas do 

cafó en el año 1874 ascendieron á $1.372,900. 
Por conducto fidedigno tengo noticia do 

que progresan las negociaciones entre el 
gobierno de Madr id y el miuistro de los Es
tados Unidos on aquella corte para un nue
vo tratado de comercio entre ámboa países 
con referencia exclusiva á las Antil las, y 

rbga mi informante que los legisladores 
de Washington han recibido del gobierno el 
santo y seña de no tocar la cuestión arance
la? ia miéntrt ís progresan dichas negociacio-
¡es, á fin de coger á E s p a ñ a en el garli to do 
meer concesiones á oambio de la rebaja ó 

franquicia del azúcar , cuando ceta medida 
es inevitable, porque la exijen la opinión 
pública y la solución del problema de nive
lar los presupuestos. 

Ta l vez se debe á esta inspiración del go
bierno el que nu se haya puesto á debate el 
proyecto de ley de Mr. Ftiscock, presentado 
hace m á s de tres semanas, por proponer 
una rebaja considerable de los derechos so
bre azúcares . Eu cambio dicen de Wash
ington que Mr . Randall se dispone á pre
sentar su proyecto de ley, en el cual ae con
ceden grandes franquicias á la industr ia del 
tabaco, pero ninguna al azúca r . 

L a huelga 'de los mineros "do carbón y 
de los jornaleros empleados en la carga y 
descarga en los muelles con t inúa dando 
que hacer, por haber ocurrido algunos mo
tines entre los huelguistas. El precio del 
carbón e s t á por las nubes: algunas refine
rías de azúca r han tenido que cerrar por fal
tado combustlblo: el tráfico e s t á paralizado 
porque los faquines de los muelles simpati
zan con los huelguistas y los Caballeros del 
Traba jo proyectan ordenar uua huelga ge
neral. Decididamente, ol elemento obrero 
es tá desmoralizado y se ha salido de sus 
casillas. 

El vapor O?^ of Puebla, que debía salir hoy 
para esa no ha podido efectuarlo por causa 
de \a huelga de los cargadores de carbón. 
Uno de los hermanos Alexandre ha tratado 
de inducir á los faquines y estivadores í 
que pusiesen el ca rbón en las carboneras; 
pero aquellos se han resistido para no ha
cer mal tercio á los huelguistas. Indigna
do Mr . Alexandre, los ha echado á todos del 
muelle y ha resuelto no enviar vapor hasta 
que cese la huelga. "¡Imbéci les! los decía: 
no tenéis que comer y rehusá i s trabajo. Ve
remos quién ce jará primero." Pero es tal 
la ignorancia de osos jornaleros que no 
comprenden sus propios intereses y se do-
jan guiar como carneros por unos cuantos 
demagogos que los explotan y trasquilan. 

Lo mismo que pasa on el m u é lie de los 
Sree. Alexandre pasa en otros muelles, y n i 
me so rp renderá que el vapor San M ú r e o s de 
la l ínea Ward , tenga "que suspender via
je pasado m a ñ a n a . Esto os muy sensible, 
pero por fortuna no afecta el envío de la co
rrespondencia que va por l a v í a de Tampa. 

K . LETTDAS. 

das señoras, cont r ibuyó á tan benemérita 
obra. 

En este caso, la referida asociación, se
cundada por su presidenta delegada es esta 
ciudad ha organizado una gran rifa, para 
la que igualmente ha sido facultada por 
nuestra digna Autoridad Superior, con el 
propósito de util izar esos mismos objetos 
en beneficio de los pobres y en la siguiente 
forma: 

L a rifa consta de cuatro lotes, cuya enu
merac ión hacemos m á s adelante, y los ob
jetos se rán adjudicados respectivamente á 
los quo posean un número igual al de cada 
uno de los cuatro premios mayores, en el 
sorteo ordinario de la Real Loter ía , que ha 
de celebrerse en la Habana el 30 de abril 
del presente año . Los objetos que compo
nen dichos lotes, so encuentran debidamente 
clasificados, en la morada del Sr. D . Pablo 
Betancourt Ronquillo, calle de Teniente-
Rey, n ú m e r o 66, depositario de la Asocia
ción para este objeto, quien los ent regará 
en su dia á las personas que presenten las 
papeletas agraciadas. 

Estas papeletas se rán 8,500, conteniendo 
cada una dos números hasta llenar el cupo de 
los 17,000 de que constan los sorteos ordina
rios do la Real Lo te r í a de esta Isla. E l precio 
de cada papeleta os el de un peso billetes del 
Banco Español , y todas l l eva rán el sello do 
la mencionada Asociación de Hermanas 
Hospitalarias. He aqu í ahora la relación do 
los cuatro lotes referidos: 

Primer lote.—-Correspondiente al premio 
de $200,000: Una preciosa imágen de la 
Virgen María , pintada por la Srta. D * Mar
garita Pedroso.—Un magnífico reloj inglés, 
de oro cincelado, de dos tapas, legí t imo del 
célebre Losada.—Un estuche conteniendo 
una gran taza con plato y cuchara, todo de 
plata sobredorada, de exquisito trabajo y 
muy buen gusto.—Un hermoso meda l lón de 
oro.—-Un espejo de luna veneciana y marco 
cuadrado de metal con caprichosos relieves. 
—Un lindo juego do refresco de cristal de 
Bohemia, pintado.—Un tarjetero de plata, 
de exquisito trabajo de filigrana.—Un alfi
ler de oro esmaltado para corbata. 

Segundo lote.—Correspondiente al premio 
de $50,000.—Una cuadro al óleo. L a Muerte 
y la Vida, original de D . Emilio Reinóse.— 
U n magnífico reloj de sobre-mesa de m á r 
mol negro y jaspeado con adornos de bron
ce.—Un lindo medio temo do turquesas y 
perlas, montado en platino, compuesto do 
pendientes y un pájaro para la cabeza.—Un 
estuche de raso conteniendo enseres de 
escritorio de finísima n á c a r con cabos de 
plata sobredorada.—Un corto de vestido de 
ñipo de seda de Lyon.—Un par de estatui-
tas de bronce.—La edición de lujo, impresa 
en Barcelona, con láminas , del Don Quijote 
de la Mancha, en dos tomos. 

Tercer lote.—Correspondiente al premio 
de $10,000.—Un paisaje al óleo, copia de 
Haes.—Un magnífico secreter y joyero de 
maderas finas, revestido de hierro, á prueba 
de fuego.—Un par do lindas brocas de oro, 
turquesas y perlas finas.—Una tabaquera 
de plata sobredorada, con hermoso relieve 
en la tapa.—Un precioso medal lón de cor
nerina blanca y oro.—Un costurero de pe-
luche azul con los enseres de acero.—Una 
licorera caprichosa con armadura dorada y 
las botellas y vasitos de cristal azul muy fi
no.—Un joyero do plata Christoff y seda 
azul. 

Cuarto loto.—Correspondiente al premio 
do $5,000.—Un magnífico neceser de viaje 
para señora, forrado eu peluche azul prueia 
con todos sus enseres y gran luna veneciana. 
Una elegante pulsera de oro.—Un prende
dor de novedad do oro y piedras de color.— 
U n rico á lbum de peluche carmesí con ador
nos de bronce dorado.—Un convoy de plata 
Christoff con los pomos de cristal francés.— 
Una mantequillera do plata Christoff.—Un 
caprichoso reloj despertador.—Una gracio
sa m u ñ e c a de resorte, lujosamente vestida 
de Odalisca y montada en un camello. 

Como se ve, entre los objetos que cons
ti tuyen uno de los lotes, el primero, fi
gura ol bellísimo cuadro de la Virgen 
María , pintado con destino al bazar de 
Pue r to -P r ínc ipe por la Srita. D " Margari ta 
Pedroso y quo es una joya de arte, que así 
realza los méri tos a r t í s t icos de su inspi
rada autora, como evidencia la bondad i n 
nata de ou alma. Otros objetos do m é r i t o y 
valor figuran en cada uno de los cuatro lo
tes, de la rifa quo se efectúa con todas las 
condiciones posibles de intachable lega
lidad. 

De esperar es, pnes, que las personas ca-
ritativaa se apresuren á coadyuvar en la 
medida de sus fuerzas al mejor resultado 
de una obra por extremo benéfica, organi
zada para tan nobles y rectos fines: el a l i 
vio de los pobres. 

Rés tanos manifestar en justo elogio de BU 
desprendimiento, quo las papeletas de la r i 
fa han sido impresas gratuitamente y con 
notable esmero por el señor Director y pro
pietario de la Gaceta de la Habana, ha
biendo sido marcados los números eu la 
misma forma en el acreditado estableci
miento t ipográfico L a Propaganda Lite-
r a n a . 

PONTOS DU VENTA: en " L a Propaganda 
Literaria", Zulueta 28, en la redacción del 
periódico semanal L a Lotería , calle de V i 
llegas, 84, en la relojería do Aguilera, O'Rei-
11 y 05, y el despacho de anuncios del D I A 
RIO DE T.A M A R I N A . 

Se nos remite. 
Lista, da las cantidades recolectadas en 

la panade r í a " L a Guardia", Reiua 25, para 
socorrer á loa dniígraciados 
la aldea do Valverde do la 
cía de León) destruida por 

que habitaban 
Sierra (provin-
un incendio el 

21 ubre de 1886. 

Rifa benéfica. 
T a saben los lectores del DIAIUO que 

hace pocos meses se efectuó en P u e r t o - P r í n 
cipe un bazar destinado á aliviar la estre
chís ima s i tuac ión de los hospitales civiles 
de aquella ciudad, y para el cual fué auto
rizada la piadosa Asociación de Hermanas 
Hospitalarias. Terminado dicho bazar, so
braron varios objetos de valor, de los mu
chos con que la caridad públ ica , excitada 
aquí en la Habana por el celo de dist ingui- , 

D J o a q u í n Diez y Diez 
D. Antonio Diez y Diez 
D. Baltasar Diez y Diez 
D. Francisco Ibáñez Bollón 
D. Vicente Canal y Rubio - . . 
Un asturiano de Aller 
D. Domingo Marrero y Bri to 
í ) . Emique Sorreal y Rodr íguez . 
D. Alborto Toyo y Toyo 
D. Luis L ó p e z . . 
I ) . José Mar í a Porabo 
ü . Juan Crespo 
Un Cubano (Oropeza) 
Un Cubano (Núñez) 
1). Jo sé Pé rez 
D. Eugenio Mar t ínez 
Cuenabraa 
U n A. C 
Un Vascongado 
D. Juan Antonio Criado . . . . 
1). Antonio Toyo 
í). Fé l ix González Diaz 
Un Canguero tineo 
Un Gallego -
D. Domingo Rodr íguez 
I ) . Ceferino Toyo 

B. B . 

$10 
3 
3 
5 
3 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
3 
2 
2 
1 
2 
3 
1 

50 

Suma $53 
Con t inúa abierta la suscricion en Reina 

25, Eabana. 

OBRAS SELECTAS —Han llegado á nues
tras manos los cuadernos 257, 258, 259, 260 
y 261 de la Biblioteca Universal, con los 
cuales se da digno remate á la suscricion 
del año de 1886, acompañándo les otros tan
tos números de la I l u s t r ac ión Ar t í s t ica , 
magnífico regalo con que la empresa pro
pietaria de aquella publicación obsequia á 
sus favorecedores. Una y otra son nota
bles por su esmerada impresión, por su ex
celente papel, por su escogido texto y por 
sus lindísimos grabados, entre los que so
bresalen copias de grandes cuadros de afa
mados artistas. 

T a m b i é n hemos recibido los cuadernos 
25 y 26 de la His tor ia General del Arte , 
qué sobrepujan á los anteriores en graba
dos y cromos inmejorables. 

Y, por úl t imo, tenemos á l a vista las en
tregas vigésima quinta y vigésima sexta del 
Diccionario de las Lenguas E s p a ñ o l a y 
Francesa, comparadas, obra de D . Neme
sio F e r n á n d e z Cuesta, acreedora á toda re
comendación. 

Do todas las antedichas publicaciones son 
editores, en Barcelona, los Sres. Montancr 
y Simón, y su agente en la Habana es nues
tro amigo D. Luis Art iaga, quien con loa
ble celo y actividad atiende á cuantas 6r-
ui^xics recibe, en su establecimiento de la 
calle de Neptuno número 8. 

Por conducto del mismo hemos recibido 
el prospecto de la Biblioteca Universal pa
ra 1887. T r a t a r é m o s de él en uno de nues
tros próximos números . 

A QUIEN COBRESPONDA.—En la calle del 
Prado, tramo comprendido entre lag $9 ^ 
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ülosy Refugio, arma escándalos iusufri-
blea, todas las noches, de 7 á 10, una turba 
de chiquillos viigaaiundos, y los vecinos do 
aquel Uayecto cr-tán ya cansados do tama
ño abuso. Sépalo rmíen pueda evitarlo. 

LA CASA DEL PANXANO.—Tal es el títu
lo de una preciosa novela, escrita en inglés 
por F. Wardon y traducida al castellano 
por A. Cuyás y Armeugql, edición do la 
casa de Apploton, Nueva York. Es una 
obra que ha obtenido gran popularidad en 
Inglaterra 1 y los Estados-Unidos. Puede 
adquirirse en la librería de Alorda, O'Eei-
Uy 90. 

TOBBEOS.—Procedentes de Sevilla llega
ron á esta ciudad el 20 de enero próximo 
pasado, en el vapor-correo Cataluña, Luisa 
Jurado (a) la Cordobesa y Manuel Morales, 
jóven de 12 años, conocido por Mazzantini-
to. 

Entre las mujeres quo en la Península se 
dedican al arte de Pepe Hillo, la Cordobesa 
sobresale por la precisión y valentía con 
que practica las suertes. 

Tanto ella como Maszantinüo se trasla
dan ¡1 Cienfuegos para debutar en aquella 
plaza el día 0 del corriente. 

Después que so desocupe la de la calzada 
de la Infanta vendrán á la Habana, donde 
se estrenarán el 20. 

LA DEL "CENTKO ASTURIANO.'7—ES mu
cha la animación que se nota para la corri
da de toros, dispuesta á boneñcio del Cen
tro Asturiano; y, como nos consta que de
sean asistir varias familias, nos atreve
mos á recomendar las delanteras de grada 
de sombra, por ser propias para ol bello 
sexo y donde so está tan bien como en los 
palcos. 

Los socios que quieran formar parto do 
la cabalgata quo saldrá ol domingo do 7 á 
8 de la mañana, pueden dirigirse á Merca
deres 34. 

UN AYUNADOR ESPAÑOL.—Bajo este epí
grafe ha publicado La Opinión do Madrid 
del 30 de diciembre último, Jo siguiente: 

"La prensa europea so ocupa desde hace 
tiempo y da detalles de la vida y milagros 
de loa célebres ayunadores Succi y Mcrlat-
to; las agencias telegráficas nos abruman 
con minuciosidades más ó ménos exactas, 
y han logrado que todos esteraos impacien
tes aguardando el fin de esos ayunos que 
tantas vigilias cuesta á los reporters nacio
nales y extranjeros. 

Casos más notables existen en el Hospi
tal provincial do Oviedo, sin quo hasta 
ahora haya preocupado á nadie, sin duda 
por tenerlos tan cerca. En ese asilo hay un 
hombre do unos cuarenta años do edad, 
que hace veintitrés meses no como ni bobo 
más que algunas cucliaraditas de un cor
dial que le tienen dispuesto; y lo quo es 
aún más raro, desempeña todas sus funcio
nes como en estado normal, entona con es
tilo y con buena voz algunas canciones an
daluzas y tiene un gracejo especial on su 
conversación y trato. 

Todos los módicos de beneficencia y mu
chos do aquella ciudad, le han visitado, si» 
que hasta ahora hayan llegado á explicarse 
tan raro caso. 

Con esto contrasta notablemente otro ob
servado en la sala de Santa Eufemia, del 
mismo establecimiento. 

Una jóven llamada María García, natu
ral del concejo de Yermes y Tameza, so 
encuentra atacada de una /ames lupi tan 
exagerada, que no basta á satisfacer sus 
necesidades las siete raciones de carne y 
pan quo tiene señaladas, y rapiña lodo 
cuanto sobra á sus compañeros do sala pa
ra mitigar tan devoradora necesidad. 

Con esto motivo so han cruzado comuni
caciones entre el administrador del hospi
tal referido y el Ayuntamiento do donde 
procedo la María, pues el primero exige se 
lo satisfagan siete estancias diarias por las 
siete raciones que consume, á lo que so nie
ga el segundo, fundándose on quo se trata 
de una sola enferma que ocupa una sola 
cama. 

Como puede suponerse, no ha resultado 
avenencia alguna, por lo que tendrá que 
resolver ol asunto la comisión provincial de 
Oviedo en la sesión de anteayer." 

TEATRO DE ALBISU.—La segunda fun
ción do los bufos de Salas tendrá efecto ma
ña, juéves, en el órden siguiente: 

A las ocho: Estreno de .El corazón y la 
cara. 

A las nueve: Trabajar para el inglés. 
A las diez: Caneca. 
A l final do cada acto se cantarán guara

chas. 
TRANSFERENCIA.—La función á beneficio 

de D. Diego del Corro so ha aplazado hasta 
el viérnes próximo. 

Los ensayos y domas preparativos prosi
guen con actividad. 

Todo hace esperar un resultado muy sa
tisfactorio, y nos alegramos por el benefi
ciado y por el público. 

LA LONJA.—Eu los bajos del hermoso 
edificio donde so hallan situadas La Lonja 
de Víveres y La Bolsa, calle del Baratillo 
frente á la plaza de San Francisco, se ha 
instalado un cafó, repostería, lunch y billa
res, cou título igual al do la presento gace
tilla. Todo lo que en el mismo se expendo 
es de superior calidad, el servicio es esme
rado y los precios son notables por su mo
dicidad. Esto, aparte de la ventaja que ofre
ce dirho establecimionto por su céntrica 
situación, lleva á sus salones diariamente 
una extraordinaria concurrencia. 

En otro lugar puedo verso un anuncio 
acerca de La Jjonja y del inquilinato de las 
habitaciones m's alias del edificio mencio
nadlo, frescas y cómodas como pocas. 

BARAJA MUSICAL.—Por conducto de D 
Anselmo López, dueño del almacén de pia
nos do la calle de la Obrapía número 23, he
mos recibido una baraja musical, ingeniosa 
combiuacion que sirve de últil entreteni
miento á los aficionados al divino arte. Mil 
gracias por el obsequio. 

POLICÍA.—El celador del barrio do Dra
gones D. Jaimo Soler, ha prestado en el día 
do ayer un buen servicio, logrando la 
captura de un moreno conocido por Mano 
derecha, quo se hallaba reclamado por los 
Juzgados do primera instancia de los dis 
tritos Norte y Sur de Matanzas. 

Dicho moreno formaba parte de la parti
da de Capataz y otros criminales que han 
sido detenidos últimamente por la policía 
del segundo distrito. 

—Un vecino de Puentes Grandes fué con
ducido en la tardo do ayer á la casa de so 
corro de la quinta demarcación, donde le 
fué amputada parto de la pierna derecha, á 
causa de haber sufrido la fractura do la 
misma por un tren del ferrocarril de Villa' 
nueva, en los momentos de hallarse el pa 
ciento en la estación do la Ciénaga. 

—Ha sido reducido á prisión un moreno 
por haber causado varias lesiones leves á 
uu asiático vecino del Cerro. 

—El celador del barrio do Colon remitió 
al Cuartel Municipal á dos individuos blan
cos, para quo cumplan un arrosto que les fué 
impuesto por el Juzgado del Prado. 

ñ 

J&L L A S M O V I Ü S . 
Elegantes vostidos se coufoccioDan en LA FASHIO-

NABLE. Esta casa tiene siempro el mejor surtido de 
toda clase do camisones, ropones, sayas, matinées, pa
ñuelos, etc. Estos artículos son fabricados en Paris ex
presamente para LA FASHIONABLE con bordados 
á la mano y finos encujes. 

Corsés superiores, velos, azahares, guantes y ricos 
adornos. 

Siempre novedades en 
L A FASHIONABLE, 92—Obispo—92. 
Cnl66 P 1 F 

Bongh on Kats. (Mueran los ratones). 
Pídase el "Wells' Eough on Kats". Destruye los 

ratones, cucarachas, moscas, hormigas, chinches, es
carabajos, topos y demás insectos. De venta en todas 
las boticas. José Sarrá, Habana, único depósito para 
la Isla de Cuba. 1 

,000 DOCENAS 
DE 

nudos y plastrón© 
de seda, de alta novedad, 

A 4 Y © R E A L E S U N O 
E s u n a gang^a, q u e d e b e t o 

m a r s e e n c o n s i d e r a c i ó n . 

m E L N O V A T O R , 

E S Q U I N A A COMPOSTEIiA. 
Cnl71 P 2a-l 2d-2 

SORTEO NUM. 1232. 
3757 $ 10,000 
6 0 4 1 5 ,000 

VENDIDOS POR 

s u c e s o r d e P e l l ó n y C p . 
Tenlente^ey 16, Plaza Vieja. 

C. 151 P 5 29A 5-30D 
« E S 

Ü H O N i C A K E L i e i O S A . 
lUA 3 DE FEBRERO. 

San Blai, obispo y mártir, y el beato Nicolás de 
JiOngobnrdo. 

Sjn JiU- obiüpu y máriir.—En Sabaste do Artne-
el cual des^uti jif l$Vcr ^cho rou^hoá jmliigm, 

GRANDES ALMACENES DE JOYERIA, MUEBLES Y PIANOS, 
y © O , C0MP0STELA (entre Obrapía y Lamparilla) S 4 , y 6 © « 

Nuevo y e s p l é n d i d o surtido de joyas de oro y de plata con bril lantes, zafiros, perlas, esmeraldas , r u b í e s y 
otras piedras finas y s i n el las . 

P i edras preciosas a l peso y en todas cantidades. 
Inagotable d e p ó s i t o de muebles finos y corrientes, nuevos y de uso, á precios b a r a t í s i m o s . 
P ianos de P l eye l , nuevos, a s í como de los d e m á s fabricantes mejores de E u r o p a . 
Forni turas para relojeros y plateros. 
Compramos oro, plata y piedras finas, muebles y pianos en todas cantidades. 

Alquilamos pianos. 
Cn 165 

por mandato del adelantado Agricolao, después do 
muchos y crueles azotes, colgáronle do un palo, des
pedazando sus carnes con peines de hierro; luego le 
pusieron cn una horrible mazmorra, lo echaron en una 
laguna, y saliendo de ella ileso, por sentencia del 
mismo juez, fué degollado juntamente con dos mucha
chos y ántes que 61 muriese, siete mujeres que reco
gían su sangre cuando le atormentaban, habiendo ave
riguado quo eran critianas, después de crueles tor
mentos, fueron también degolladas. 

Los favores que Dios ha dispensado á los fieles por 
su intercesión, hau hecho muy célebre el culto de 
nuestro Santo en toda la Iglesia Los griegos celebran 
su fiesta; y en muchas ciudades es fiesta ue precepto. 
Los continuos beneficios que cada dia so consiguen 
por su intercesión, sobro todo en males de garganta y 
on enfdrmcdados de niños, no han contribuido poco á 
extender la devoción con san Blas, y á encender la piadosa ansia, con quo en todo el mundo cristiano se 
solicitan sus reliquias. 

FIESTAS EL VIÉRNES. 
Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las 8̂  y fin lan demíis iglesias, las da (•.odiambro 

Iglesia de Jesus María y José. 
El dia 3 defebrero álas 8 y media de la mañana, se 

celebrará cn esta Iglesia la fiesta en honor del Glorio
so San Blas, predicando el l i . P. Salinero de la Com
pañía de Jesus, y en la quo so repartirá el pan bendi
to del Santo. 

La Camarera—Victoria Herrera. 
1248 4-1 

Telefono 298. 

IMPORTADOR P R I N C I P A L , 
MANUEL GUTIERREZ 

S a l u d n . 3 . 
Números premiados de verdad, en el sor

teo celebrado hoy 31 de enero de 1887. 
PRIMEEA SÉRIE,—SEGUNDA SÉKIE. 

NÚMEROS. PREMIOS. 

P a r r o q u i a d e O u a d a l u p e 
El miércoles á las ocho y media comenzará en esta 

iglesia la fiesta solemne de la Purificación de Nuestra 
Sra. con procebiou y sermón que predicará el E. P. 
Bayona del Ri' ti Colegio de Belén. 

Él viérnes IV de mes estará expuesto todo el dia 
8. D. M. Sacramentado. 

El sábado ¡i las ocho do la mañana será la misa de 
comunión general en honor del N. S. del S. Corazón. 

Se invita á los fieles á estos solemnes cultos.—fil 
Párroco. 1253 3-1 

T. H. S. 
I G L E S I A 

El domingo 30 de enero se da principio á los 7 do
mingos de San José, con los cultos acostumbrados los 
dias 19 de cada mes. A las 7 do la mañana se expone 
S. D. M. y á conlinuacion será la Meditación, Misa, 
Plática y ikndicion del Santísimo Sacramento. Así se 
continuará cu los domingos siguientes. 

N. B . . . Además de las indulgencias parciales Pió I X 
concedió indulgencia plenaria en eada domingo á los 
que confesaren y comulgaren y aplicable á las almas 
del Purgatorio.—A. M. 1). G. 1204 4-30 

CAFE, REPOSTERIA, LUNCH 
Esto uuovo café, situado en el hermoso edificio que 

ocupó hasta hace poco el conocido "Hotel Enropa," y 
en el que se hallan instaladite hoy la Lonja de Víveres 
y Bolsa privada de Valores, Ofrece á EUS favorecedo
res un esmerado servicio y el mis completo surtido de 
cuanto encierra su ramo, siendo todo de primera ca
lidad y á precios módicos. 

En el mismo edificio se alquilan hermosas habitacio
nes altas, muy ventiladas y con hermosa vista; las hay 
que dan á la Bahía. También se alquila un bonito en
tresuelo con entrada independiente, propio para es
critorio. Hay habitaciones amuebladas con asistencia 
para el aseo de las mismas. 

PLAZA DS SAN FRANCISCO. 
Cn 180 8-3 

Sociedad de Instrucción y Recreo. 
rresidencia. 

En cumplimiento de lo prevenido en los incisos 3? 
y 5V del artículo 9? del Reglamento de la sociedad, 
cito á los señores socios para las dos juntas generales 
ordinarias que deberán efectuarse en el teatro de I r i -
joa á las doce do los dias fi y 13 de febrero próximo. 

En la primera se dará lectura á la Memoria de los 
trabajos llevados á cabo en el año social, precediéndo
se acto continuo á la elección de la nueva Junta D i 
rectiva y Comisión glosadora de Cuentas. En la del 
dia 13 se dará posedon á la junta electa y se discutirá 
el informe quo presente la comisión citada. 

Será requisito indispensable, tanto para el acceso al 
local cerno para tomar parte cn las votaciones, la ex
hibición del recibo correspondiente al mes de enero. 

I I .bnua, 30 de enero do 1887.—El Presidente, José 
Itvihal. 

C i 81 5-2 

Programa de las funciones que dará esta Sociedad 
eu t i mes de febrero de 1887. 

Viérnes 11.—Zarzuela. 
Sábado in.—Baile de disfraces, 19 de Carnaval. 
Lúnes 21.—Idem de id. , 29 de id. 
Sábado !¿6.—Idem de id. , S1? de id.. Piñata. 
(Jomo es costumbre todos los años en el mes del 

Carnaval, los señores socios abonarán dublé cuota 
mensual. 

No se admilirán transeúntes ni su darán invitaciones. 
Habana, febrero 1? de Í8-Í7.—El Secretario, José 

Fornuri». 1337 5-2 

Socidad de Beneficencia 
de Naturales do Andalucía y sus Descen

dientes. 
Eu cumplimiento del articulo 30 del Reglamento, se 

cita á los señores asociados, para la Junta general or
dinaria, que tendrá efecto el dia 13 de febrero del co
rriente año, á las once de la mañana, en los salones 
del Casino Español, para verificar la elección de Pre
sidente, Vice-presidente, Tesorero y doce Vocales, que 
cesan en sus cargos con arreglo al artículo 17 del cita-
do'Eeglamento, y dar cuenta de los trabajos realizados 
durante el año de 1886. 
Nombre de señores que cesan, y cargo que 

desempeñan. 
Excmo. Sr. D. Francisco de los Santos Guzman, 

Presidente; Sr. D. Salvador Alamilla, Vice-presiden
te; Sr. D. Matías Carmena, Tesorero; Sres. D. Ma
nuel Romero Rubio^ D. José Urquijo, Excmo. Señor 
D. José Ramón de Haro, Excmo. Sr. Marqués de 
Alta+Gracia, D. José González Prio, D. Fernando de 
J. Réynoso, D. Pedro G. Bentabol, D. JacoboVi-
llalba. Vocales, por sorteo. . D. Joaquín Ruiz, don 
Alejandro Elízaga, por fallecimiento; D. Miguel Ma-
yoz y D. Ricardo Tudela, por renuncia de sus cargos. 

Habana, 27 de enero de 1887.—Ernesto de la Vega, 
Secretario. C n. 146 8-Í9 

CARROS PARA CAIA. 
Se venden en número de 200, de medio 

uso, do 2 y 4 ruedas para carrilera de 30 
pulgadas, sistema Bass. También hay de 
venta una milla de la misma carrilera. 

Informarán Amézaga y 0% Matanzas. 
S39 30—22E 

Necesitando una fuerte cantidad en títu
los de la Deuda, compro 

Créditos reconocidos y residuos 
en todas cantidades. 

Las proposiciones de provincias serán in
mediatamente trasferidas á sus correspon
sales para ser atendidas. 

Pagos de contado.—Dirigirse á José La-
cret Morlot, calle do la Habana uúm. P5.— 
Apartado 172. 

Cable y Telégrafo: Lacret Habana. 
97 28-6B 

LOTERIA MCIOML 
Lista de los números premiados de la 

primera y segunda série en el sorteo cele
brado en Madrid boy dia 31 de enero de 
1887 entre los billetes vendidos por el ad
ministrador núm. 32, Puerta del Sol núm. P, 
Madrid. 

Ns. Premios 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
S C O 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 3 0 0 
SOOOO 

2 3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

Ns. Premios 

2 4 2 0 
3 8 7 3 
3 8 7 9 
4 2 1 4 
4 8 2 3 
5 7 1 9 
8 0 0 3 
9 1 1 8 
9 2 0 7 
9 2 1 7 

1 0 2 1 9 
1 0 3 5 2 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 
1 0 3 6 1 
1 0 3 6 2 
1 0 3 6 3 
1 0 3 6 4 
1 0 3 6 5 
1 0 3 S 6 
1 0 3 S 7 
1 0 3 6 8 
1 0 3 6 9 
1 0 3 7 0 
1 0 3 7 1 
1 0 3 7 2 
1 0 3 7 3 

Se pagan los premiados por 
R a m ó n V i v a s , 

T e n i e n t e R e y 16 , 
S u c e s o r d e P e l l ó n y C" 

P l a z a Victfa. 
cij j,§4 ¡U 8 a.j-a 

1 0 3 7 4 
1 0 3 7 5 
1 0 3 7 6 
1 0 3 7 7 
1 0 3 7 8 
1 0 3 7 9 
1 0 3 8 0 
1 0 7 2 3 
1 0 7 2 4 
1 0 7 2 5 
1 3 2 1 2 
1 3 2 1 3 
1 4 8 6 8 
1 4 8 6 9 
1 5 7 6 3 
1 5 7 7 9 
1 6 0 1 3 
1 6 0 1 7 
1 6 0 2 0 
1 6 4 1 1 
1 7 0 1 3 
1 8 1 0 9 
1 9 8 7 3 
2 0 0 0 5 
2 0 2 1 5 
2 5 1 1 8 

3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2 0 0 0 
4 0 0 0 0 

2 0 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 
3 0 0 

2.300 
. . . . . 80.000 

2.800 
2.000 

40.000 
. . . . . 2.000 

300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

. . . . . 300 
300 
300 
300 

. . . . . 300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 

. . 300 
300 
300 
300 

La lista oficial salva los errores: se reco
mienda su confrontación. 

El Figuiente sorteo que se ba de celebrar 
el 10 de febrero consta de 18,000 billetes, 
á 20 pesos, con 1,913 premios, siendo el 
mayor de 250,000 pesetas. 

Precio: á 20 pesos el entero y el décimo á 
2 posos. 

MANUEL GUTIERREZ, SALUD 2. 
Esta casa recibe por cada correo una re

mesa de los billetes de Madrid. 
Re reciben y serán bien atendidas nuevas 

órdenes de todas partes, para todos los sor
teos dei año. 

M a n u e l G u t i é r r e z . Salad 2. 
Cnl77 U - l 2d-2 

10352 
10353 
10354: 
10723 
10724 
10725 

1016 
3015 
5104 
5315 
6020 
7016 
7085 
7090 
8003 
9019 

10311 
10312 
10313 
10314 
10315 
10316 
10317 
10318 
10319 
10320 
12043 
14515 
14902 
15111 
15112 
16119 
17516 
19511 
20002 
20016 
22120 
25018 

DE 
S e d e r í a s y Q u i n c a l l e r í a s . 

Para elegir do su seno representación en la Cámara 
de Comercio, suplico á Vd. su puntual asistencia á la 
reunión que al efecto tendremos el juéves próximo, á 
las 8 de la noche, en los salones del Casino Español; 
adnrtiéndole que se tomará acuerdo con cualquier nú-
moro de concurrentes.—Habana, Febrero 19 de 1887. 
—El Síndico, Juan Giral. 

1311 2a-l 2d-2 

Sociedad Montañesa de Beneficencia 
Por acuerdo de la Junta Directiva y conforme á lo 

que previene el artículo 24 del Reglamento, se cita á 
los señores socios para la junta general ordinaria que 
deberá celebrarse el dia 6 de febrero próximo, á las 
doce de la mañana, en los (alones del Casino Español, 
con objeto de dar cuenta de los trabajos correspon
dientes al ejercicio de 18S6 á 1887. 

Habana 28 de enero de 1887.—El Secretario, Juan 
A. Murga. C142. 4a-2« 8d-29 

v e n d i d o e n t e r o p o r 

Manuel Q-utierres, 
Cn 150 6-2fla (>-30d 

L O T E R I A 

L BE i m 

Obispo 100 y Mercaderes 13, 
Lisia de los números premiados en el sorteo 

celebrado en Madrid el dia 13 de enero 
de 1887. 
Entre loa billetes vendidos por Calderón, 

Puerta del Sol número 13, Madrid, ban sido 
agraciados los siguientes: 

Nadie cobre sin ver ¿í Calderón. 
Mercaderes 13 y Obispo 106, Habana. 

laSÉ RIE. 

Ns. Premioe. 

3 0 4 3 
£5022 
5 0 2 6 
5 0 2 S 
5 2 7 4 
6 0 4 3 
6 0 4 5 
9 0 0 5 
9 3 7 5 

1 0 3 5 2 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 A 
1 0 5 1 3 
1 0 7 2 3 A 
1 0 7 2 4 
1 0 7 2 5 A 
1 1 0 3 4 
1 1 0 4 6 
1 2 0 1 1 
1 2 0 1 6 
1 2 4 0 2 
1 3 2 9 1 
1 4 9 0 2 
1 4 9 0 4 
1 5 0 1 2 
1 5 4 5 8 
1 5 4 5 9 
1 7 3 1 0 
1 7 3 1 1 
1 7 3 1 7 
1 9 0 0 2 
1 9 0 1 8 
2 0 0 6 7 
2 0 0 6 8 
2 1 2 2 9 
2 4 4 1 1 

$ 6 0 
6 0 
6 0 
SO 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
SO 

A 4 0 0 
1 6 0 0 0 

4 0 0 
6 0 

3 4 0 
8 0 0 0 

3 4 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

Ns. 

SERIE. 

Premios. 

3 0 4 3 
5 0 2 2 
5 0 2 6 
6 0 2 8 
5 2 7 4 
6 0 4 3 
6 0 4 5 
9 0 0 5 
9 3 7 5 

1 0 3 5 2 
1 0 3 5 3 
1 0 3 5 4 
1 0 5 1 3 
1 0 7 2 3 
1 0 7 2 4 
1 0 7 2 5 
1 1 0 3 4 
1 1 0 4 6 
1 2 0 1 1 
1 2 0 1 6 
1 2 4 0 2 
1 3 2 9 1 
1 4 9 0 2 
1 4 9 0 4 
1 5 0 1 2 
1 5 4 5 8 
1 5 4 5 9 
1 7 3 1 0 
1 7 3 1 1 
1 7 3 1 7 
1 9 0 0 2 
1 9 0 1 8 
2 0 0 6 7 
2 0 0 6 8 
2 1 2 2 9 
2 4 4 1 1 

$ 6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

4 0 0 
1 6 0 0 0 

4 0 0 
6 0 

3 4 0 
8COO 

3 4 0 
SO 
6 0 
6 0 
6 0 
©O 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 
6 0 

El próximo sorteo se celebrará ol dia 10 
de febrero, siendo su precio de $20 en Es
paña. 

Para estos sorteos, vende y remite con 
toda puntualidad 

C A L D E R O N 
Puer ta del So l 13 , Madrid . 

Pone los telegramas y paga los premios 
en la Habana, á presentación. 

C A L D E R O N 
MERCADERES 13 Y OBISPO 108 

r"~ 175 1 2ñ 2 

Apartado 457. 

LOTERIA MCIOML 
DE ESPAÑA. 

LEDO.—Galiano 59. 
Números premiados en el sorteo celebrado 

en Madrid boy 31 de Enero de 1887. Que se 
pagan en el acto y á su presentación. 

Números. Premios. 

10352 2000 
10353 80000 
10354 2000 
10723 1700 
10724.. 40000 
10725 1700 
5350 300 
5397 300 
7554 300 

10301 300 
10302 300 
10303.. 300 
10304 300 
10305 300 
10306 300 
10307 300 
10308 300 
10309 300 
10310 300 
10677 300 
10791 300 
10792 300 
10793 300 
12011 300 

El siguiente sorteo que se ba de celebrar 
el dia 10 de Febrero consta de 913 premios 
siendo el mayor de $50,000 pesos oro. 

L i E D O — G A X i I A N O 5 9 . 
C—174 lb-1—2d-2 

P H O F B S I 
M é d i c o e s p e c i a l i s t a 

de las enfermedades del estómago. Zulueta 26 esquina 
&. Animas. Procedimiento esoecial, de 11 á 1 y de o á 7. 

128R 8-2 

J u a n S í . B á v a l o s , 
MÉDICO CIRUJANO 

de la Facultad do Madrid, especialista en las enfer
medades de los ojos y vías uriaarias. 

Consultas y operaciones ds 12 á 2; gratis á los pobres. 
O-Keillv número 23, t > tro Habana y Aguiar. 

1272 5-1 

D H - G . CASUS0. 
Especialista en partos y enfermedades de mujeres. 

Consultas de 11 á 1. Especiales para señoras, líines, 
miércoles y viórnes: Virtudes 37. 

1273 26-1F 

José González s Lanuza. 
Obispo núm. 30, 

1260 

ABOGADO. 
entresuelos. De once á cuatro. 

4-1 
D r . F e l i p e ( J a l v e z y G u i l l e m . 

Especialista en impotencias, esterilidad y enferme-
dades venéreas y sifilíticas. Consultas de 12 á 2. Es 
peciales para seüorüs los mártes y sábados. Consultas 
por correo. Consulado 103. 1284 30-1F 

F L O I M T I M MORE! Df¡ RODli iGUK, 
PARTEEA KECIBIDA. 

Aguacate 104, entre Teniente-Rey y Amargura. 
Cn. 80 27-16R 

Miguel A, García, 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio á Tejadillo 8.—Consultas 
de 12 á 3. 401 17-18 

D R . J O S E K . M O N T A L . V O , 
Médico de la Maternidad. 

OCULISTA Y MEDICO DE NIÑOS. 
Consultas de 11 á 2. Virtudes número 1S. 

136 27-6E 

Hu trasladado su domicilio á Reina 37, frente á Ga-
iiano. Consultas de 2 á 4. 

CTJ 164 1-F 

l O - N A C I O R E M I R E Z 
ABOGADO. 

taa trasladado su estadio y domicilu) a la oaile de 
Aguiüt n. 61, cutre Empedrado y O-Reilly. 

13557 84- 30 O 

CIRUJANO - DENTISTA 
C O N 1 5 A Ñ O S D E P R A C T I C A . 

ESPECIALIDAD en ORIFICACIONES. 

^ Cepillos, polvos y elixir. 

G A R A N T I A S 
en todas las operaciones. 

ORAN DEPOSITO DENTAL. 
Sillones, maquinillas dentales y últimas novedades 

recibidas de los Estados Unidos déla casa de los se
ñores S. S. Wbite Mfa. y Comp., quienes me Van con
cedido los mayores descuentos, cuyos beneficios irán 
disfrutando mis constantes favorecedores. 

110, 
Cn 168 

H A B A N A 110 . 
1 F 

DR. GARGANTA. 
Nuevo aparat o para reconocimientos con 

oa. l .AM PAKILLA 17. Horas de consnlt. 
Especialidad: Matriz, yfaíi urinarias. biTitik.' 
w C 6̂3 

SIÍ eléctrl-
de l í á 1. 

1-F 

NICOLAS DE L A GOVA Y SANTOS 
ABOGADO 

Ha trasladado su estudio á la calle de la Industria 
número 128, entre San RáíaJl y San José. 

It160 83-13 N 

Aguacate número 
1179 

M a r i e P . L a j o u a n e , 
comadrona facultativa. 

entre Obispo y Obrapía. 
4-30 

D R . E D E L M A N N 
MEDICO-CIRUJANO 

Consultas de 1 á 3. Grátis para los pobres los már
tes y sábados. Campanario 21. 

998 15-25E 

! H I 3 3 ? HE* O X X¿ X ¡El lXi «ik, 
EN ENFERMEDES DE LOS OJO ". 

Practica toda clase de operaciones para devol ver la 
vista. Opera á los vizcos sin peligro ni dolor. 

ELECCION DE ESPEJUELOS. 
Consultas particulares 11 á 12. 

grátis . . . , . . 2 á 3. 
Sol 74' entre Aguacate y Compostela. 

954 26-25E 

DE LAS 

Q U E B R A D U R A S 
La extrang alacien es la muerte. 
Con real privilegio los curativos para las hernias. 

No se conocen mejores en el mundo que los de 

J . GR0S.—Sol 83. 
697 16-18E 

Muestra sucursal acaba de remitirnos las ú l t imas novedades en 
articules de fantasía y adorno para el peinado de las señoras. 

Sabido es que el granate, formando tornasol en peinetas, clavos, 
collares, aretes, broches, etc., etc., es el último capricho de la moda 
en Paris. 

E n uno de nuestros anaqueles por la calle del Obispo se exhibe 
desde hoy un precioso muestrario de la existencia que presentamos 
de nuevo al público. 

También en artículos de luto tenemos especialidades. 
Cn 179 4^2 

P A T E N T E 

1 o á i b n i 

Sres 

Estas máquinas están trabajando en los insenioa siguientes: 
"Santa Catalina" de D. José Carbó—Yaguajay. 
"Santa Gertrudis" de D. Antonio González Mendoza—Colon. 
"Union" de D. Pedro Lamberto Fernandez—CueTitas-
"San Pedro" de los Sres. Francisco y Lorenzo Ferran—Sierra-Morena. 
"Adela" de los Sres. Zozaya y C*—Remedios. 

Las per onas que deseen adquirir informes sobre las ventajas y resultados de estas máquinas, pueden dirigirse á los mencionados 
hacendados. 

COMBINADAS M LAS DiSMElMORAS. 
Para pormenores y precios dirigirse á los Sres. KrajewsM & Pesant-

1300 
-Aguiar 92—Apartado 390—Habana. 

2G-1P 

S A L V A D O R V I E T A 
CIRUJANO-DENTISTA 

Precios módicos.—Obrapía 57, entre Compostela y Aguacate. 628 27-16E 

DR. CARLOS FINLAY 
Calle de Compostela número 103, entre Riela y 

Consultas: 8 á 9 de la mafiana y Teniente-Rey. 
3 tarde. 1 i 

5?»0 27-15IG 
M a r c o A n t o n i o L o n g a 

ABOGADO. 
Cuba 120. 

[0NTEP1N. 

De !1 á,2. 
520 20-14E 

D r . J . R a f a e l B u e n o 
M E D I C O - C I R U J A N O 

Director de la casa de salud "La Benéfica." Con
sultas de 12 á 2.0brapía 57, altos. 627 27-16K 

ÜNA PROFESORA ELEMENTAL PORDO-
oe pesos billetes se ofrece á dar clases á domicilio 

pasando de dos á precios convencionales, en la misma 
se solicita una niña para ayudar á los quehaceres de 
una casa, en cambio se le calzará y vestirá. Suarcz 4, 
colegio de niñas informarán. 1310 4-2 

Monsienr Alfred Boissié. 
Profesor de francés y autor del Sistwna Macional. 

Amis'ad 80.—Impresos grílis en la misma. 
11Í!0 4-30 

C O I i E G - I O 

de Ia y 2tt enseñanza d î l11 clase, 

E N T H B A G U I L A G A L I A N O . 
El número de años que este Colegio cuenta de exis

tencia y la multitud de aventajados jóvenes que asisten 
hoy á las Aulas de esta Universidad, así como la de los 
que ocupan elevados cargos, es el mejor elogio que de 
él puede hacerse. Solónos limitaremosácousignaa que 
se han introducido importantes mejoras en la marcha 
general del Establecimiento; que pensamos dar á la 
primera enseñanza toda la importancia que requiere, 
por ser la base de toda sélida instrucción; que en la 
segunda enseñanya hemos establecido una clase de 
elementos de Aritmética y Geometría para los de 
primero y segundo año de lalin, como preparación 
para Matemáticas, así como una especialmente prác
tica para los de tercer y cuarto año, y que se ha en
cargado de la parte Científica el 

DR. D. C L A U D I O M I M O , 
catedrático por oposición de una de las asignatu
ras de Mntemáticas de la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad. 1214 4-80 

Una acreditada profesora inglesa 
que tiene casi todo el dia ocupado, desea dar clases á 
domicilio á precios módicos, por la noche ó la mañana, 
de inglés ó francés, á un matrimonio, ó para perfec
cionar la instrucción de sus hijos, ó daría clases de mú
sica, bordados, etc., ó acompañar á una señora deem-
te ó suioritas huérfanas, en cambio de casa y comida. 
Dejar las señss escrita* en el despacho de esta im
prenta los que la soliciten. 

1209 4-30 

PROFESOR NORMAL. 
Da clases á domicilio y en colegios: prepara y re

pasa ulumnospara el magisterio y segunda enseñanza. 
C E B S P O 54 . 

1022 8-2(5 
T . Í T I R I S T I E , 

PROFESOR DE ING LES. Se ofrece á los colegios 
vr público en géueral para la enseñanza de este idioma. 
Hotel de Luz, cuarto n. 8. 746 15-19E 

á G R A N A N T I L L A " 

L d o . Hxiriq,ue G i l y Mar t i x i ez . 
71 AGUIAR 71 

ns clases el dia 7 del comelite. Se admi-
luedio pupilos y oxteriíos. Se facilitan 

Reanuda 
ten pupilos, 
jjroK|ir.rU>H. 

O 57 ¿6-5 

b l M u o 

acerca de la digestión en el hombre y en diversas es
pecies de animales 11. 50 cts. Scmejótica ó tratado de 
las señales de las enfermedades 2 is. $1. Disertación 
acerca de la rabia 1 t. 50 cts. Indagación sobre el ver
dadero carácter de la ciencia de curar 11. 50 cts. Tra
tado délas enfermedades más frecuentes en las genles 
del campo 1 t. $1. Tratado completo de calenturas, 1 
t. 50 cts. tratado de los primeros auxilios que deben 
administrarse en las enfermedades y accidentes, etc. 
1 t. 50 cts. Consejos á los gotosos y rcumáti''os 1 tomo 
ñO cts. Nuevo método para curar flatos 11. 50 cts. Tra
tado completo de cuartanas 1. 50 cts. DICTISNNAIHE 
ENCYci.orEDiQUH UES SCIENCES MEDICALES PAU 
DECHASIBICB, se vende un t jemplar muy en propor
ción. De la degeneración de la especie humana por 
medio de la vacuna 1 t. 50 cts. El conservador de la 
salud de las madres y de los niños 11. 50 ota. El tifus 
castrense y civil 1 t. 50 cts. Discurso sobre la cone
xión do la medicina con las ciencias físicas y morales 
l t. 50 cts. La preservación personal ó tratado sobre 
las enfermedades de la juventud 1 ts. 50 cts. Tratado 
práctico <le ia gotal t. 50 cts. Pasatiempos de un go
tuco en los ratos de tolerancia 11. 50 cts. 

O b i s p u R Ú i í t ^ r o 5 4 , L i b r e r í a 
PRECIOS EN BILLETES. 

1213 4-1 

LA HIJA DEL ASESINO, crímenes horrorosos, 
gran novela dramática por J. de Montopin, edición de 
todo lujo con láminas, linda pasta, canto dorado, re
lieves y profusión de dorados, costó $8 oro y se dá en 
$6B L< S MISTERIOS DE LA I N D I A ó La mu-
ler misteriosa, gran novela dramática, por el mismo 
Montepin, con muchas escenas tiernas, conmovedoras 
y llenas de espanto y horror, 1 tomo como el anterior 
en lujo y adornos, costó $9 oro y se da en $6 bilietes. 
EL HOMBRE DE DOS MUJERES, por el mismo 
célebre Montepin, interesantísimo novela llena de cua
dros de amor, celos, heroísmo, confidencias, secretos, 
crímenes trágicos, emboscadas, &c., Itomo 49 mayor 
igual on tamaño y lujo á los anteriores que costó $8i 
oro se da en $3 billetes. Los que tomen los tres tomos 
se darán en $17 billetes. De venta únicamente calle de 
a Salud n. 23. 

[ M I M A M O M l i Y E X T R A M R A . 
1206 4-30 

J Í U U Í 

Míiimel Fernández y Comp. 
T E N I E N T E - R E T T 3 9 . 

Fabrica toda clase do tintas: tíñen de colores toda 
clase de géneros, nuevos y usados: las prendas de uso 
se rf forman por completo, dejándolas nuevas: nuestros 
trabajos los garantizamos. 

Tintorería LA FRANCIA, Teniente-Rey n. 30. 
1257 8-1 

A C E I T E P A R A A L U M B R A D O 

Aviso al comercio y hacendados. 
En la calle do Obrapía 19J, es donde marcan ro

manas en kilos, de todas clases y pesas para lai mis
mas: se calan letras en todos me; alee: so hacen marcas 
para tabacos: se insttlau pozos tubulares, bombas de 
todas clases y surtidores mecánicos para elevar el agua 
á la altura que se quiera. 

Obrapía n ú m . 1SV., H a b a n a . 
1212 4-30 

M O D I S T A 
Preciosos y elegantes son los trajes que se confec

cionan en el gran taller de modas de J. Mosquera, 
Sol 64 y con especialidad los que se hacen frecuente
mente para desposada, teatro, soirée ó visita, reunien
do todos á la perfección del trabajo, el buen corte que 
esta casa tiene acreditado: todo á precios sumamente 
módicos. SOL NUMERO 04. 

1152 8-29 

EN LA CALLE DE NEPTUNO NUMERO 40 
se haoen vestidos de señoras y niñas, se hacen car

go de costura blanca do señora, so lavdii mantillas y 
se adornan sombreras: precios módicos. 

HiHi 8-27 

MODISTA.—SE HACEN VESTIDOS POR EL 
último figurín á $6 y 8, se adornan sombreros de 

todas clases y se confeccionan habilitaciones de novia 
áprecios módicos: también se hacen muy elegantes 
vestidos para bailes y teatros. Bemaza 29. 

1017 26-26E 

DE LA FABRICA 
LOHGMAN & MARTINEZ, 

iNueva-York. 
Libre de explosión, hnmo y mal olor. 

170 GRADOS DE FARENHEIT. 
Este aceite está fabricado por una redestilacion espe

cial, exclusivamente para el uso doméstico y muy par-
cularmente donde hay niños. Es cristalino como el 
agua destilada. Su luz es clara, brillante y sin olor. 

E s tan completamente seguro 
que si la lámpara se quiebra por casualidad, la llama 
quedará extinguida en el acto. Está envasado en la 
misma forma que el kerosene corriente, teniendo las la
tas un ¿¡fon de Patente que permite llenar las lámparas 
con la misma lata, sin derrames do ninguna especie. 
Las mismas lámparas en uso en la actualidad sirven par
ra la Luz Diamante, limpiándolas y poniendo mechas 
nuevas que no estén saturadas con otra clase de kerosén. 

También envasamos la Luz Diamante en latas de 1 
y 2 galones expresamente para el uso de familia. 

D E V E N T A 

A P A R T A D O 3 9 6 

OBRAPIA NUMERO 2 6 . Cn. 134 B0-27E 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

O. a . C H A M P A G N E , 
AFINADOR DE PIANOS. 

O'Reillv K8, antigua casa Luis Petit, y Habana es
quina á Cuarteles. 1056 15-27E 

LOS m m ( ¡ i r n o s . 
Llevan grabado un cuño que dice Tenería El 

Milagro, «le Manuel Rodríguez, Cárdenas, 
que los garantiza. Informarán cuantos los 
usan. 
Direbcion: Rodrioruez y Biart . 
Cn. 1099 CARDENA». 15(>-5ag 

ÍIE [ M M 
E l W u e v o S i s t e m a , 

Tren para limpieza de letrinas, pozos y inunideroR: 
nace IÜH Irabajo» más tiaratos que ninguno de su clâ c 
jon uaeo v ufando desinfectante: recibe órdenes: cafó 
La Victoria calle de la Muralla, Monte v Rovillagice-
á». Luz j Egido, Genios y Consulado, virtudes y C+a 
llano, bodega csi 
r «íaii Jos 

utna de'Tfiias y su dÁiefío Aranibur» 
1320 5-2 

i l l f i 
Q E SOLICITA UNA GENERAL COSTURERA 
)Oy cortadora y que entalle bien y cosa por íiguriu: 
si no sabe bien con perfección que no se presente: ca
lle de las Virtudes n. 8 A, esquina á Industria. 

1302 4-3 

HABANA 98 
Se solicitan buenas costureras de modista. 

1370 4-3 
SE SOLICITA 

una criada de mano que sea peninsular ó de Canarias, 
que tenga buenas referencias. Manrique 80. 

1364 4-S 

de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, por Armas, 
1 tomo. Mamuil del estudiante de Derecho, por La
mas Várela, 1 lomo. Historia de la esclavitud, por 
Saco, i tomos $7. Diccionario déla Lengua Castella
na, por la Academia, 1 tomo, folio, $4. El oráculo de 
Napoleón 6 el libro de los destinos, 1 tomo 12 rs. Las 
mil y una noches, 2 ts., folio, láminas, $8. La Santa 
Biblia, por Amat, 17 ts., $6. Educación física, moral 
é intelectual de la mujer, 3 ts., folio, con lindas lámi
nas iluminadas, $12. Historia de Cuba, por Urrutia, 
Valdésy Arrate, 3 ts., $15. 100 tomos del Correo de 
Ultramar, á 12 rs. uno. Precios en billetes. Librería 
"La Universidad," O-Reilly 61, cerca de Aguacate. 

1202 4-1 

LECTURA A DOMICILIO—SE PAGAN $2 A L 
mea y se dejan 4 pesos en fondo que se devuelven 

al borrarse. Hay un catálogo quo contiene más de 
3.200 tomos donde escoger. Salud n. 23, Librería Na^ 
cional y Extranjera. 916 10-23 

S E S O L I C I T A 
una manejadora blanca para una niña y sin pretensio
nes. Aguila 46. 136^ '1-3 

kjonai 
SOLICITA UN JOVEN BLANCO PARA 
ivdo de mano, que haya servido en casa particu

lar y tenga buenos informes de la última casa donde 
ha servido: de más pormenores impondrán San Láza
ro Ít8, de 12 á 4. 135ft 4-3 

cSo Aceito Puro do 

CON 
Hipoíosñtos ds Cal y de Sosa. 

Es tan agradable al paladar como la leche. 
Tiene combinaclas on BU mas completa 

forma las virtudes do estos dos valiosos 
medicamentos. Si digiere y asimila con mas 
facilidad que el aceite crudo y es especial
mente de gran valor páralos niños delicados y 
enfermizos y personas de estómagos delicados. 
Cura la Tis is . 
Cura la Anotnia. 
Cura la Debilidad Coneral. 
Cura la Escrófula. 
Cura el Reumatismo. 
Cura !a tos y Resfriados. 1 
Cura ci Raquitismo en los Niños, 
y en efecto, para todas las enfermedades en 
que hay inflamación de la Garganta y los 
Pulmones, Decaimiento Corporal y Debilidad 
Nerviosa, nada en el mundo puedo compar
arse con esta sabrosa Emulsión. 

Véanse á continuación los nombres do 
unos pocos, de éntrelos muchos prominentes 
facultativos que recomiendan y prescriben 
constantemente esta preparación. 
SR. DB, D. AMMIOSIO Gniixo, Santiago do Cuba. 
Su. DR. D. MANUEIÍ S. c;AS'rKi,i,ANOs, llábana. 
Ba. Dit. DON EENESTO IlEcuiwison, Diroctor del Hos

pital Civil, "San Sebastian," VoraCmz, Moxico. 
Bu. Un. UON DIODQUO COHTBEIUS, Tlacotalpam, Mé

xico. 
SB. DB, D. JACINTO yuÑBZ, León, NicaraRua. 
SK. DB. 1). VICENTE IV.BEZ KÜBIO, DoRola. 
SB. J)B. D. JUAN H. GABTELBOND. I, Cartagena. 
SB DB. D. JESUS C ANDABA, Magdalena, 
SB. DB. D. S. QOLOM, Valencia, Venezuela, 
SB. DB. D. FRANCISCO DE A. MEJIA, Da Cuairn. 

De venta en las principales droguerías y b oticas. 
3COTT B©WFáE. Nueva York 

•..•al Cn. 

Onatomadoladelanter»» 
en las ventas de esta clasu 
do remedios, dando re
sultados univerBalmenlo 
Batisfac torios. 
Mur.riiy BKOS., Paru, Ta 
(i ba obtenido el favo: 
del pdbllco y boy ocupa 
un lugar [tfónlIneQte 
ntre la medicinas do r>i; 
lase. 
A. L. SMITU, BraJ/ord. /-a. 
)o venta eu IOA Dl*OgUérUp 

TREN FÜIERAEIO 
de í l . GÜILLOT. 

P Escritorio, Aguiar n 7'¿. Telefono n. 6, 
Á Depósito, S. Lázaro 251. Telefono 1,174. 
^ Las numerosas existencias que tiene este 
M establecimiento, el recibir directamente del 
Z extranjero los efectos, y la situación del 
R| país, son circunstancias que su dueño ha 
gs, tomado en consideración, y le ponen en 
!» condiciones de poder ofrecer al público sus 

servicios, todos inmejorables, á precios BU-
|T mámente baratos; estando dispuesto á jus-

tificar esta oferta en cuantas ocasiones se 
T presenten.—Se reciben órdenes en ámbos 
i ) locales á todas horas. 

fin 39 29 RE 

Cura la Tos el Asma 
Y L.A 

• T I S I S . 

i 

G R A N C O R R I D A D E T O R O S D E M U E R T E P A R A E L D I A 

H ü £ 3 - 1 

D E F E B R E R O D E 1 8 8 7 , A B E N E F I C I O D E L 

EL CUAL CEDE EL 20 POR 100 DEL PRODUCTO LIQUIDO A LA S O C I B D ^ B i^STtJHIikMik D E B B S T E F I C E M C I A . 
L a Directiva de este Centro, teniendo en cuenta la gran 

a n i m a c i ó n que se nota para la corrida, que será sin duda la 
mejor que se lia dado en el pa ís , ha dispuesto poner desde 
luego á la renta los tendidos, o sean las entradas de sol y 
sombra, en los puntos que ú cont inuac ión se expresan: 

P l a z a del V a p o r 4 6 , E l B o l s í n . — I d e m 3 9 y 4 0 , E l G a 
llito.—Idem 3 0 , L a Maravi l la .—Agui la 2 0 5 , E l A l m e n -
dares.—Aguila y Monte, s o m b r e r e r í a L a Ceiba.—Id. 3 9 , 

; G lor ias de Pelayo.—Idem 3 2 3 , E s c a n d e n Hermanos.— 
Egido 3, q u i n c a l l e r í a L o s E o s I lermanos .—Barat i l lo de la 
Puerta de T i e r r a . — L a Colonial.—Oficios 5, C a s a de Cue.— 
Mercaderes 34.—San Ignacio 40.—Amistad, L a Regula
dora, fonda.—La F í s i c a . - L a F i l o s o f í a . — P e l e t e r í a E l C a 
sino, portales de Alb isu .—San Rafael , s o m b r e r e r í a E l 
Louvre.—Id. , s o m b r e r e r í a Sucesores de M o l é . — S a ñ u d o y 
Muela , Obispo 91 .—Compostela 1 1 2 , C a s a de P r é s t a m o s . 

S e l i d i a r á n p o r l a c u a d r i l l a d e MAZZANTINI 6 
m a g n í f i c o s t o r o s , 4 d e l a a c r e d i t a d a g ' a n a d e r í a d e 
C á m a r a , u n o d e N a ti d i n , o t r o d e S u r g a , y a d e m á s 
o t r o d e l p a í s q u e l i d i a r á l a S e c c i ó n d e B e n e f i c e n 
c i a d e l C e n t r o . L o s 6 p r i m e r o s s e r á n a p a d r i n a d o s 
p o r d i s t i n g u i d a s s e ñ o r a s d e e s t a c a p i t a l . 

LUIS MAZZANTiNI y D I E G O PÍUET0. 
L o s S r e s , a b o n a d o s p o d r á n r e c o j e r s u s r e s p e c 

t i v o s a b o n o s e n e l d e s p a c h o e s t a b l e c i d o p u r a l a 
v e n t a d e l a s l o c a l i d a d e s , A m a r g u r a 17. 

E s t a corrida es d é c i m a tercera de abono. 
Cn 147 6-29a 8-29d 

P H E C I O S 
S O M B R A . 

Palcos.. . . . . sin entrada 
Sillas meseta toril l'? fila idem 
Idem idem 2^ fila idem 
Vallas. idem 
Contravallas , idem 
Delantera de grada idem 

S O L . 
Vallas 
Sillas de meseta 
Delantera de grada de primer piso . . . . 
Delantera de grada de segundo piso.. . 

sin entrada.. 
. . .Idem 
. idem 

.idem 

Sombra-
Sol 

M I T R A D A S . 

O J I O . 
$ 26.50 

7.42 
5.30 
5.30 
2.12 
2.12 

0.50 
0.50 
0.50 
0.50 

JJILLETJZS. 
$ G 

3 

SORTEO EXTlLA RDINA11!O. 
P R E M I O M A Y O R . $ 1 5 0 , 0 0 0 . 

Certificamos: tos etbt}ofir-»iij,ittx. I/MÍ boj" mtrj-ra 
supervisio7i y dirección, se hacen todo» lox prepara-
tivospara los Sorteos mensû Uen y ncmi~anuales ie- la 
Lotería del Estado de Louisiana; que en peruona 
presenciam os la celebración de dichos sorteos y que to
dos se efectúan con honradez, equidad y hú&ia -fe y 
autorizamos á la Empresa que haya uso de este cer
tificado con nuestras firmas en facsímile, en todos 
tus anuncios. 

Comisarios, 
i/o» que suscriben, Banqueros de Nueva Orleam, 

pagaremos en nuestro despacho los billete» ¿))\;miudos 
de la Lotería del Estado de Louisiana que nos seein 
presentados. 

J . H. OGLBSBT, PRES, LOUISIANA NAT 
BANK. 

J. W. KILBRETH PRES. STATE NAT. «ANK. 
A. BALDWIN, PRES. NEW ORLEANS NAT. 

BANK. 

ATRACTIVO SIN PRECEDENTE, 
Lotería del Estado de Louisiana. 

lucorporada en 1868, por 25 años, por la Legislatura 
Sara los olyetos de Educación y Caridad—con un capital 

o $1.000,000, al qne desdo entónces se le ha agregado 
una reserva de más de $550,000. 

Por uu inmenso voto popular, su franquicia forma hoy 
parte de la presente Constitución del Estado, adoptada 
en diciembre 2 de 1879. 

LOS SORTEOS TIENEN LUGAR TODOS LOS MESES, 
SIENDO EXTRAORDINARIOS LOS DB JUNIO T DICIEM
BRE. 
Nunca se posponen, y los premios jamás se reducen, 
MAGNIFICA OPORTUNIDAD DE GANAR ÜNA 

FORTUNA. 
Segundo gran sorteo, c lase B . que 

se ha de celebrar en la A c a d e m i a 
de M ú s i c a do N u e v a Orleans , e l 
m á r t e s 8 de febrero de 1 8 8 7 . 

Sorteo Mensual número 201) 
P r e m i o m a y o r , $ 1 5 0 , 0 0 0 . 

CF*Nota.—Los billetes enteros valen $10.—Medio $5 
Quinto $2.—Décimo $1. 

LISTA DB LOS PREMIOS. 
1 GRAN PREMIO DE $150.000 son $150.000 
1 PREMIO MAYOR D E . . 50.000 
1 PREMIO MAYOR D E . . 20.000 
2 PREMIOS GRANDES DE 10.000 
4 PREMIOS GRANDES DE 5.000 

20 PREMIOS DE 1.000 50 
100 
200 
500 

500 
300 
200 
100 

APROXIMACIONES. 
100 de & $300 al premio de $150.000 . . 
100 „ „ 200 „ „ „ 50.000 
100 „ „ 100 „ „ ., 20.000 . . 

1000 „ „ 50 terminales al de 150.000 . . 

50.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
25.000 
80.000 
dO.OOO 
50.000 

$ 30.000 
20.000 
10.000 
50.000 

2179 Premios, ascendentesí ....$535.0C0 
Los pedidos de sociedades deben enviarse solamente 

á Nueva Orleans. Los que deseen más informes se 
servirán dar sus señas ó dirección con claridad. LOS 
GIROS POSTALES, Giros de Expreso 6 las letras 
de cambio se enviarán en sobres ordinarios. El di
nero contante por el Expreao, siendo los gastos por 
cuenta de la Empresa. Dirigirse á 

M. A. DAÜPHIN. 
New Orleans, L a . , 

6 bien á M. A. DAUPDIN. 
Washington, D. C. 

Loa giros postales so harán pagaderos al 
NEW ORLEANS NATIONAL BANK, 

New Orleans, La, 
v las cartas certificadas han de dirigirse al mismo 
banco. 
R E C I I F i l í D E S F i ?,,l0 á Presencia de los Sres. 
l i u y 1 L U V U i U O L i Generales Deauregardy Ear-

se hacen los preparativos y se celebran todos loa 
Sorteos, siendo esto garantía absoluta de honradez y 
buena f¿; que las probabilidades do ganar son todas 
iguales, y nadie puede saber quó números van & salir 
premiados. El que así lo pretenda y ofrezca alicien
tes semejantes, lo hará para engañar y defraudar al 
al que no esté provenido. 

^ MJSWM.'SWSl 

ícvíaciatlnfl CariUaL 
KOU BEBICIBSZ. Bjsxnmxtat 

Il Bwnj&tíoaA lij Itapihtô  u CcLUfion, [a BíX 
I I«iil,Bi.4 h wamnkj naí oül.p̂ B fwiatmrjlojurtajj 
! T̂V̂T US IcjnrfTfLU bal cf C feul Qm&b ûHfy-. 
| ,E,uta»ll«»j|X«Ui!i»)»npi;a«V«i, , . 

ttxns. Bk3% nml, wtiBalim Mahst JtaiK 

•• •• . | « i tfTHiirtte'l. a» | 

h v.ipFfc, «uaar ¿mn es ramioi iu ctuail 
JuUlUr. BIunUN Cyn-̂ tliui ^ t̂ * 

; -i SJ.M» v«i. Burori 

I IMUUs lUIr tliIiMl aitUra cullamln! 
I f 3 m . uMata /{nii sil junhm & biIM 

(a tii. d̂oKDn, HJT bSdiciz of Om IV.-̂ JIarJ cu Qlfc 
áúiil. mi i» tti aa» of ih¡i.r»aMBd 01104 (ktaal 

| nOiotíjimiaioSlca: . ' ' 

• I I I 1 J ^ 
„• v «10*^'(W.Boingr l(n»4 J¡i i 

None Remilne •wlthont tha fac slmilo slsniatnrem ÜDÜI.PUO Woi-r» on Rud Label aud or Jui/l U Woifo BU the Bluo Bido LabcU 
cridase rend tho CAUTION Laom: «Isa «ü» 

>»• w AiiutUecariBa «md Crucera, ou tiro botu*. 
UNICOS AGENTES PAKA LA ISLA DE CUBA, 

A N D 1 Í , P O I I L M A N K & C O , 
Cal le de Cuba 2 1 . 

HABANA. 

(FOSFATO ICIDO DE E0SSF0R1K) 
fPUE1̂ ^ 1! A OIÓS LÍQUIDA,) 

Kífnma nr< jmnick'ni ilo BtostlQfósIdoCM, Magnesia 
Potasa y Hierro con Aoid.0 Fosfórico en tai forme, 
'.iuo ie ubinil no f'rontftmento al sisteina. 

Según la fórimilB del Professór 13. N. Horsford, As 
< '¡mil.riflyo, ¡Masa. 

KA iSemodio «nas oCv* ««» OiRpepsi!»,, AsHiUIáM: 
•¡•enlol, t-'isli a f "ÍLTVÍOIW, Píirdírt» la 

i.t*ui-gl«, TMnMMU otti, 
JEtcoomitoulmno uhivérsalmentié ioa ffiOísitatlvcs 

ite tortas las e8c!i<-las. 
Sus efectos ai monlzati ñoi *«i ifeoesp.no t< 
Es el nicior ( 

terebro y ei cu 
Es una beb)( 

l>oco de azucai. 
CONFORTA 

mzan «?OÍI ios ^stimíilamtoi «JÍU 
eo oonooioo,, puea tortaleoe é 

DA PÜEZ'áu TltfOft \ 
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S E S O L I C I T A 
Tin mucbacho de 14 4 16 años para los quehaceres de 
una botica. Aluiite 81 informarán. 1363 4-3 

NA J O V E N DESEA COLOCARSE P A R A 
manejar tm niño ó los quehaceres de una corta 

tamilla, teniendo persona que responda de su buena 
conducta: San Nicolás 22-i. 1337 8-S 

SR S O L I C I T A ÜN B C E N C R I A Í 3 0 D E M A N O 
que sepa su obligación y sea aseado, el que no ten

ga ^stas condiciones qne no se frésente: eu la misma 
be desea una criada. Jesús María 112. 

1358 4-3 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano que sepa msnejar niños, Paula 
número 51. 1223 

SE DESEA SABER E L P A R A D E R O D E M A -
úas Ruca, natural de San Estéban de Castellaa, 

3)ro> lucia de Barcelona, pasa un asunto de familia: la 
persona que sepa el paradero del referido Ma'ías Ro-
CÍ. puede dirigirse á D. Juan Mata, eu las "Escuelas 
P í a s de Guanabacoa." 1285 4-2 

EN L A C A L L E D E L A C O N C O R D I A N Ü M E -
ro 96 se solicita una profesora de mediana edad: 

t a de saber el inglés y piano. 1323 4 2 

G ^ l i a n o 7 4 , 
Una buena lavandera por meses y que tenga refe-

rencia--. 1316 4-2 

T T N A S E Ñ O R A B L A N C A , D E M E D I A N A 
V j edad, desea colocarse de criada de mano 6 acom

pañar una señora. Obispo 67 esquina á, Habana infor
marán. 1229 4-1 

ÜN G E N E R A L C R I A D O D E M A N O DESEA 
colocarse, tiene personas que respondan por su 

conducta: informarán Aguila 76, azucarería. 
1226 4-1 

SE S O L I C I T A N 
aprendices para un taller mecánico. Reina número 2 
dan razón. 1225 4-1 

UN C R I A D O D E M A N O Q U E SEPA SU obli
gación, se solicita, siempre que tenga buenas re

ferencias: calle de Cuba número 120. 
1224 4-1 

U N C O C I N E R O 
se solicita. Rosa n . 13 

1258 
De ocho á diez de la noche. 

8-1 

SE A L Q U I L A N 
hermosas habitaciones ventiladas y secas, á dos pasos 
de los teatros y parques, Amistad 80, entre San Ra
fael y San José, muy propio para hombres solos 6 
matrimonios s inl i i jo i ! 13fi7 4-3 

Lamparilla 63, esquina á Villlgas, se alquilan dos 
hermosas habitaciones amuebladas, suelos de már 

mol, frescas y con vista & la iglesia del Cristo, á$18, 
con entrada a todas horas, 1344 4-2 

SE A L Q U I L A 
la extensa y ventilada casa n, 530 de la calzada de Je
sús del Monte, capaz para una numerosa familia. Tie
ne pozo inagotable de magnífica agua, árboles y toda 
clase de comodidades. Cuba 50 informarán. 

1819 4-2 

O B R A P I A 68, A L T O S 
Se alquilan dos bonitas habitaciones en el principal 

y una en el entresuelo, con muebles ó sin ellos, asis
tencia de criado y gas: no es casa de huéspedes. Tam
bién el zaguán para depósito de pianos, máquinas de 
coser 6 coches. 1339 5-2 

U u m u c h a c h o 
se solicita de 12 á 1 ' años, para servicio doméstico y 
n u n d a d o í 6 una criada de más cda<l, que presente 
baenos ii.formes. Consulado número 32 de 10 á 4 de 
U tarde. 1308 4-2 

SG S O L I C I T A PARA 29 M A Q U I N I S T A E N UN 
ingenio, cerca du la Habana, un individuo que ha-

y i hecho zafra en algun otro iugeiiio y tenga quien lo 
a medite. Así mismo se solicitan 4 ayudantes de má-
«I una, que también ha> an ayudado á moler caña: d i 
ríjanse á Agaiar n. 69, escritorio. 

1294 4 2 

SE S O L I C I T A 
una muchacha de once á catorce años, 6 una anciana, 
••ara cuidar un niño. Amargura número 80. 

1255 4-1 

D ; ESEA COLOCARSE UN A S I A T I C O B U E N 
_ cocinero, aseado y de moralidad, ya sea en casa 

pai ü . nlaf ó establecimiento: calle del Aguila n. 193, 
estiulaa á Reina, bodega, darán razón. 

1263 4-1 

U x A J O V E N P E N I N S U L A R D E DOS MESES 
de parida, desea colocarae de criandera á leche 

enora Picota 31 informarán. 1297 4 2 

S l eligente, de nudiana edad, blanca, siu preteusio-
n-íi, para servir á un matrimonio; que sepa bien tn 
o'il gacion: sueldo $2í btes. Razón Teniente-Rey 30 
da las 10 de la mañana en adelante. 

1815 4^2 

B a r b e r í a , 
Se solicita un aprendiz de barbero. Obrapía esquina 

é Oompoátcla. 13M 4 2 

A L 9 POR CIENTO 
anual se dan con hipoteca de casas en grandes y pe-
qn-ífias partidas y se compran varias casas. Villegas 
n «7 i'forma!d el dueño. 1345 4-2 

SE S O L I C I T A 
nna criada blanca, de moralidad, para el servicio de 
una familia: Informarán Cárdenas 35. 

132S 4-2 

SE S O L I C I T A 
nna manejadora blanca 6 de color, quo pueda traer 
buenas referencias. Galiano 42 )baJos.) 133t 4-2 

ATENCION.—UN B U E N COCINERO, recien-
Utgado, extranjero, que habla varios idiomas, de

sea, colocarse con una buena familia, 6 como encarga-
d ) de un café y restauran ú hotel, siendo muy inteli-
ganta en este ramo. Moiisorrate 71. 1321 4-2 

5L 1U POR 100 A N U A L SE D A N CON H I P O -
teca de casas y fincas de campo cualquiera canti-

d i d por grande 6 pequeña que sea; se negocian crédi
tos hipotecarios, censos, recibos de casas, capellanía y 
toda clase de negocios que preste garantías: puede de
jarse aviso Monserrate 105, esquina á Teniente-Rey, 
almacén. 1316 4-2 

Q I M T A "INTEGRIDAD M C I 0 N A 1 . " 
Se solicitan enfermeros y sirvientes. 

1332 4-2 

SE S O L I C I T A 
un criado de mano que tenga buenas referencias. San 
R-fael '4, entresuelos. 1325 4-2 

SE S O L I C I T A 
nn buen cocinero y un criado de mano. Hotel Cen
tral, Virtudes esquina á Zulueta- 1342 4-2 

A P R E N D I Z . 
Se solicitan dos para p.nsrBarlos á ebanistas, en la 

mueblería calzada del Monte núm. 2 del Bazar Haba 
ñero 1320 4-2 

UNA SEÑORA P E N I N S U L A R DESEA CO 
locarse para ama de llaves, acompañar á una se 

ñora ó criada de mano: tiene personas que abonen POT 
su conducta: calle de Ena n. I , esquina á San Pedro 
cif^. dirán r<zon. 1290 4-2 

.tCSEA COLOCARSE UNA G E N E R A L CO 
'cii-era, de color, bien sea para la Habana 6 el Ve

dado: darán razón San Nicolás 140. 
1287 4-2 

D ; 

UNA C R I A N D E R A D E COLOR Y D E L CAM 
po desea colocarse en una casa particular á led 

entera, tiene personas que reipondan por su couduct 
calle 16 númpro 6, en el Carmelo, darán razón. 

12«0 4-2 

SE N K C K S I T A UNA B U E N A L A V A N D E R A Y 
planchadora que duerma en el acomodo, se 1c dan 

S5 pesos billetes al mes: •'arán razón Concepción 
G i.i'-HWoa. 1343 4-2 

60 

D e - t . A CULOCAKSE U N A E X C E L E N T E 
criada de mano para el trahajo doméstico do una 

O^a: calle de Villegas 125: tiene quien responda de 
BU conducta. 4-2 

DUflEA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A Dl< 
color, acabada de Legar del ?r,mpo, sana y robus. 

1 1 y con buena y abundante leche á media leche: calle 
d ) Aramlmro i8dari razón. 1331 4-2 

C O C I N E R A 
Se solicita una que sepa fu obligación, de no saberla 

que no se presente. Mercaderes 33. 
1327 4-2 

COCHERO 
Se solicita uno con buenas referencias y que sepa 

bien su obligación. De I I á 1, O'Reilly 104. 
1330 4-2 

DK>KA COLOCARSE UN B U E N COCINERO 
aseado y de intachable roaducta. teniendo perso-

ms quo lo garanticen: callejón de Velasco n. 2 darán 
razón. 1292 4-2 

C R I A D A 
Se solicita una blanca que sepa leer, para servir 

una sefiora. Aguiar número 101. 
12P2 8-2 

U>'A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D , APTA 
para niñera y criada de mano, desea colocarse; 

tiene personas que respondan por su conducta Salud 
námpro 155. 1301 4-2 

UN B U E N COCINERO Y REPOSTERO PE 
nlnsular deseu colocarse, sea en casa de comercio 

6 particular, tiene personas que garanticen su conduc 
ta: informarán Inquisidor número 14. 

1304 4-2 

SE S O L I C I T A 
tina cocinera y una criada de mano, ámbas blancas 
de color v de mediana edad. Revillagiaredo 29. 

1302 4-2 

SO L I C I T A COLOCACION ÜN COCINERO Y 
regular repostero, tiene muy buenas recomendacio

nes de las casas donde ha servido: calle de los Sitios 
númeio 43. 12(;9 4-2 

DESEA COLOCARSE 
ana j í v e n de 32 años do edad para lavandera, con 
buenas referencias. Gloria número 129. 

1306 4-2 

A los maqTiiiii>tas navales e spaño le s . 
Para el vapor español Navarro, que saldrá breve

mente de este puerto para Europa, prévias las escalas 
que convenga, KP solicitan primero y segundo maiyui-

istas con sus correspondientes títulos que acrediten 
su aptitud para desempeñar dichos cargos. _ Sobre 
ucldo y demás condiciones, informarán Oficios nú

mero 20. J. M . Avendaño y Comp* 
1216 3-1 

DESEA COLOCACION D E C R I A D O D E M A -
no, sereno de una finca 6 portero, uu hombre ma-

or de edad y con recomendaciones: informarán fonda 
a Paloma, Muralla H l . 1222 4-1 

ESEA COLOCARSE UNA J O V E N I S L E ^ T , D ; recien llegada, dd criada de mano ó manejadora 
de niños: es activa é inteligente y tienepersonas que 
la garanticen. Compostela n. 95^, entre Teniente-Rey 
y Muralla dan razón. 1237 4-1 

UN A G E N E R A L COSTURERA DESEA Co
locarse en casa particular: darán razou en Drago

nes n. 16. 1233 4-1 

SE DESEA SABER E L PARADERO D E L P A R -
do José Ponce, cocinero, que trabajé de enero á 

julio de l;<84en el hotel Quinta Avenida. Es para pro
porcionarle uu trabajo que le conviene, dirigirse al 
Cerro 478 esquina á San Pablo, puente de Carrió. 

1203 4-30 
E SOLICITA UNA COCINERA B L A N C A D E 
mediana edad, sino lleva refen ncias no se presen

te. Habana 23, de 8 á 10 de la mañana é de 8 á 10 de 
la noche. U81 4-30 

S í 

(T N J A R D I N E R O FRANCES D E MUCHOS 
J afiss de práctica en el cultivo de plantas y horta

lizas, solí ita colocación en cana particular, teniendo 
personas que informen de él. Calle del Arsenal n. 12, 

1180 4 30 

SE S O L I C I T A 
una general cociuera, se prefiere peninsular 6 france
sa, es casa de poca familia. Industria 49. 

1186 4-30 

C A M P A N A R I O 8 8 A . 
Una señora se coloca para educar unas niñas: ense

ña instrucción primaria y bordados; también para 
acompañar á una señora ó coser á mano. 1208 4-30 

E D I F I C I O D E L U Z 

ANTIGUO H O T E L SAN OÍRLOS. 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones acaba

das de pintar, con frente á la plaza de Luz. Servicio y 
alumbrado. Precios módicos. 1309 26-1F 

S e a l q u i l a n 
los hermosos altos de la casa Industria n. 28; tienen 
agua, gas y todas las comodidades necesarias para una 

il i corta familia y el precio es módico. 
1298 ' 4-2 

Se alquilan las casas Cerería 26 y 33, las dos de gran 
capacidad, en Guanabacoa esquina al ferrocarril 

La Prueba La llave en la panadería de la esquina. 
Impondrán en la Habana calle do O'Reilly n. 21 L i 
brería. 1338 4-2 

Se alquila la casa Príncipe Alfonso 41; frente al 
Campo de Marte, propia para establecimiento: in -

formarán Mercaderes 12, M i Cueva. 
1340 5-2 

En dos onzas oro al mes se alquila la casa calle de 
Villegas 126, acabada de reedificar, tiene sala, co

medor con persianas, tres cuartos hermosos con agua: 
en Lagunas 2 esquina á Galiano, altos, impondrán. 

1313 4-2 

En la calle Crespo n. 9 se alquilan buenas posesio
nes, tienen todo lo necesario para lavanderas y t ra

bajadores que pueden salir temprano para sus faenas, 
tiene un encargado acreditado do mucho órden y mo
ralidad: en la misma informarán á todas horas. 

1347 4-2 

B A R A T I L L O . 
Se alquila uno muy bueno en los portales de Luz, 

frente á la peletería La Marina. 
1303 4a-l 4d-2 

En casa de familia decente se alquilan dos hermosos 
cuartos altos independientes y muy frescos á un 

matrimonio sin hyos: informes en Aguiar 94 entre O-
bispo y Obrapía, de 8 á 1, 1212 4-1 

Se alquilan los altos 6 bajos de la casa calle de la 
Salud n 47, compuestos los primeros de sala, tres 

habitac!ones, comedor y cocina, y los segundos de za
guán, sala de mármol, comedor y tres habitaciones, 
cocina; agua, & : En la misma á todas horas impon
drán. 1267 4-1 

S e a l q u i l a n 
los hermosos y cómodos entresuelos que dan á O'Rei
lly, con asistencia ó sin ella: Cuba 66. 

12fi9 8-1 . 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de manejadora ó criada de mano; tiene per-

souas que respondan por su conducta. Sitios 65 infor
mal il a. 1192 4-30 

SE OFRECEN DOS PENINSULARES, UNO D E 
21 años y otro de 30, ámbos activos, para desem

peñar una mayordomía de ingenio ó cosa análoga 6 
ayudantes de carpeta ó depeudientes de casa de contra
tación, inmejorable conducta v personas que los abo
nen. Teniente Rey 50 1202 4 30 

ÜN 
sada, desea colocarse de criandera á leche entera, 

de un mes de parida. Vive callo de Jovellar n. 7. entre 
Espada y San Francisco. 

1211 4-30 

A T E N C I O N 
Desea colocarse una señora de mediana edad extran

jera que habla el francés, italiano, inglés y español, 
como cocinera de primera clase 6 ama de llaves. Mon
serrate 71, 1188 4-30 

ÜN ASIATICO B U E N COCINERO DESEA 
colocarse en casa particular ó establecimiento: 

tiene quien responda por PU conducta; calle de Man
rique n. 67. I l s2 4-30 

SE SOLICITA 
una muchacha de 12 á 14 años, pagándole sueldo: ca
lle del Consulado número 106, altos. 

1197 4-30 

SE SOLICITA 
un asiático cocinero que sea honrado, y un muchacho 
de 10 á 14 años de edad, para criado de mano: se pre
fiere recien llegado. Inquisidor número 87. 

1198 4 30 
y T N A SEÑORA V I U D A DECENTE DESEA 
O hacerse cargo de una ó dos niñas para educarlas, 

mediante eom-spondiente pensión. Garantizando su 
educación y trato. En eu casa, Maullan. I I , Cerro. 

1199 4-30 

C a l J e d e C r e s p o n ? 9 . 
Se alquilan magnificas posesiones: tiene un encar

gado acreditado de buenas costumbres y moralidad; 
tiene ajMia, 7 á 12 billetes la posesión. 

1200 ' 4-30 

A T E N C I O N 
Se solicitan trabajadores de campe en grandes y pe 

quenas partidas, pagándolos mejor que ninguno, no 
solo tendrán trabajo durante la zafra, sino también en 
t'empo muerto.— Asistencia médica y medininas se 
dan grátis. Para más pormenores dirigirse á la calle de 
la Habana n. 198 donde informarán á todas boras. 

109-1 15-27 B 
£ 1 E S O L I C I T A N OPERARIOS ZAPATEROS 
>Ode vaqueta y aprendices que sepan algo en el oficio 
pero también se toman aunque no sepan nada. Mura
lla, peletería Los Jimaguas, esquina á Aguacate. 

927 15 2:íE 

COMFMS. 
COMPRAS D E MUEBLES.—SE COMPRAN de 

una familia particular para otra que liega del cam
po, un mut blaje completo y demás útiles de casa, jun 
tos 6 por piezas sueltas, pagándolas á buen precio 
también un pianino de Plcyel ó Pomares. Apodaca 37 
informarán. 1336 4 2 

M U E B L E S . 
Se compran en todas cantidades, Neptuno 41 esqui

na á Amistad á todas horas. En la misma se solicita un 
oficial para arreglar muebles que sepa su obligación y 
con buenas referencias. 1317 4-2 

S E A L . Q U I L . A N 
los frescos y espaciosos altos de Galiano n. 12, propios 
para una regular familia. 

1252 4-1 

Se alquila la casa San Rafael n. 126, con 3 cumtos 
y agua de Vento, en onza y media oro: está en muy 

buen estado: la llave en la bodega de la esquina é i n 
formarán de 11 á 4 en Aguiar 49, ó eu Jesus del Mon
te 335 A, á todas horas. 1219 4-1 

Se alquila la casa San Rafael n. 123; tiene sala, co-
_ medor, 4 cuartos y cocina: está pintada de poco y 

está muy limpia: en Habana n. 55, altos, esqtiina á 
Empedrado informarán- la llave en la bodega esquina 
á Gervasio. 1228 4-1 

SE A L Q U I L A 
en 1J onzas oro un piso alto, compuesto de seis habi
taciones, cocina, inodoro, agua de Vento y cañerías 
para gas. Tejadillo 48, altos, darán razou. 

1207 4-1 

SE A L Q U I L A 
la casa calle do la Merced n. 59, con muchas posesio
nes, capaz para una extensa familia, informarán á to
das horas Habana 198. 1093 8-27 

HA B I E N D O S E E X T R A V I A D O E N E L T R E N 
de viajeros de Matanzas á la Habana en el día 30 

del comente una cédula de vecindad y unos abonarés 
á favor del interesado dueño de la cédula, mas una 
licencia de servicio militar, se le suplica á la persona 
que las haya encontrado se digne hacer entrega de 
ellos en el Gobierno Civil de la provincia de la Haba
na ó por m^dio de carta dar aviso á D . Calixto Diaz y 
Arnav, en B;ii abanó, que pasará á recogerlos. 

"Cn. 183 4-3 

de Flacas y Establecimientos. 

NESES 
F A B R I C A NACIONAL DE O B J E T O S DE M E T A L BLANCO. 

F A B R I C A . C a l l e de D . R a m ó n de l a C r u z , B a r r i o de S a l a m a n c a , M a d r i d , 

D E S P A C H O C E N T R A L . P r i n c i p e 7 . 

ONIOA SUCURSAL P A R A T O D A L A I S L A D E CUBA. O ' R E I L L Y 102. H A B A N A . 
GRANDES REMESAS R E C I B I D A S de Cucharas, Tenedores y Cuchillos, 
Guerra sin cuartel á todas las fábricas de metales del extranjero, ninguna puede competir ni en clases ni 

precios, con la nacional de los Hyos do L . Meneses. 
200 hombres y mujeres trabajan diariamente en sus almacenes. 
Después de 40 años de existencia, de asiduos trabajos y no escasos sacrificios, han podido conseguir estos 

fabricantes llegar á ser los únicos en España, y competir con todos los mejores del extranjero al extremo de no 
poder mejorar más sus artículos. En prueba de ello véanse las Medallas obtenidas en várias Exposiciones, co
mo las de París, Viena, Piladelfia y otras. 

GRANDES R E B A J A S DE P R E C I O S SIN C O M P E T E N C I A P O S I B L E . 
CUBIERTOS P R I M E R A 

ricamente plateados. 
12 cucharas $10-60 oro dna. 
12 tenedores $10-00 oro dna. 
12 cuchillos $10-60 oro dna. 
3 docenas juntas. $30 oro. 

12 cucharitas café. $ 6-37^oro dna. 

CUBIERTOS P R I M E R A 
SIN BAÑO 

CUBIERTOS S I N B A Ñ O 

forma catalana. 
12 cacharas $ 4-50 oro dna. 
12 tenedores $ 4-50 oro dna, 
12 cuchillos, $ 7-00 oro dna. 
3 docenas juntas. $ 15 oro. 

12 cucharitas café. $ 2-50 oro dna. 

de plata pulimentados. 
12 cucharas $ 7 oro dna. 
12 tenedores $ 7 oro dna. 
12 cuchillos $ 7 oro dna. 
3 docenas juntas. . . $ 18 oro, 

12 cucharitas ca fé . . . $ 4 oro. 
Además esta casa ha recibido uu inmenso surtido de servicios completos para cafés, fondas, hoteles y res-

taurants, como son bandejas redondas lisas de 12 tamaños, azucareras de várias formas, cucharitas, chinoote-
leros, cafeteras, fuentes ovaladas para pescado, soperas de 1, 2, 3 y 6 racioaes, portalistas, tenedores de ostio
nes, trinchantes: y para casas particulares una variedad completa en juegos de cafó de 3, 4 y 5 piezas, jarros 
para agua, convoyes de 3, 4 y 5 pomos, servilleteros, porta cuchillos, estuches completos de cubiertos, juegos 
de lavabo, prenderos, espejos do tocador, centros de mesa, salvillas, en fin, cuanto se pueda desear en Bervicios 
de mesa y en objetos para regalos. 

NOTA I M P O R T A N T E . Visto el buen éxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 
día más, algunos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste quo hasta en algunos establecimientos no 
han dudado en asegurar al páblico que CUBIERTOS D E OTRAS CLASES Y MARCAS que ellos venden 
.son de P L A T A MENESES y creemos de nuestro deber advertir al público para que no se deje sorprender 
QUE ESTA ES L A U N I C A CASA QUE V E N D E P L A T A MENESES E N T O D A L A I S L A D E CUBA. 

0 - K E I L L Y 1 0 3 , e n t r e V i l l e g a s y B e r n a z a . 

EN $3,500 U N A CASA. SAN M I G U E L , U N A 
cuadra del Parque; en $6,000 otra Neptuno y va

rias más en lo mejor de esta ciudad, y se dan $1,800 al 
7 p 2 , sin término para devolverlo. Perseverancia 62, 
de f á 10 de la mafiana. 13K0 4-3 

S E V E N D E N " 
las casas calzada de Vives 140 y Esperanza 34: en la 
calle del Aguila 269 dan razpn. 1355 4-3 

Ili 

SE S O L I C I T A 
una buena criandera con abundante leche y que tengn 
un nf índe parida. Sol 78. 13'2 4-3 

Ü . \ A J O V E N DESEA COLOCARSE E N CA-
sa decente de criada de mano 6 ayudanta de cos-

tura. O h ^ p í a fO. 1307 4-2 

URGENTE. 
' Se solicitan bnenas sastreadoras que sean inteligen
tes para trabajar en la casa. Apodaca 12. 

1291 la-1 3d-2 

U \ A C R I A D A D E MANO DESEA ENCON 
tr ir coh.cacion ó para marfjar uu niño con hue-

ttas referencias: Sitios 146 impondrán. 
1217 4-1 

D« S E A COLOCARSE UN JOVE.\T PENINSU-
¡ar excelente criado de mano; tiene peraonaa qut 

reapondan de su conducta: Concordia 71 darán razón. 
1278 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PEN1N 
sular, sanade biiena y abundante leche encasa 

Pirticulíir, de criandera: tiene quien responda de si: 
oou lucta: tiene seis meses de parida: calle de la Fun-
di-ion n. l darán razón. 126* 4-1 

ir.OOO PESOS 
Se dan cinco mil pesos billetes con hipoteca de ca

sas en la Habana. Cerro 6 en el Vedado: informarát 
Muralla 68, botica Santa Ana. 

1247 g-1 

SE S O L I C I T A N 
dis criados de 12 á 14 años: quince pesos de sueldo 
C;rd"imK]4. Iü4t 4-1 

Q E COMPRAN TODA CLASE D E LIBROS Y 
O o n todos idiomas, también se compran estuches de 
cirujíay matemáticas, calzada del Monte 61, entre 
Suarez y Factoría, librería de Sautingo López. 

12U8 10-2 

SE DESEA COMPRAR UNA O DOS CASAS 
que estén bien deterioradas: sin intervención de co 

rredor. Oficio" número 74 informaráu, y se venden 
cinco docf ñas d-.- taburetes do cedro. 

1250 4-1 

SE COMPEA 
toda clase de muebles y pianos, como también espejos 
aunque estén manchados y prendas de oro y brillantes 
y se pagan mejor que nadie. Reina 2, frente á la Au 
diencia. 1¿71 4-1 

SE DESEA COMPRAR U N B U E N JUEGO D E 
sala y demás muebles necesarios para poner casa á 

una fimilia que s;.- espera de la Peuíusu'a, f can juntos 
ó por piezas sueltas; se prefieren buenos y de familia 
particular; la que deseo enagenarlos puede dejar aviso 
en O'EeUly 73. TUS 4-30 

Q E COMPRAN CASAS CHICAS Y GRANDES 
Oer i pacto de retro y en venta re;il ó se da dinero con 
hipoteca de casas con poco interés; hay dinero para 
todo; sin mis intervención que las doa partes intere
sadas. Aguila 205, pueden dirigirse á J. M . S., eom 
brerería. 1169 8-29 

Q 
Oqne sea fuerte y con muv buenos muclics, que sea á 
prepósito como para vender dulces, efectos, etc. Se 
compra lo mismo solo que con mnlaR y anvos. Pueden 
dirigirse: Pepe Antonio número 58, frente al cuartel de 
Bomberos, en Guanabacoa. 

1165 8-29 

L A PKOTECTORA 
Necesito criados y criadas Je mano y nifieras. tengo 

cocineros cocineras, porteros, camareros: pidan y so 
rán servidos. Amargura 54 

1 30 4-1 

S ) L [ C I T A COLOCACION UNA SEN ORA 
duda para acompañar á señoritas ó señora sola, 6 

Sara pasan ta de un coleíjio: ea la calle de Escobar C9 
irán razón. 1J36 4-1 

HE SOLICITA 
nna criandera á leche entera: informarán en JOa Vos 
de Cuba, Teniente Rey 38. 

12 U 4_1 

C E N T R O D E NEGOCIOS. 
OBISPO '23. 

Para toda clase de cobros, desahucios y cuantas d i 
ligencias jadicialei sean necesarias, estableciendo los 
Juicios correspondientes, y supliendo los gastos hasta 
•a terminación: gestiona todo asun o do Hacienda T 
Atniilaramiento. Se facilitan cantidad^ al 8 por 100 
Bobre ' atores de plaza y en hipoteca al 8, 9 y 10 p g : 
•a descuentan a'quileres y sueldos. Compra, venta y 
arrendamien o de fincas rústicas y urbanas. Obispo 23 
esquina á Mercaderes.—General business office. En-
f l iHb s n o k e •—Mannel Ramírez. 1254 15 1E 

SA p M M N a ü L A R DEírEA COLOCARSE 
de criada de mano, sabe coser á maco, tiene quien 

Msponda por ella: Marques González 18. 
1240 4_1 

S e s o l i c i t a , 
on muchacho peninsular de 15 á 17 años para el ser-
Ticio de un matrimonio: calle de los Desamparados n. 
91 dan razón. 1241 4-1 

O J O . 
Los que tengan que vender muebles, avisen Com

postela 50. Se compran en pequeñas v grandes parti-
im y se pagan más que otros. Cn 139 15-27E 

V e l o c í p e d o d e t r e s r u e d a s . 
Se desea comprar uno de buen tamaño y en buen 

aso Monserrate entre Bomba y Empedrado: maestro 
armero informará. Id'Q 8 26 

INTERESANTE A LAS F A M I L I A S . 
So compran los pomos vacíos «in avería de los Pol

vos Dentrííicos de Wilsoh, que deben existir cn casi 
todas familias de la Habana abonándoles una peseta 
fuerte cada pomo. Prado 115. C 129 15-25E 

S e c o m p r a n l i b r o s 
en peqneñas y grandes partidas y en cualquier idioma. 

OBISPO N U M E R O 54, L I B R E R I A . 
924 10-23 

8 E COMPRAN L I B R O S 
i e todas clases é idiomas, en grandes y pequeñas par
tidas, desde un solo tomo hasta extensas bibliotecas y 
resto de ediciones. Las obras buenas y de texto se pa
garán bien. También se compran métodos de música 
estuches de matemáticas y cirugía. Pueden mandarlos 
^ oaaar aviso para irlos á ver, á la calle de la 
Salud 23, L i b r e r í a Nacional y Ext ran je ra . 

914 

NEPTlfflO E S O L ' I M A (¡i \MPAMR!0. 
A l m a c é n de v i n o í y v í v e r e s . 

Por ausentarse su dueño para Europa en la próxi
mo primavera, se vende este aeredilado estableci
miento y se realizan todas sus existencias á precios de 
muelle. Cn 176 X-3a 8-2d 

SE V E N D E UNA CASA D E V E C I N D A D , S i 
tuada en la calle de la Concordia, marcada con el 

n. 167, en punto muy bueno: informarán de todos los 
antecedentes en la misma calle número 151. 

1348 4-2 

SE Y E N D E 
calle de San Nicolás n. 125, una casita de poco precio. 
Informarán de su ajaste San José número 122. 

1305 15-2F 

S E V E N D E 
por no poderla atender su dueño una tabaquería de 
menudeo. Virtudes 53. 1833 4-2 

EN JESUS D E L MONTE C A L L B D E SAN 
José, media cuadra de la calzada de Luyanó, se 

venden dos casas acabadas de construir, terreno , ro 
pío, son de tabloncillo, tabla y tejas, su pozo muy 
férril, están siem-re alqu'ladas, se dan las dos en 1000 
pesos oro: en la Habana Manrique 110 para más por
menores. 1233 4-1 

SE V E N D E UNA B U E N A CASA D E A L T O Y 
bajo, situada en buen punto de extramuros, sin i n -

terví-ncion de tercero: en la calle de la Perseverancia 
número '6 tratarán de BU ajuste. 

1239 4-1 

SE V E N DEN CASAS D E U N A Y DOS V E N T A -
nas de todos precios; pidan por calles y barrios, 

aquí no se engaña á nadie, hay bodegas y cafés de 
todos precios; un;) panadería buena: darán razón Agui
la 205, sombrerería La Física, entre Reina y Estrella. 

1277 "4-1 
Q E V E N D E L A CASA CERCA DE L A C A L -
Ozadade la Reina, cen sala, 4 cuartos bajos y un sa
lón alto, toda de azotea v Ubre de todo gravámeu, en 
$2,500 oro, informarán Sitios 141. 

1205 4-30 

SE V E N D E 
un sitio de caballería y cuarto de tierra muy buena pa
ra siembra, á u n a legua de Güines: informarán Borbo-
Ua y Cí , Compostela 56. 1191 4-30 

SE V E N D E N SIN I N T E R V E N C I O N D E CO-
. rredor las casas calle del Indio n. 31, Corrales n. 

96i v 96A y Monserrate 29. Impondrán en la calle de 
Aguiar n. 108^, entresuelos. $-38 15-23 

L A M A G N I F I C A 
cnsa 91 Ancha del Norte, esquina á Aguila, ántes de 
D. Juan Lambden fq. e. p. d.) se desea vender para 
arreglar su testamentaría, por cuyo motivo se reci
ben ofert as y se cederá en suma proporción. En la 
fundición 99 de la misma callo darán pormenores y 
recibirán las proposiciones. 

200 31-7E 

DE ANIMALE! 
SE V E N D E U N C A B A L L O C R I O L L O , A R R O -

gante, caminador, de marcha y gualtrapeo, de cer
ca de siete cuartas de alzada, sano y nuevo, color os
curo, acaba de llegar del campo, calle dé la Salud 87 
informarán. 1363 5-3 

M U E B L E S . 
Se compran y venden de todas clases: 

esquina á Consulado, 272 

ALOEERES. 
Neptuno 11 

26-9E 

C r i a d o s d e m a n o . 
Se necesita uno, que sea entendido en el oficio, y 

#on carta de garantía de conducta; si es matrimonio 
se toman los dos: Neptuno 2 A, á todas horas. 

1215 4_1 

Stí s u L I C I T A UNA C R I A D A D E COLOR D E 
15 á 16 anos para n,anejar una niña y ayudar en 

ios quehaceres de la cusa, ha de ser muy cariñosa y de 
buen carácter y que tenga personas que respondan de 
a i conducta, si no reúne estas condiciones es inútil 
que se presente: Habana esquina á Sol, altos. 

1319 8-1 

SE S O L I C I T A UNA CRIADA PARA M A N E J A -
dora y demás quehaceres, dit-puesta á ir al campo: 

Informarán Galiano 63, de 6 á 6. 
12 4 4-1 

TOABA J A DOKEB PARA VARIOS INGENIOS. 
—Aguiar 75 9? expedición.—So admiten blaucoí:, 

morenos, licenciados y rebajados: salida esta semana. 
Se compran abonarés de escuadrones de caballería 
disaeltosr permanentes: Centro de G azman y Valls: 
Aguiar 75 1266 4-1 

S 
ICSOt i tC lTA U N P K O F E s O R D E PRIMERA 
ciiseCanza interna: Drasrones 44 informarán. 

126r. 4_1 

ÜN A S I A T I C O , B U E N COCINERO, S O L I C I -
ta colocación, tiene q iien responda de su conduc-

^ f T L i a z o n plaza del'Vapor, Galiano 26 principal 
4-1 

En casa particular se alquilan dos buenas habitacio-
ues, juntas 6 separadas, cou asistencia y comida á 

personas decentes, y EC admiten uno ó dos caballeros 
á la mesa; todo por médica pensión: se despachan can
tinas para estableeimifutos ó casas particulares con 
esmero y puntualidad. Ejido 45. 

1366 4-3 

H A B I T A C I O N E S A M U E B L A D A S 
Se alquilan dos altas, juntas ó separadas, indepen

dientes, á la brisa y con balcón á la calle; dos cuartoíj 
ídem interiores altos y bsjos. Bernaza 60. 

1372 4 3 

Para una corta familia se alquilan cuatro hermosas 
y frescas habitaciones altas y cocina, con azotea, 

gas y agua. Empedrado 33, inmediaio á la plaza do 
Sf.n Juan de Dios. 1371 4-3 

E ii casa de una corta famiiia ski niños, se alquila 
una habitación con asistencia, á un matrimonio ó 

caballero solo. Amargara mimero 71. 
C 187 4-8 

Se alquilan para poca familia los bonitos altos de ia 
casa calle de Habana 117, compuestos de s^la, co

medor, dos cuartos, cocina, agua., azotea y dunás co-
raoiUdades. l.";52 4 3 

Eu una j media on/.a oro se i'-lquiJa una bouiiacasa 
eu la calle de Fa'gucras 31, de manipostería á uua 

cuadra del parque del Tul ipán, compuesta de sala, 
comedor, cuatro cuattos corridos, agua y demás nece
sidades: eu el 17 de la misma cuadra impondrán. 

1849 »-3 

A T E N C I O N . 
Se vende un potro, 3 y ^ años edad, 7 cuartas alzada 

color moro oscuro, sano y gordo, marcha fina y cómo
da, del país, buena presencia y prometiendo mucho. 
En el cuartel de Madera pueden verlo donde vive su 
dueño, abanderado de Ingenieros D . José Ibáfiez. 

1335 8-2 

SE V E N D E 
una vaca resentina que da una botija de leche. E s t é -
vez Sociedad del Pilar, el conserje informará. 

1822 4-2 

P A R A E L C A R N A V A L . 
Se vende un magnífico caballo americano, sano y 

sin resabios, maestro de eoche. También se venden 
unos arreos de pareja y ropa do cochero, todo se da 
muv barato por ausentarse la familia. Impondrán Sol 
número 108. 1818 4-2 

PERROS. SE V E N D E N U N PAR D E CACHO-
rros, mixtos de bulldog y mallorquín, se dan bara

tos: pueden verse desde las ocho de la mañana en ade
lante. Aguila 123, entre San Rafael y San José. 

1238 4-1 
Q E V E N D E N , JUNTOS O SEPARADOS, U N 
>Ocaballo americano, color dorado, maestro de tiro, 
HÍU resabios, y un coupé egoísta, de medio uso, en mny 
buen estado, por no necesitarlos, pueden verse de 11 á 
6 de la tarde en Marianao, Real n. 137. 

1235 8-1 

DE GAIUAJES. 
SE V E N D E 

un elegante lílbury y un faetón: pueden verse de 12 á 3 
San José esquina á Escobar, albeitería. 

3 353 4-3 

un magnífico coupé. Cerro número B39. 
isa? ¡US 

Cn 149 6-29 

A l v a r e z y H i n s e -
C i 1S 

D O S N U E V A S M A Q U I N A S D E C O S E R 
DE 

8 I N G E R . 
E s t a s d o s n u e v a s m á q u i n a s d e c o s e r 

s o n d o s p e r f e c c i o n e s . 
Nada dejan que desear. 
S o n d e b r a z o a l t o . 
Son á cnal m á s l igeras. 
S o n á c u a l m a s s i l e n c i o s a s . 
Son á cual m á s perfectas y cada nna es un modelo 

e n s u m e c a n i s m o . 

L a s v e n d e m o s m u y b a r a t a s . 

o b i s p o 1 3 3 . -Unicos A g e n t e s 
312-8jn 

INGLE 
C O N S E G U R I D A D Q U E E L Q U E L O U S E N O T E N D R A C A L L O S . 

De venta en tod s las boticas y en E l Amparo, Empedrado 28, depósito principal. 
1133 22-28E 

Se acaba do recibir un gran surtido de cuantas formas y clases puedan desearse. 
Bastidores metál icos sistema Habana, el mejor y más perfecto de todos los conocidos. 
Neveras y guarda-comidas americanos de diversas clases y formas, todo se detalla á 

precios bara t í s imos , en la ferreter ía 

L A C A M P A N A G A L I A N O 117, E S Q U I N A A B A R C E L O N A 
1157 8d—20 8a—29 

« 9 
é é . • O 

74 , O - R E r L X i i r 74. 
A $35 B I L L E T E S — T R E I N T A T CINCO PESOS BILLETES—magníficas máquinas do pié legítimas 

GARANTIZADAS por CUATRO AÑOS. Esta rebaja es solamente por dos meses con el fin de aligerar el inmenso 
suroido que tiene esta casa y en vísperas del balanco anual. 

Composiciones de tocia clase de maquinas baratísimas y garantizadas por U N AÑO.—Unica agencia de la 
sin rival Doméstica. Gran Americana n. 1 & 7, Nueva Éaymond, JR. Singer. Gran surtido en íiemington, 
Neio Home, W. Gihhs, Máquinas para zurcir y bordar. Máquinas de mano, á $5 B[B. I d . de rizar, á $5 B i B . 

Variedad suma en novedades acabadas de recibir. 
E l i QUE MAS BARATO VENDE EN L A I S L A 1>E CUBA. 

^WFijarse bien en la dirección',—1A, O ' R E I L L Y 74.—José González Alvarez. 
14fi 26-CE 

lar, d;) 

Esta¡ es sin disputa la mejor bebida para este clima, la má^ estomacal, aromática, bonito color, agradable 
al paladar, refrescante y económica. CHAMPAÑA D É SIDRA marca A G U I L A . 

Reciben vinos de Jerez, de A. R. Valdespino, Quesos, Cognacs, Cervezas, Chocolate, Sacos de Papel, 
Jarcia Sisa), Luz Diamante, etc., etc. 

C n l 3 5 60-27E Obrapía 2G—E. Aga í l e r a y Ca.—Apartado 396. 

G r A N G - A . 
Un faetón americano, ligero y elegante se vende por 

ménos de la mitad de su valor en fábrica, sirve para 2 
y 4 p'eVsonaa y también paja el campo por ser muy só
lida ra construcción; el fuelle es de quita y pon. Tam 
>)ien un caballo de tiro y monta. San José 60, <lc 8 á 
12 de lamaOana. 13tl 4-2 
¡ n A N G A . — S E V E N D E N TRES CARRUAJES, 
VjTpurte de ellos casi nuevos, y nueve caballos con 
sus arreos, todo junto 6 separado, pomo poderlo aten
der su dueño: se da en la mitad de su valor. Príncipe 
Alfonso número 363, barbería, á todas horas. 

1259 4-1 

CARRUAJES Y CARRO BARATOS.—SE ven
de una duquesa con buen juego; un milord de pla

za, fuerte y muy ligero, pintado y arreglado para tra
bajar, $160 billetes; y un carro nuevo y sin uso propio 
para cigarros, dulces, etc., ligero y elegante, en $310 
billetes. Todo se realiza, con arreo y caballos, si se 
quiere, por no necesitarse. Cerro número 476. 

1194 4-30 

BARATOS 
So vende una duquet a y un milord, con sus caballos, 

otro sin ellos y uno en blanco, última moda. Morro 46, 
d e 6 á 9. 1058 8-27 

SE V E N D E U N M A G N I F I C O VIS-A-V1S D E 
la fábrica de Binder Treres, de París, cn perfecto 

estado, y unos arreos de pareja, nuevos y otro de me
dio uso: impondrán San Nicolás 21 y 23 de 9 á 4 do la 
tarde. 1010 12-2fiE 

¡ G A N G A ! 
Por ausentarse su dueño una linda duquesa hecha d 

todo costo y que aún no se ha estrenado; un hermoso 
caballo americano y arreos nuevos, dorados, todo por 
poco más de la mitad de su valor. También un ele
gante vis a-vis francés de un fuelle, un coupé Claren-
ce de muy poco uso y un tronco de pareja y dos l imo
neras eu buen estado. Manrique 11S entre Dragones 
y Salud. 1011 8-26 

P i a n o E r a r d d e P a r i s , 
media cola, casi nuevo, se vendo barato. También una 
magnífica urna-altar, verdadera obra de arte. Cristo 
25, entraiulo por Muralla á la derecha. 1213 4-30 

POR RETIRARSE A L A P E N I N S U L A POR 
asuntos de familia y tener que desocupar la casa se 

realizan todas las existencias de la Mueblería Indus
tria 129. Todo muy barato, nuevo y usado; una viiita 
por esta cafja y se convencerán del caso. 

1210 6-30 

Un juego de cuatro magníficos cuadros de uu metro 
en cuadro con láminas en acero. La creación del mun
do, entrada de Jesús en Jerusalen. Sentencia de Pila-
tos y nacimiento de N . S. J. 

Otro juego de dos preciosos cuadros grandes y lá 
minas en acero. Camino del Calvario y vuelta del Cal
vario. Todos nuevos y acabados de recibir de Paris, 
precios baratos. 

102. O ' R E I L L Y 102 
1141 6-29 

BILLARES.—SE V E N D E N NUEVOS Y USA-
dos; se compran, cambian y componen; so venden 

bolas, paños, gomas, tacos, etc,; se tornean bolas de 
billar; se compran y cambian nuevas por usadas. R. 
Miranda, O-Reilly 16, entre San Ignacio y Mercade
res. 1361 26-3 F 

¡ATENCION I 
Una preciosa cama camera de bronce con hermosos 

y grandes adornos, dqrada do nuevo, en el ínfimo pre
cio de $65 B. vale el doble. San Nicolás 165 entre Ra
yo y Sitios. 1368 4-3 

VE N T A D E M U E B L E S — U N JUEGO D E Vie
na compuesto de un sofá, 2 sillones de brazo, cua

tro mecedores, 10 sillas, conKola y mesa do centro. 
Ademá* una consola, 2 sillones do Vicna de costura, 
una nevera, uua casaquera, una cama grande y una 
pequeña, ándas de hierro y bastidor nuevo. O'Reilly 
56, altos, da 11 á 4. 1359 4r-3 

G a n g - a 
Se vende un hermoso piano, fabricante Boisseló, 

muy bueno, siete octavas, muy buenas voces. Campa-
río 115, informarán. 1351 4-3 

P i a n i n o s 
Se vende uno de Pleyel y otro de Gaveau muy ba

ratos v cn muy buen estado, también se alquila. Ga
lla 10Ó, zaguán. 1350 4-3 

G A N G A . 
Muy baratos se venden unos armatostes con sus v i 

drieras y una magnífica nevera propios para cualquiera 
establecimiento. Luz 51 impondr n. 1321 4-2 

S E V E N D E N 
varios útiles de colegio, Suarez número 103. 

12^8 4-2 
SE V E N D E 

en $10 billetes una vidriera, propia para la venta de 
dulce, tabaco ó para lo que quieran aplicarla: calle 
del Marqués González 31. 1283 4-2 

QUEMAZON D E M U E B L E S 
Juegos de sala nuevos á $145 B. De usoá 100. Esca

parates baratos: camas á 20 y hasta 45$. Un piano y 
vários pianino^ de Pleyel, Érard y Boiselot, baratos. 
6 sillas y 4 mecedores Viena: una docena sillas medio 
brazo en $24. Jarreros des'lo 9hasta 26$. Aparadores 
de de 2"'« hasta 50$ Escritorios y bufetes, canastilleros, 
espejos de todas formas, mesas de correderas, de todo 
y barato. Reina n. 2 frente á la Audiencia. 

1270 4-1 

M U E B L E S D E R E L A N C E . 
Un juego Luis X V , nuevo, $175; un ídem $1?0; un 

ídem doble óvalo, escoltado, regilla francesa, cosa de 
gusto, $170: un id. liso, $125; uu juego de Viena con 
sus mesas, nuevo, $250; camas cameras de hierro y 
bronce; camas de colegio; cunas de madera, $10; idem 
de hierro, $25; de bronce, $45, ésta es de corona; to
cadores Luis X V , á 20 y $25; lavabos, peinadores, es
pejos; una banadera; un fogón con dos hornillas; va
rias sillas, á $1^; sillones, á $8 par; sillones de Viena, 
de costura, á $20; una carpeta para casa de comercio, 
$20; un buró de ttog.il, $'0. Hay varios muebles, que 
todos se dan al costo. Precios en billetes. Compos
tela número 151, entre Jesús María y Merced. 

1256 4-1 

A \ m a c e n d e p i a n o s de T. J . Cúrtis. 
A M I S T A D 90, ESQUINA A SAN J O S É . 

En este acreditado establecimiento se ha recibido 
del último vapor grandes remesas de los fainosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos hermosos de Gaveau, etc.. que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiem
pos. Hay un gran surtido do pianos usados, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
cambian, alquilan, y componen pianos de todas clases, 

434 2fi-12 K 

E lAPMRIA. 
A V I S O 

Se vende una máquina nueva de calar, tornear y 
serrar maderas: informarán Aguiar 131, entre Sol y 
Muralla. 1295 4-2 

S E V E N D E N 
dos útiles ysobresalientes máquinas: una para descasca
rar y pulir arroz, eu relación de 6í> arrobas de sol á sol, 
movida por fuerza motriz, y diez y seis si fuese movida 
á mano; y la otra para picar, cerner y despolvorizar á 
la vez las hojas do tabaco para elaborar cigarros: fun
ciona á mano y por fuerza motriz, San Rafael n. 105, 
desde las diez hast a las ocho do la noche. 

1193 4-30 

DE ensiles ? Bita. 
VINO DEL Rl 

Se vende puro, sin mezcla ni encabezamiento de 
ninguna especie en la calzada del Monten. 203. 

1221 4 1 

D e D r o i n e r l a ? M i s r í a . 

U N A V 1 D R I E K A 
ó anaquel, propia para biblioteca ó usos análogos, ele
gante y baratísimo. Habana núm. 48, entre Cnacon y 
Cuarteles. 1251 4-1 

UN JUEGO COMPLETO D E SALA L U I S X V , 
uu espejo de id, , un juego de cuarto de palisan

dro, uu juego de comedor de fresno, dos bonitas ca
mas de hierro y bronce, dos escaparates de caoba, dos 
lavabos, un magnífico piano de media cola de Pleyel y 
un pianino del mismo fabricante. Industria u. 144. 

1216 4-30 

Bonito negircio por poco dinero. 
Se vende una hermosa mesa do billar con todos sus 

accesorios, y si el que la compre conviene en el alqui
ler, también puede seguir trabajando en el mismo lo
cal que ocupa. Informarán calle del Obispo núme
ro, 42, de ocho á diez de la ruañaua. 

119$ 4-30 

M E D I C A M E N T O S D E L P A Í S 
PREPARADOS 

P O R E L D R . GONZALEZ. 
B O T I C A D E S A N J O S E , 

C a l l e d e A g u i a r n ú m e r o 1 0 6 . 
frente a l Banco E s p a ñ o l . 

HABANA. 
La favorable acogida que han tenido los M E D I C A 

MENTOS D E L PAIS del Dr. González, que á una 
bondad y efleacia reconocidas reúnen la circunstancia 
del precio módico, le ha impulsado á preparar una 
MAGNESIA EFERVESCENTE, C A R M I N A T I V A 
Y PURGANTE, cuyo precio es el de U N PESO 
B I L L E T E S el pomo. 

En la composición de la M A G N E S I A D E L DR. 
GONZALEÍ5, se emplean sustancias de primera cali
dad, combinadas de manera que no solo producen efi
caces resultados eu las enfermedades en que está re
comendada la Magnesia, sino que tiene un gusto agra
dable. 

En las Dispepsias, eructos agrios, flatulencias, vó 
mitos de las embarazadas, desgano, exceso de bilis, 
vahídos, dolores de cabeza, cólicos, mal de piedra, 
etc., está indicada la Magnesia y produce la curación 
ó alivio de esas molestas dolencias. 

La Magnesia del Dr. González es tan buena como 
la mejor y más barata que todas las conocidas. 

Cuesta el pomo U N PESO B I L L E T E S . 
Se vende cu la botica do San José, calle de Aguiar 

n. 106, frente al Banco Español, 
Pocas son las personas quo no conocen los Medica-

meutos del pais del Dr. González, á peso. 

F I A T L U X . 
Los medicamentos del pais, del Dr. González, han 

hecho la luz, es decir, han abierto los ojos á muchas 
personas y demostrado que en Cuba se pueden prepa
rar Medicamentos tan buenos como los que vienen de 
países extranjeros y venderse á la mitad del precio. 
Por un peso papel se puede comprar un pomo de 
xir de Cáscara (Sagrada, el medicamento por excelen
cia para el extreñimieuto, 6 un pomo de Émulsion de 
Aceite de Bacatan, ó un pomo de-Sierro díaZísado, 
ó un pomo de Esencia de Zarzaparrilla, ó un pomo 
de Fino de Quina simple, ferruginoso ó con cacao, 
etc., etc., etc. 

Los medicamentos del pais A PESO so preparan y 
venden en la Botica de San Jo.~ó, calle de Aguiar n ú 
mero 106, frente «l Banco Español. 

Hay Depósitos también eu las Boticas " E l Aguila 
de Oro", Monte n. 44, y Botica " L a Fé" , Galiano es
quina á Virtudes, y en todas las demás acreditadas, 

On U 2ft-188 

C A T A R R O S , R E S F R I A D O S , 
fluxiones, cargazón de pecho, quebrantamiento gene
ral; todo se quita con los polvos anticatarrales de la 
botica Santa Ana, Riela 68. 
r T l ^ V ^ I Se quita con el espectorante de poligala 
JL \J}0 de Hernández. Botica Santa Ana, Riela 
número 68. 

G O C T O H H E . Á . 
Ya sea catarral 6 sifilítica, conpujo, ardor,'dificul

tad al orinar, flujo amarillo ó blanco, en ámbos ca
sos todo se cura usando la poción ó la pasta balsámi
ca de Hernández, Botica SANTA A N A , Muralla 68. 

L a s ú l c e r a s v e n é r e a s 
CHANCROS, L L A G A S en las piernas, se curan sin 
dolor ni molestia, con el A G U A C I C A T R I Z A N T E . 
Botica SANTA A N A , MuraUa 68. 

Z A R Z A P A R R I L L A de H e r n á n d e z . 
E l uso de esta Zarzaparrilla ha hecho curas mila-

Srosas en enfermos que padecían escrófulas en el cue-
o, llagas en las piernas, dolores reumáticos, etc. 
Es sin disputa dicha preparación ana conquista 

para la ciencia médica. 
Las peligrosas dolencias sifilíticas han dejado de 

inspirar fundados temores, con el uso de tan precioso 
específico. 

Miles de certificaciones de pacientes comprueban 
que del más desesperado estado han recuperado com
pletamente la salud. 

Enfermos: probad, probad, probad 
L a Za rzapa r r i l l a de H e r n á n d e z . 
1200 10-28 

V 

D E G A N D U L , . 
Con Real privilegio por la Inspección de Estudios 

de la Habana y Puerto-Rico y aprobado por la Aca
demia de Medicina y Cirugía de Cádiz. Certificados de 
los principales facultativos d é l a Habana, de Cádiz y 
Santander, 40 años de práctica con éxito constante y 
creciente, y las curaciones maravillosas que con él se 
han efectuado son las mejores recomendaciones que 

Sodemos dar de este precioso depurativo de la sangre. 
>ebe emplearse en las S I F I L I S secundarias y tercia

nas y cn todas las enfermedades provenientes de malos 
humores adquiridos ó heredados; úlceras, her
pes, ele. 

De venta en todaslas farmacias de !a Isla de C uba 
y Pnerto-Rioo. Cn 1P1 1-F 

ilSGElili 

POR LIOUIDARIISA FACTURA. 

do seda, á 4 roalesll 

de seda, íl G reales!! 

Son nuevos, frescos, flamantee, 
y de alta novedad. 

En EL NOVATOR, 81, Obispo 81, 
esquina á Compostela. 

Cn 170 4-la 4-2d 

E L 

Y puede usarse con mucha facilidad para DORAR 
V RESTAURAR MOLDURAS. MARCOS D E ES
PEJO, CANASTILLOS, FLORES A R T I F I C I A 
LES, ZAPATOS y toda clase de objetos curiosos de 
BARRO, papel, P IEDRA, yeso y CERA. 

C a d a c a j i t a $ 2 b i l l e t e s . 
Tienda de cuadros y artículos para los artistas, d i -

buiantes y pintores de QUINTÍN VALDES Y CASTU.I.O. 
Obispo 101, entre Aguacate y Vi l legas . 

Cn 151 ^ 3 y ]0-30d 

" L A ^ U M I O M " 
C a s a d © P r é s t a m o s , XJU3 4 1 

Las personas que tengan prendas cumplidas en esta 
casa pasen á recogerlas ó á renovar el contrato en el 
término de 15 días, de lo contrario se procederá á su 
venta: en la misma so sigue prestando dinero sobre 
prendas cou módico inteiés regun lo tiene acreditado 
dicha casa.—Habana mero 30 do 1887.—Manuel Car-
ballal. 1227 4r-l 

C O R O N A S P A R A S A N T O S 
Hermosa colección de coronas doradas á fuego con 

preciosas imitaciones de piedras finas, com rubíes, es
meraldas, topacios, záfiros y brillantes de varios tama
ños y figuras propias para santos y vírgenes de urnas 
y de altares, de gran efecto en las procesiones y festi
vidades. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1140 G-29 

L A M P A R A S 

de arco incandescente y de luz b r i l l a n t e . 
Las primeras han obt-nido una aceptación inmensa, 

justamente merecida, en toda la Isla, y su venta ha 
superado á todos nuestros cálculos. 

Las de luz brillante tituladas SOLAR y A N T O N I A 
son una novedad en su género y de acabado trabajo; 
son elegantísimas, dan Coble luz que las otras de la 
misma clase. Vienen armadas do un A P A G A D O R 
instantáneo que aleja la más remota idea de peligro. 

J o s é L a c r e t M o r l o t . 
Calle Habana 95. 

1201 
Apar tado 172. 

8-30 

L a m p a r i t a s R e l i g i o s a s . 

Por el último vapor acabamos de recibir un surtido 
completo de lámparas chiquitas con pió y para colgar, 
propias paro urnas, oratorios, meeitas de noche y otros 
usos particulares. 

102, O ' R E I L L Y 102 
1143 6-29 

P A R A B A I L E S 

H E R O F O N E S . 
Propios para fiestas y carnaval, no hay necesidad 

de músicos, cada uno tiene 6 piezas y se pueden agre
gar hasta 11 preciosas voces y bastante sonoras, este 
instrumento es completamente nuevo cn la Habana. 

1 0 2 , O ' R e i l l y 1 0 2 . 
1142 &-29 

A LOS DUEÑOS M TENERÍAS. 

La gran planta que supera muy ventajosamente al 
mangle y á cualquiera otra sustancia de la que común 
mente se emplean para el curtido de la suela, se en 
ouentrade venta en el callejón de Juztiz, n. 3. 

Se realiza el todo ó parto de la partida existente á 
muy módico precio. 1103 10-27a 10-28d 

Para realizar una factura se venden sacos 
de envasar azúcar , superiores, con cabidad 
de 12 i arrobas, á 18 centavos oro uno. 
T E N I E N T E - R E Y 13. 1125 6-28 

MllGIOS ElfBANJEBOS. 

VERDADERO LICOR T R A S F 0 R E S T 
L L A M A D O S A V I A D E ( W É D O C 

El fínico métoan recomenclnhle para mejorar 
los Vinos if conservarlos. 

Escribas* á J . CAS ANO VA, Farmacéutico sn BURDEOS 
N* 45, CALLE SAINT-niCMI (FRANCIA J 

SiVIA ^ ESENCIA de COGNAC — ESENCIA de ROM 
para dar color á los Vinos y Aguardientes. 

Depositario en la Habana : J O S É S A R B A , 

— LA(T ANTBPUKUQDB — "O 

. L E C H E A N T E F É L I G A 
pura o mezclada con agua, disipa 

P E C A S . / . E N T E J A S , T E Z A S O L E A D A 
S A A Í P U L E I D O S , T E Z B A R R O S A 

^ A R S I Ü U A S P R E C O C E S 0 ' 
EELOR3SGENG.TA¡ í ^ / 

^ X ? b. B O J E G E S <V 

Y I C H Y 
Administración : PARIS, 8, Boulevard Montmartre. 
GRANDE-GRILLE. —Afecciones linfáticas, enfer

medades it las vías digestivas, infartos del hilado y del 
baio, obstrucciones viscerales, cálculos biliarios, ele. 

HOP1TAL.—Afecciones de las vias digestivas pesa-
déí del eslómaíro, dií;eslion difícil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, etc. 

C É L E S T I N S . — Afecciones de ios ríñones, de la 
vegiga, grávela, cálculos urinarios, gola, diabetis, 
albuminuria. 

HAUTERIVE.—Afecciones de los ríñones, de la ve
giga, la grávela, los cálculos urinarias, la gota, la 
diabetis^ la albuminuria. 

EXIJASE el MURE fielaFOTE stfore la CAPSULA 
En la Habana y Matanzas, las A^uas de las 

Fuentes de Yichy arriba mencionadas se encuentran 
en rasa de M A T H I A S Hermanos; — JOStí 
SABRA. 

P I L D O R A S , deiy u m m i m i | i 

conYODUROdeHIERRO y QUININA \% 
TREINTA AÑOS ¿«buen Éx i to han demostrado 
la indisputable efleacia de estas Pildoras que con
tienen todot lot elementos de la regeneración déla sangre 

El y o » XTKO de BXSBBO y de Qvxn-zxa-.a 
por sus propiedades tónicas y depurativas, es el 

medicamento mas activo contra los 
Dolores dei Estómago, ta Clorosis, /a Anemia, 
la Pérdida del Apetito, la Extenuación, 

el Empobrecimiento de la Sangre, 
las Enfermedades escrofulosas, etc. 

Depósito General: 9,r. (calle) Grenelle-St-Gemaln, París. 
En la Habana : J O S É SARRA; — LOBÉ y C». 

t<OK(»<Ot<OM<OHC»<<»«OHOMO><0 

U L T I M A u m m 
Perfumeriai 

D E 

I X O R A 
D 

JABON. da i5« 
ESENCIA de 
AGUA de Tocador.. ds 
POMADA de 
ACEITE para el Pelo a 
POLVOS ele Arroz. . de I X O R A ! 
COSMÉTICO de i : K C £ f t i 
VINAGRE de I X O R i S 

37, BOULEVARD DE STRASBOUKG, 37 

Antigua y de Io Orden 
desea tener, en la Habana un Aérente 

encargado de las 
VENTAS de sus VINOS y AGUARDIENTES 

No aceptará mas que las proposiciones que 
sean liechas por una Casa respectable. 

Las Cartas, acompañadas de buenas informes, 
-"idirigidasdlí.S., poste restante, en BWRDEOS. 

Exíjase el sello 
Francés. SOLUCION COIRRE Exíjase el sello 

Francés. 
AL CLORHYDRO-FOSFATO DE CAL 

E l mas poderoso de los r econs t i tuyen tes adoptado por todos los Médicos de Europa en 
todos los casos de Estenuacion de fuerzas, de Anemia, Clorosis, Tisis, Caquexia ó CacoQUímia, 
Escrófulas, Raquitismo, Enfermedades de los huesos, Dificultades de crecer, Inapetencia, Dispepsias. 

Paris, C O I R R E , Farmacéctico, 79, calle de Cfaerohe-giui.—Depósitos en las principales Farmacias. 

P A S T I L L A S D E P A L A N Q I E 

con Clorato de P o t a s a y B r e a 
Reemplazan estas Pastillas los gargarismos y se emplean con éxito en los males da 

garganta, la in f lamac ión de las a m í g d a l a s , la u l c e r a c i ó n de las e n c í a s , las aftas, 
la ronquera y la e x t i n c i ó n de voz. Tomándose al principio de un constipado, de una 
bronquitis, cuando se ha declarado el resfriado de cabeza, facilitan la expectoración, y detienen 
la marcha de la inüamación. Son indispensables para los fumadores, por la presencia de la 
brea, que purifica el aliento y combate los efectos del tabaco, y son también muy apreciadas 
por los cantantes, profesores, abogados y predicadores, por excitar la secreción salival y 
conservar la boca húmeda y fresca. 
P A L A N G I É , farm" de Ia Clase. — Depásito en Paris. 8, Ene Yivienne, y ea las princip. Farmacias y Drognerlas 

Cuidado con las tipificaciones. 

ÁGIM 
••• > . : 

i D E . 
do los Carmelitas 

É L T S Í 

i . « y Tj r n c o fciVicpo.eojr 
F ^ I Í S Í S , 3 . ¿ i , C a l l é d e VAhhoye, 3 .¿a, 

I Contra la Apoplajia. c! Cólera, Mareo, Flatos, PeamaVos, indigostiones, 
I Fiebre amaril la, ele. Véase él prospecto en que cada franco debe estar envuelto. 

Exíjase la etiqueta blanca y negra quo deben llevar pegadalos 
frascos de todos ta inaños. — Exíjase la firma de : 

depósi tos en todas las Farmapins de ins Amér icas . 

d o lo<=t C a r m e l i t a s 
I R A N Í S . 

Laureado del Instituto ds Francia. — Premio de Terapéutica. 
El empleo eu Medicina del Hierro R a b u t e a u ostá fundado sobre la ciencia. 
Las Verdaderas Grajeas d e H i e r r o R a b u t e a u están i-e^uicndadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Coloren pálidos. Pé rd idas , Dtihíhdod Estenuacion, 
Convalescencia, Debilidad de los Niños, émpóbneciintínto y allerucion de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos do toda clase. — Se tomarán 4 á G Grajeas 
diarias. 

N i Constipación, n>. Diarrea, Asimilación completa. 
El E l i x i r d e H i e r r o R a b u i e a u está recomendado á las personnas qutí no 

pueden tragar las Grájuag; — Una copifa en las comidas. 
El J a r a b o de H i e r r o R a b u t e a u está especialmente destinado para los niños. 

1153 Cada rrasoo va acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjase el Verdadoro H i e r r o Rabuteau do C W N y C'a de P.\^?; 
riu¿ hulla en lan principales Farmacias y Drogucrtan. 

R DOLORES, AGITACIONES 
J A R A B E d e d o r a l d e F O L L E T 

S I R O P d e c M o r a l d e 

E l J A R A B E D E F O L L E T es el cahnante por exce
lencia que supprime el dolor y procura el sueno tranquilo 
reparador. Sus efectos son rapidís imos sin ofrecer ninguno de 
los inconvenientes de las preparaciones del opto. Importa mucho 
el uso del J A R A B E D E F O L L E T que se vende en frascos que 
llevan etiquetas en que está escrita, con cuatro 
colores, la f irma, puesta a l margen, del inventor : 

S e vende por menor en l a m a y o r p a r t e de l a s f a r m a c i a s . 
F a b r i c a c i ó n por m a y o r : C a s a L . F R É R E et C h , T O R G H O N . 

£ 9 , i*uc ( c a l l e ) «fc&cob., 

ORIZA l A C T Í - • G :RME"! 0̂ Rl Z:ffjr ;- ,0 R I Z A . V EL PUJE 

a , I O B O o x x s " u . T a a . i c L o 2 ? e s 
DE LOÜ aeNcnos DE Í . . ' 

w m m m m m m B 

207, Calle S a i n t - H o n o r é , 207 — P A R I S 
iMIíiIflIliWiMÉI 

rteben su buen- éoeit» y el favor á e l p ú b l i c o : 
Io A l p a r t i c u l a r e smero cen quo se ? 3o / i sus c a l idades i n a l t e r a b l e s y á 

Uaeen sus p r epa rac iones < las suavidades de sus per fumes . 
AUNQUE SE HACEN ORRITSLCIOWSS DE LOS PnODUCTCS PE LA PCrPljlVÜIRIA ORIZA 

no se logra llegar al grado de Uneza y perfección que tienen les verdaderos. 
f \ Como la apariencia exterior de tales imitaciones es idéntica á la de los ¿fe 
vs^Jk Verdaderos Productos Oriza , los sres cot'Si'xndo'res deberán 

vT&jt precaverte contra tan ilícito comercio v considerar como fal- ¿ffHp 
<y sifteados todos los productos de calidades inferiores que %> 
N¡StH& no son vendidos mas que por las casas poco respetables. 

m 
8e e n v i a t r a n c o e l aátq.lóffo i l l u s t r a d o . 

J A R A B E D f fflBAN 

d e G R I M A U L T y 0 % E a r m a c é u t i c o s e n P a r i s 

Este Jarabe cuya constante eficacia ha provocado su admis ión en la Farmacopea 
Francesa [Edición de Í 8 8 4 J , disfrula de merecida repu tac ión entre los médicos 
del mundo entero. Reemplaza con éxi to el aceite de hígado de bacalao gracias á 
una inteligente adición de iodo combinado ín t imamen te con el jugo de las plantas 
a n t i e s c o r b ú t i c a s : b e r r o , r á b a n o , c o c l e a r i a tan reputadas en la medicación de 
los adultos y de los n iños , por e l iodo y el azufre que naturalmente contienen. 
Conviene á los n iños p á l i d o s , enc l enques , faltos de apetito, predispuestos 
al u s a g r e esparcido por la cara y la cabeza, las co s t ras l á c t e a s , la i n f a r t a -
c i ó n de l a s g l á n d u l a s de l cuel lo , que disuelve con rapidez. 

Esencialmente depurativo é inofensivo, no posee la causticidad del ioduro de 
potasio y del ioduro de hierro y como é s t o s se emplea para reconfortar los 
t e m p e r a m e n t o s d é b i l e s , en la t i s i s , las toses c a t a r r a l e s , el l a m p a r ó n , los 
h u m o r e s , las a fecc iones de l a j n e l y todas las enfermedades debidas á un 
v i c i o de l a s a n g r e . 

D e p ó s i t o e n P A R I S , 8, R u é V i v i e n n e y ea las principales Drognerias y Faraáriai. 

VIH Dü D?CABAI(ES(KI«* CASADESlAU lACTO-PHCSPHATEDECHAUX 
ETBEftK AUQUIW^TITfiEET A UECCRCEOORSKGES AMERES 

ara 'yyaisssa EX P O RT AT i b N te^gs^saa 

MARCA D E FÁBRICA « « ^ _ _ ^ ^ 

V I N O 
DEL 

Dr Gabanes 
KINA MANES 

El V i n o d e i av Gabanes, sometido á 
la apro bacion de la Academia de Medicina 
de Paris, ha sido reconocido como un 
t ó n i c o e n é r g i c o que contiene los pr in
cipios constitutivos de la Sangre y de la 
Carne y que da á la sangre la fuerza, el 
vigor y la energia. 

Los Dr' • T r o u s s e a u , O n é r a r d y V e l -
peau , profesores en la Facultad de Me
dicina de Paris, le ordenan todos los días» 
con el mejor éxito, á las mugeres debiti-
(adas por los excesos de todas clasi,-s, por 
el trabajo, los placeres, la menstruación, 
la edad critica y el amamantamiento 
prolongado. Es extremamente eílcáa 
contra la Falla del apetito, las Malas 
digestiones, las Dispepsias, las Gasintts, 
los Aturdimientos de la Cabeza y los 
Vértigos. 

Este vino produce maravillosos efectos cn los casos de Anemia, Clorosis, Empobrecí-
miento de la sangre. Esterilidad de la rnuger, Flujos blancos. Pérdidas seminales, Impo* 
tencia prematura, Enfiaquecimiento general. T i s i s p u l m o n a r , T e r c i a n a s , F i e b r e s 
I n t e r m i t e n t e s , P a l ú d i c a s , E n d é m i c a s y E p i d é m i c a s . 

El V i n o d e l 3>R Gabanes , por la energia de su acción cordial, desarrolla las fuerzas, 
activa la circulación de la sangre y es muy recoaiendatile para las conva lecenc ias . 

El suprime los vómi tos , que tan frecuentes son durante los embarazos de las mugeres, 
aumenta la sec rec ión de la leche de las nodrizas, da un vigor extraordinario á los n iños 
de pecho Gracias á la influencia de sus principios tónicos, el es un remedio supremo en 
los casos de Diabetis, en las Enfermedades de la médula espinal, de Hiptena, de Epilepsia, 
de Raquitismo y en general, en todos los casos en que es necesario recurrir a u n tónico 
poderoso que dé vigor y fuerzas á los enfermos. 

Él reemplaza, como aperitivo, y aventaja mucho á los licores tónicos , como la ahslnta 
e l vermouth. et(5. El es un preservativo apreciado por los vlngeros y los marinos, como 
á n t i - e p i d é m i c o y ant ídoto de la fiebre amarilla, del v ó m i t o n e g r o y de otras Enfer
medades t r o p i c a l e s . 

Depósito generál: TROÜETTE-PERRET, 264, bonleyard Voltaíre. PARIS 
En la Habana: J O S É S A R R * ;—LOBE y C3\ y en las principales Farmacias. 

NOTA — Para evitar /as falsificaciones no deben ! 
admitirse mas que las botellas que tengan incrusta-\ 
dadas en el vidrio, las palabras Vino del Dr Gabanes, | 
Paris. Debe exigirse que en ¡as etiquetas y las fajas, 
que envuelven los cuellos de 
las botellas y en las marcas, 
de fábrica haya la firma del 
Dr Gabanes y ol sello del ^ ^ ^ 
Gobierno francés (/* ^fJ» tf» 
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